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drid los primeros días de diciembre de 1986. 

Se abre la sesión a las diez y cuarenta minutos de la El señor PRESIDENTE: Seilorias, iniciamos la sesi6n 1 en la que hemos de dar cumplimiento del orden del día, mañana. 
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en el que se incluye una doble petición del Grupo Parla- 
mentario Popular para la comparecencia del senor Minis- 
tro, petición que coincide con la que, en su momento, for- 
muló el propio señor Ministro y otros Grupos Parlamen- 
tarios. (El señor Rodríguez Sahagún pide la palabra.) 

Señor Rodríguez Sahagún. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN: Para una cucstión 
de orden, señor Presidente. A mí me gustaría que se de- 
jara constancia en acta de cuáles son los otros Grupos Par- 
lamentarios que ya en diciembre solicitaron la compare- 
cencia del señor Ministro de Educación. (Pausa.) En todo 
caso, si la Mesa no la tiene, deseo dejar constancia de que 
lo solicitaron, al menos que yo sepa, el Grupo Parlamen- 
tario del CDS, la Agrupación PDP y el Grupo Parlamcn- 
tario PNV. 

El señor PRESIDENTE: Así  constará en acta. Muchas 
gracias, señor Rodríguez Sahagún. 

El señor GARCIA FONSECA: Izquierda Unida tam- 
bién, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Izquierda Unida también. 
Entonces, coincidimos todos en la petición de compa- 

recencia del señor Ministro. 
Seguiremos el trámite señalado en el Reglamento por 

el artículo 203, que paso a leer textualmente: «Los miem- 
bros del Gobierno, a petición propia, o por acuerdo de la 
Mesa de la Cámara y de la Junta de Portavoces, compa- 
recerán ante el Pleno o cualquiera de las Comisiones para 
informar sobre un asunto determinado. La iniciativa para 
la adopción de tales acuerdos corresponderá a dos Gru- 
pos Parlamentarios o a la quinta parte de los miembros 
de la Cámara o de la Comisión, según los casos. Después 
de la exposición oral del Gobierno podrán intervenir los 
representantes de cada Grupo Parlamentario por diez mi- 
nutos, fijando posiciones, formulando preguntas o hacien- 
do observaciones, a las que contestará aquél sin ulterior 
votación. En casos excepcionales, la Presidencia podrá, dc 
acuerdo con la mesa y oída la Junta de Portavoces, abrir 
un turno para que los Diputados puedan escuetamente 
formular preguntas o pedir aclaraciones sobre la informa- 
ción facilitada. El Presidente, al efecto, fijará un número 
o tiempo máximo de intervenciones». 

Si están claros los términos de la comparecencia del se- 
ñor Ministro, el señor Ministro tiene la palabra. (El senor 
Clotas Cierco pide la palabra.) 

Señor portavoz del Grupo Parlamentario Socialista. 

El señor CLOTAS CIERCO: Señor Presidente, simple- 
mente quiero comunicar a la Mesa que hay una sustitu- 
ción en el Grupo Socialista. Don José Beviá Pastor susti- 
tuye a doña María Dolores Sánchez López. 

El señor PRESIDENTE: Así constará 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA 

:Maravalí Herrero): Señor Presidente, señorías, a la vez 
que la totalidad de los Grupos Parlamentarios, he solici- 
tado comparecer en esta Comisión de Educación y Cultu- 
ra del Congreso para informar acerca de un problema 
ducativo, social y político importante, un conflicto estu- 
diantil extenso, de características nuevas, que se diferen- 
cia de otros conflictos porque se vive con perplejidad y 
con preocupación cotidiana dentro de los hogares; porque 
se vive también como agitación urbana y como cortes de 
tráfico muy frecuentes a lo largo de los días; porque se 
ha vivido también, desgraciadamente, con explosiones de 
violencia y porque ha supuesto asimismo que los centros 
de enseñanza media estén en conflicto, incluso en ebulli- 
ción muchos de ellos. U n  conflicto que afecta a los cen- 
tros administrados directamente por el Ministerio de 
Educación y Ciencia y también a los centros administra- 
dos por las seis Comunidades con competencias plenas en 
materia de educación, indistintamcntc; y un conflicto que 
coincide en el tiempo con conflictos cstudiantiles impor- 
tantes en otros muchos países. 

Un  movimiento impredecible. Siempre es fácil prede- 
cir «ex post», pero les quiero recordar que quince días an- 
tes de la aparición del conflicto estuvimos debatiendo al- 
rededor de doce horas, en esta Comisión, sobre temas de 
enseñanza no universitaria, abarcando prácticamente 
toda la problemática relativa a la enseñanzas medias, y 
que en aquel momento no afloró ningún atisbo de un mo- 
vimiento que ya estaba en germinación. Son siempre, en 
efecto, movimientos muy veloces, con un desenvolvimien- 
to muy ágil y que tienen su propia vida. Son movimien- 
tos muy complejos en los cuales están imbricados muchos 
factores, factores de carácter objetivo, factores de carác- 
ter subjetivo, que tienen que ver con actitudes, que tie- 
nen que ver con preocupaciones, que tienen que ver con 
estados de ánimo. Un  movimiento juvenil y un movimien- 
to estudiantil. Tal vez más movimiento juvenil, pero sin 
duda, también movimiento estudiantil, con reclamacio- 
nes, con demandas y con exigencias muy diversas sobre 
educación pero tampoco solamente de contenido educa- 
tivo; reivindicaciones en las que se combinan las de ca- 
rácter muy concreto y muv específico con reivindicacio- 
nes extraordinariamente grandes, extraordinariamente 
globales y ,  a la vez, con manifestaciones de carácter po- 
lítico que no cabe ignorar; manifestaciones de carácter 
político que nos interesan a todos en la medida en que 
contribuyen a la socialización política de los jóvenes de 
hoy, en la medida en que afectan o tienen repercusiones 
sobre la legitimidad de las instituciones por parte de una 
generación nueva; manifestaciones de carácter político 
que también abarcan los planteamientos políticos de al- 
gunas organizaciones pequeñas pero muy activas en las 
enseñanzas medias, que se manifiestan -no lo descu- 
bro- y se expresan públicamente como corresponde a 
una democracia, y que de cualquier forma no pueden ser- 
vir de explicación por sí sola, ni pueden servir tampoco 
para velar o para oscurecer los problemas objetivos, los 
problemas educativos, los problemas sociales de fondo. 

Constituye todo ello una constelación de factores difí- 
ciles de separar porque se trata de un movimiento, de un 
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fenómeno nuevo muy complejo, muy intrincado, pero 
creo que es mi responsabilidad ante SS. SS. intentar se- 
iialar con objetividad, con claridad, cuáles me parecen ser 
los factores determinantes y hacer un diagnbstico de la si- 
tuación y de la evolución política del movimiento. Creo 
que es la mejor manera no sólo de entender el conflicto 
sino de empezar a resolverlo, por lo menos de empezar a 
afrontarlo, porque entiendo que resolverlo va a requerir 
tiempo, va a requerir esfuerzo y va a requerir también 
firmeza, 

Las razones de fondo son una mezcla de factores edu- 
cativos y sociales y pienso que ahí está la primera expli- 
cación de por qué este movimiento tiene lugar en las en- 
señanzas medias. Es un fenómeno nuevo en España y tam- 
bién en Europa. Por primera vez el conflicto de los estu- 
diantes se centra en la enseñanzas medias, no está prota- 
gonizado por la Universidad. Se trata de un conflicto pro- 
tagonizado por adolescentes, en su gran mayoría escola- 
rizados en centros de enseñanza media. Tengamos en 
cuenta que en España existen alrededor de dos millones 
cien mil jóvenes que cursan las enseñanzas medias y que 
alrededor de siete de cada diez jóvenes de catorce a die- 
ciocho años estudian; una proporción muy alta, también 
comparativamente, de forma que casi todos los jóvenes 
en España de catorce a diecisiete años tienen la condición 
de estudiantes. Así, cualquier problema juvenil se con- 
vierte inmediatamente en un problema estudiantil y, al 
revés, todo problema estudiantil se convierte también en 
un problema juvenil. Esto ha ido cambiando las funcio- 
nes de los centros de enseñanzas medias. Además de cen- 
tros de estudio, los institutos de bachillerato y de forma- 
ción profesional se han convertido en centros donde se 
concentran los problemas de la adolescencia, los proble- 
mas de la juventud, los problemas dc una generación. 
Muy singularmente se concentran también en ellos las 
preocupaciones por las posibilidades y por las perspecti- 
vas de encontrar empleo y, más en general, las preocupa- 
ciones por el futuro. Se trata, por tanto, de una mezcla 
de factores educativos y de factores sociales que constitu- 
yen los factores objetivos, si me permiten decirlo así, del 
movimiento estudiantil. 

Por referirme a los factores educativos, una distincibn 
elemental y, por otra parte, de justicia en cualquier exa- 
men político es la que hay que realizar entre una situa- 
ción educativa o social y una política educativa o social. 
Al analizar una situación educativa o social podemos re- 
codocer, si las hay, deficiencias y carencias. Es más, es 
obligación de todo responsable político aceptar estas ca- 
rencias o deficiencias como primer paso para resolverlas. 
Cuando consideramos no una situación social o educati- 
va sino una política educativa, las preguntas fundamen- 
tales que hay que plantearse son ¿va dirigida esa políti- 
ca, frente a esa situación, a corregir esas carencias y esas 
deficiencias o, por el contrario, va dirigida a agravarlas? 
Y en caso de que no vaya dirigida a agravarlas sino a ir- 
las corrigiendo, las preguntas adicionales tienen que ver 
con ritmos y con recursos que son siempre limitados. 

¿Cuál es la situación educativa? Como saben SS. SS., 
en los últimos diez anos el número de estudiantes en en- 

señanzas medias se ha incrementado en 267.000; es decir, 
cursan estudios en bachillerato y formación profesional 
867.000 estudiantes más que hace diez años. En los últi- 
mos cuatro años cursan estudios en enseñanza media en 
torno a 400.000 estudiantes más que hace cuatro cursos. 
Se ha tratado por tanto, a lo largo de la democracia, de 
un incremento muy fuerte de la oferta educativa en las en- 
señanzas medias. Recordarán que el 11 de septiembre tu- 
vimos ocasión de examinar con mucho detenimiento las 
tasas de escolarización o la cobertura educativa de los 
grupos de edad correspondientes a estos jóvenes de cator- 
ce a diecisiete años. La comparecencia del 11 de noviem- 
bre está ahí y de los datos, que los conocen de sobra 
SS. SS., déjenme simplemente que les recuerde dos de 
ellos. Hoy día en España, de los j6venes de catorce y quin- 
ce años están escolarizados el 84,lO por ciento; porcenta- 
je igual que el italiano. De los jóvenes de dieciséis y die- 
cisiete anos están escolarizados alrededor del 60 por cien- 
to, el 59,51 por ciento, porcentaje superior al de Italia y 
al de Gran Bretafia y que corresponde a la media de la Co- 
munidad Europea para los jóvenes de dieciséis y diecisie- 
te años. Por tanto, a lo largo de los diez años de la demo- 
cracia se produce un avance muy considerable en la es- 
colarización de estos jóvenes. Y quiero lamentar califica- 
ciones de tercermundismo que se han hecho respecto de 
la situación educativa de las enseñanzas medias en Espa- 
ña y de la enseñanza en general, porque a lo largo de la 
democracia la sociedad espafiola y todos los contribuyen- 
tes han hecho, a pesar de todas las carencias que todavía 
subsisten, un esfuerzo muy importante por educar más y 
mejor a los jbvenes. Todos saben que hoy los jóvenes glo- 
balmente reciben más y mejor educación que en cualquier 
otra época de nuestra historia, aunque hoy día, al mismo 
tiempo, exista una oleada de irritación y de descontento. 
Pero el que se reciba hoy día una mayor y mejor educa- 
ción como resultado de los diez años de esfuerzo es un mé- 
rito de la sociedad y un mérito de la democracia, y su- 
brayo que este Gobierno ha intensificado el esfuerzo a lo 
largo de su período de gestión. 

Sigo con la situación educativa. El incremento de la 
oferta ha ido siempre acompañado de un incremento for- 
tísimo de la demanda; fortísimo. ¿A qué se ha debido ese 
incremento tan fuerte de la demanda de las enseñanzas 
medias? Se han conjugado diversos factores. En primer 
lugar, el crecimiento del grupo de edad que ha sido y está 
siendo muy fuerte. Desde comienzos de los años ochenta 
se siente en las enseñanzas medias, se refleja en las ense- 
ñanzas medias el incremento de la natalidad de fines de 
los afios sesenta. Por tanto, crece el volumen total de es- 
tudiantes potencialmente solicitantes de plaza en centros 
de enseñanzas medias. Y quiero decirles, además, que es 
un proceso de crecimiento del grupo de edad de catorce 
a dieciocho años que está lejos de haberse detenido. El 
mayor contingente del grupo de edad de quince a veinti- 
cuatro años se alcanzará en 1991, 

El segundo factor que ha tenido incidencia en la situa- 
ción educativa en enseñanzas medias ha sido la mejor es- 
colarización en la EGB y el aumento del éxito escolar. Re- 
cuerden las cifras que ofrecí a S S .  SS. En seis años ha au- 
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mentado en casi diez puntos la proporción de alumnos 
que obtienen el título de Graduado Escolar. En el curso 
1986/1987, es decir, en este curso, el 95,7 por ciento de los 
alumnos que cursaban 8: de EGB se han inscrito en 1." 
de enseñanzas medias, bien bachillerato o bien formación 
profesional; prácticamente la totalidad de los alumnos 
que cursaron 8: de EGB. Hace cinco años la tasa de paso 
de 8." de EGB a 1." de enseñanzas medias no era un 95,7, 
sino un 80 por ciento. Por tanto, se produce un incremen- 
to muy fuerte del paso desde la EGB hasta las enseñan- 
zas medias. 

En tercer lugar, se produce un incremento relativo muy 
fuerte de la demanda en centros públicos: en 1986187 los 
alumnos que cursan el bachillerato y el COU en centros 
públicos representan un 73 por ciento del total; hace diez 
años representaban no un 73 por ciento, sino un 49 por 
ciento. Los alumnos que cursan la formación profesional 
en centros públicos representan un 66 por ciento del to- 
tal; hace diez años representaban no un '66, sino un 39 
por ciento del total. Por tanto, ese incremento de la de- 
manda, además, se concentra muy particularmente en el 
sector público. 

En cuarto lugar, se produce una presión muy fuerte de 
la demanda en aglomeraciones urbanas, primero, porque 
habían estado tradicionalmente caracterizadas por ma- 
yores carencias en las enseñanzas medias, y segundo, y 
muy fundamentalmente, porque el crecimiento demográ- 
fico es en ellas particularmente fuerte. En lo que se refie- 
re a localidades cercanas, ejemplos son Móstoles o Alcor- 
cón, pero también saben ustedes que existe en Zaragoza, 
en Valladolid, en Valencia, en Barcelona y en Murcia esta 
presión muy fuerte de la demanda en las aglomeraciones 
urbanas, que ha dado lugar en ocasiones a la creación de 
dobles turnos y a la existencia de ratios elevados en algu- 
nos puntos de la periferia de las grandes ciudades. 

En quinto lugar, la evolución de los gastos de funcio- 
namiento, del equipamiento y de las dotaciones de los 
centros se ha visto perjudicada por la atención que se ha 
prestado al gran crecimiento cuantitativo de la oferta. Por 
tanto, si repasamos estos puntos que he señalado, nos en- 
contramos, con una situación que objetivamente, en tér- 
minos de situación educativa, presenta muchas similari- 
dades con la situación en la que se hallaba la EGB hace 
algunos años y que ahora, afortunadamente, empieza a es- 
tar superada. Es una situación objetivamente similar, 
pero con una diferencia clave, y es que afecta a un colec- 
tivo de adolescentes mucho más sensible, jóvenes a los 
que les inquietan profundamente el paro y el futuro. 

En lo que se refiere a la distinción entre situación edu- 
cativa y política educativa, no me quiero detener dema- 
siado en ello porque estuvimos debatiéndolo hace muy 
poco tiempo durante doce horas en esta misma Comisión. 
No necesito, por tanto, repasar -aunque esté muy vincu- 
lado, sobre todo, con algunos temas que están planteados 
en el conflict- o plantear los temas relativos a la EGB, 
a la educación compensatoria, a la educación de niños con 
disminuciones físicas o psíquicas, a las escuelas rurales, 
etcétera, ni necesito repasar la LODE o la LRU.  

Sí quiero recordar algunos puntos: primero, el incre- 

mento presupuestario, les suficiente? No; tuve ocasión ya 
de señalarlo aquí. El esfuerzo que se ha realizado, ¿ha sido 
sustancial? Sí. ¿Por qué? Porque el crecimiento ha sido 
superior al 80 por ciento en cuatro años; en cuatro años 
se han asignado de más a la educación en el conjunto de 
las Administraciones educativas, excluyendo las Adminis- 
traciones locales, 430.000 millones de pesetas, que supe- 
ran el medio billón, si consideramos el período 1982/87, 
si incluimos el Presupuesto de 1987. 

En segundo lugar, recalco el incremento de puestos es- 
colares, también en la EGB -antes hacía referencia a las 
enseñanzas medias-, y hago referencia al incremento en 
las becas, que llevaban estancadas mucho tiempo y,  sin 
embargo, en cuatro años, en las enseñanzas medias se 
pasa de dedicar 3.785 millones de pesetas a dedicar 7.550 
millones de pesetas, y se pasa en enseñanzas medias tan 
sólo de una cifrade 22.800 becarios a una cifra de 200.000 
becarios. 

Esa política ha incluido también, e incluye, el inicio de 
la reforma de las enseñanzas medias, que les decía el día 
1 1  de noviembre y les reitero ahora que pienso culminar. 
Hace cuatro años uno de los problemas más serios con 
que se encontraba no solamente el sistema educativo, sino 
pienso que más generalmente la sociedad española y su 
futuro, en buena parte, tenía que ver con un diseño de las 
enseñanzas medias obsoleto, de tal forma que la reforma 
de las enseñanzas medias era uno de los temas más im- 
portantes, de más calado para la reforma educativa que 
requería este país. 

Saben ustedes muy bien que una reforma de las ense- 
ñanzas medias no se puede improvisar, que requiere es- 
tudios y también experimentación. Además de otras solu- 
ciones parciales, de soluciones concretas, muchos de los 
problemas más importantes a que ahora nos enfrentamos 
encontrarán solución en el marco de esa reforma que ten- 
dremos ocasión de debatir dentro de muy pocos meses. 

Quiero recordarles de paso que a esa reforma se refe- 
rían las conclusiones también del debate sobre paro y eco- 
nomía sumergida que celebramos en el Pleno del Congre- 
so en el primcr trimestre y que se remitía también a esta 
legislatura la elaboracióD de la ley sobre actualización, re- 
forma y expansión de las enseñanzas medias. Repito el 
compromiso que señalé aquí el pasado mes de noviembre 
de debatir en el primer trimestre del próximo curso, en 
el último trimestre de 1987, sobre la base de un libro blan- 
co, la ley que reformará las enseñanzas medias. Hoy más 
que nunca creo que se entiende la importancia de esa re- 
forma y, a la vez, la necesidad de que esa reforma vaya 
acompañada de un gran debate nacional y de un gran de- 
bate parlamentario que tenga fundamentalmente en 
cuenta intereses nacionales. Esa reforma pretende mejo- 
rar, como es evidente, el bachillerato y la formación pro- 
fesional como preparación para el empleo y como prepa- 
ración para los estudios superiores. 

Esa ley que deberíamos aprobar el pi.óximo año tras el 
libro blanco abordará necesariamente -constituirán te- 
mas relevantes de nuestro debate- el paso de la enseñan- 
za obligatoria a la enseñanza post-obligatoria, el paso des- 
de la educación al trabajo, cómo será la articulación en- 
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tre la enseñanza reglada y la enseñanza no reglada, cómo 
se potenciará y desarrollará la formación profesional, 
cuál será la valoración para acceder a los estudios univer- 
sitarios. El conjunto de esto forma los principales temas 
en las cuestiones del movimiento estudiantil de estos días. 

Por tanto, como tuve ocasión de exponer el 1 1  de no- 
viembre, quince días antes de la eclosión del movimiento 
estudiantil, mejorar las enseñanzas medias y establecer 
una mejor articulación entre educación y trabajo eran los 
objetivos principales para esta legislatura. 

El conflicto de los estudiantes ha planteado problemas 
que se anticipan a las cuestiones que yo  me proponía y 
que me propongo abordar. Es cierto que las plantea con 
ritmos distintos y muchas veces exigiendo soluciones in- 
mediatas. Es cierto también que algún grupo u organiza- 
ción plantea asimismo otras cuestiones, algunas imposi- 
bles, en este país o en cualquier otro, y algunas organiza- 
ciones plantean cuestiones que no tienen nada que ver con 
la educación. Pero sobre esas demandas o exigencias de 
las organizaciones volveré en seguida. 

Decía que los jóvenes, que los estudiantes constituyen 
un movimiento que se explica por una variedad de razo- 
nes; muchas de ellas no tienen carácter educativo, sino 
que expresan una inquietud muy profunda por otras cues- 
tiones de carácter social; muy particularmente es crucial 
el problema del empleo. 

En buena parte esta preocupación que está siempre la- 
tente y en ocasiones emerge, y emerge con angustia este 
problema del empleo futuro, constituye la explicación de 
por qué está el movimiento protagonizado por jóvenes de 
enseñanza media. La incidencia del paro, como saben 
SS. SS., es particularmente aguda entre estos jóvenes de 
dieciséis a diecinueve años. Como recordarán, en la en- 
cuesta sobre condiciones de vida y trabajo que tuvimos 
ocasión de examinar con motivo del debate sobre empleo 
y economía sumergida, encuesta encargada por el Minis- 
terio de Economía y Hacienda y que es una encuesta de 
una amplitud extraordinaria, se manifestaba que la tasa 
más alta de paro afectaba a los jóvenes de dieciséis a die- 
cinueve años; la tasa entre estos jóvenes era de un 36,2 
por ciento; la tasa, por el contrario, para la muestra, para 
la población en general, era de un 18,2 por ciento. 

Lo mismo sucedía respecdto de la ocupación irregular: 
la tasa más alta de la ocupación irregular se producía en- 
tre estos jóvenes, una tasa de un 62,l por ciento, frente a 
una tasa que para la muestra en general, para la pobla- 
ción en general era de un 21,9 por ciento. 

De nuevo merece la pena y es necesario -es una cues- 
tión, si quieren ustedes, de corrección intelectual y al mis- 
mo tiempo de lógica política- distinguir entre lo que es 
la situación de desempleo y la política de empleo, o la si- 
tuación del empleo y la política de empleo. 

La política de empleo seguida,, que no me corresponde 
debatir evidentemente, a mi juicio y a juicio del Gobier- 
no, facilita la inserción en el mercado de trabajo y los me- 
canismos de modalidades contractuales flexibles están 
gradualmente mejorando las perspectivas de empleo de 
los jóvenes, pese a la lentitud, pese a las carencias, 

Lo mismo sucede con la potenciación de la formación 

profesional. Saben ustedes que, según declaración del Mi- 
nisterio de Trabajo, el plan de formación e inserción pro- 
fesional para 1987 significará dedicar a formación profe- 
sional alrededor de 80.000 millones de pesetas, y cubrirá 
unos 450.000 jóvenes. Según los últimos datos que ha he- 
cho públios el Ministerio de Trabajo, en el tercer trimes- 
tre de 1986 se ha producido un incremento de 121.900 em- 
pleos juveniles respecto al mismo trimestre de 1985; un 
descenso también, sin duda lento, sin duda demasiado 
lento para lo que todos quisiéramos, del peso relativo del 
paro juvenil también respecto del paro total. Pero ese des- 
censo, lento, es reconocido también por organizaciones in- 
ternacionales y saben ustedes que la OCDE ha hecho un 
pronóstico exactamente en este sentido respecto de la eco- 
nomía española. 

Quiero decir que estos diagnósticos no quitan, en abso- 
luto, dramatismo a la situación de desempleo, a las ame- 
nazas graves de desempleo que se ciernen sobre colecti- 
vos muy amplios de la población juvenil. Por ello, como 
no quita dramatismo, se entiende perfectamente la impa- 
ciencia, la angustia y la protesta que pueda surgir en sec- 
tores de los jóvenes. 

La situación que viven estos jóvenes es, para la gran 
mayoría de ellos, una situación de juventud prolongada. 
Por recordar algunos datos que sin duda conocen SS. S S . ,  
el 67 por ciento de los jóvenes dependen plenamente de 
sus padres, el 14 por ciento de los jóvenes vive con sus pa- 
dres aunque aporten recursos propios, el 6 por ciento vive 
fuera de sus padres, pero dependiendo estrictamente de 
la financiación de sus padres. Es decir, que un 87 por cien- 
to aproximadamente de los jóvenes españoles depende de 
sus familias, depende de sus padres; dependencia que, 
considerando que el grupo que estamos analizando co- 
mienza a los quince años, uno podría pensar que esa de- 
pendencia está concentrada en las edades más jóvenes. 
Bueno, sólo en parte, porque a los veintitrés y veinticua- 
tro arios e1 62 por ciento de los hombres todavía vive con 
sus padres. Por tanto, una situación de juventud prolon- 
gada que se vive así, y veamos cómo repercute todo ello, 
a mi juicio, sobre la visión de las cosas de estos jóvenes. 

Quiero hacer una reflexión de entrada, que me parece 
también necesario tener en cuenta, porque contribuye 
además a explicar la situación, creo que contribuye mu- 
cho a explicar la situación. Estos jóvenes, se dirá al me- 
nos, jestán escolarizados, antes decía siete de cada diez 
y lo están en mayor proporción de lo que estuvieron sus 
mayores? Sobre eso no hay duda, pero viven el presente 
a través de la experiencia de sus hermanos, de sus veci- 
nos de mayor edad, y el medio social, el medio del barrio, 
el medio en que viven tiene una repercusión muy fuerte 
en el aula. A la vez, respecto de estas personas mayores, 
cuya experiencia conocen y viven y se refleja también en 
el aula la preocupación, ellos son más autónomos y son 
más libres para reivindicar. El instituto y el aula les co- 
hesiona, les da identidad como grupo, y ahora que empie- 
za la recuperación económica, lenta, difícil, con muchos 
costes, estos jóvenes reclaman también el que no lo ven 
bastante en su vida cotidiana y desde luego no quieren 
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quedarse marginados, no quieren quedarse descolgados 
de este inicio de recuperación económica. 

¿Por qué se centra el conflicto en la educación? He dado 
antes alguna explicación. Sin duda la educación es lo que 
tienen, es su presente, es lo que viven cotidianamente y 
es también donde se manifiesta ya la responsabilidad de 
los poderes públicos. El poder público donde es respon- 
sable en primer lugar en su vida como adolescentes es en 
la educación, que constituye una parte muy fundamental 
de sus vidas, muchas horas, cinco días a la semana. La res- 
ponsabilidad de los poderes públicos. por tanto, se centra 
mucho en la educación y es la primera manifestación de 
responsabilidad de los poderes públicos. Perciben además 
esa educación como determinante de su futuro, y exigen 
que la educación les resguarde, es decir, quieren extender 
la seguridad que ahí tienen, extender la educación; que 
la cobertura que la educación les proporciona, la protec- 
ción que la educación les proporciona se prolongue más 
en el tiempo, y.exigen también que les garantice un futu- 
ro, que les garantice un empleo. Y así es posible entender 
algunas de las reivindicaciones, por ejemplo, la garantía 
de un puesto de trabajo a los dieciséis años o la exigencia 
de un salario mínimo a los dieciséis años. 

Se produce además, respecto de la educación, la para- 
doja de que el sistema educativo es la institución de la so- 
ciedad española en la que más confianza depositan o la 
que menos desconfianza les suscita, en todo caso; les sus- 
cita desde luego más confianza que el propio sistema de 
leyes, que el Parlamento, que los Parlamentos autónomos, 
que la Iglesia, que los sindicatos, que una extraordinaria 
relación de otras instituciones de la sociedad. 

El incremento de sus expectativas respecto de la edu- 
cación es muy fuerte. La prolongación de la escolariza- 
ción más allá del nivel obligatorio es vista como un he- 
cho natural. Pasar de 8." de EGB a inscribirse en enseñan- 
zas medias es lo natural. Una enseñanza de calidad, una 
escuela de calidad, una escolarización prolongada son vis- 
tas, consideradas como un derecho, no vistas como un pri- 
vilegio, como hace algunos años; son consideradas como 
un derecho. 

Los problemas de masificación, de deficiencias en los 
centros se plantean desde el punto de vista de que se re- 
suelvan en seguida, resolución inmediata. Son muy difí- 
ciles planteamientos que tengan una perspectiva tempo- 
ral. Por ejemplo, es imposible el planteamiento de cómo 
estaban las cosas hace doce años o cómo cstaban las co- 
sas hace cinco años. El que hace doce años hubiera un mi- 
llón de niños sin escolarizar en la EGB o el que hace cin- 
co anos hubiera 400.000 jóvenes menos en las enseñanzas 
medias es poco relevante para muchos de ellos, poco 
relevante. 

Las referencias al pasado reciente: 1975, la Constitu- 
ción en 1978, 1982, son vistas como referencias al Paleo- 
lítico, a otros tiempos que se remontan a los orígenes de 
la historia. Son difícilmente concebibles razonamientos 
agregados del tipo de planteamientos que se refieren a es- 
fuerzos globales, se rechaza la estadística sistemática- 
mente, se rechazan los datos, no valen. Incluso, por seña- 
lar una cuestión, el tema de la supresión de la selectivi- 

dad se convierte en un elemento simbólico. Agrupa todas 
las demás demandas, aunque resulta que solamente afec- 
te a menos de un 20 por ciento de los jóvenes de 17 años. 
Se acaba convirtiendo en un elemento simbólico. 

Quiero hacer a SS. SS. dos aclaraciones que me pare- 
cen oportunas por lo mucho que se ha escrito en estos 
días sobre este fenómeno, sobre este movimiento nuevo. 
La primera es que se ha dicho que se ha endurecido el ac- 
ceso a la Universidad, etcétera. Eso no es así. En 1985-86 
estudiaban en la Universidad española exactamente 
105.866 estudiantes más que en 1981-82, 105.866 estu- 
diantes de incremento en cuatro años. El aumento en este 
ano habrá sido -tendré los datos en seguida- superior 
al 8 por ciento. Por tanto, el número de estudiantes uni- 
versilarios ha crecido y lo ha hecho sustancialmente. 
Quicro decir que ese incremento de los estudiantes uni- 
versitarios ha ido acompañado de unas inversiones en 
Universidad que en ningún año han estado por debajo de 
los 12.000 millones de pesctas. 

Segunda consideración o reflexión que les quería hacer: 
se ha dicho, SS. SS. conocen bien la respuesta, que la se- 
lectividad que la Ley de Reforma Universitaria introduce 
es igual a la selectividad que pretendía introducir el pro- 
yecto de ley conocido como ((proyecto de Icy Devaquet)). 
Saben SS. SS. que no es verdad. No se establecen en la 
LRU límites en la admisión de alumnos debidos a las ne- 
ccsidades futuras del mercado, sino tan sólo límites deri- 
vados de la capacidad de los centros; no límites futuros 
derivados de la demanda de trabajo cinco años después, 
sino límites que se concretan en  la capacidad de los cen- 
tros, es decir, exactamente el mismo criterio de la Ley Sa- 
varin, de la legislación anterior al proyecto cie ley De- 
vaquet. 

Sobre ese telón de fondo se produce también el efecto 
reflejo de movimientos estudiantiles similares en otros 
países. Se produce la sensación de que se vive conjunta- 
mente, también posiblemente un efecto reflejo, con los 
acontecimientos en Francia, con los .movimientos estu- 
diantiles, muy fuertes, en Italia, que duraban ya bastante 
tiempo, más de un ano; en Bélgica, últimamente en Mé- 
jico, etcétera. 

A partir de esta constelación de factores, el movimien- 
to estudiantil surge en España y se expande por una serie 
de razones que se refuerzan entre sí. La primera de ellas, 
la inquietud y la irritación producida por rumores que co- 
mienzan a principios de curso: rumores sobre que se van 
a suprimir los exámenes de septiembre (repasen ustedes 
el debate del día 1 1  de septiembre y recordarán que no 
le dedicamos ni un segundo, porque no era un rumor en- 
tre nosotros y sin embargo, ya empezaba a ser rumor ace- 
lerado en los centros); rumor de que se iban a suprimir 
los cursos nocturnos; rumor de que la LODE extingue la 
formación profesional (saben SS. SS. que ni trata del 
tema la LODE); rumor de que se endurecían las pruebas 
de ucccso: rumor de que las tasas universitarias crecían 
un  50 por ciento. Ahora el rumor está consistiendo en las 
declaraciones de que se pretende introducir un examen 
entre tercero y cuarto de carrera, entre el primero y el se- 
gundo ciclo, rumor falso. O el rumor de que se pretende 
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devaluar carreras humanísticas o llevar a cabo reduccio- 
nes absurdas en la duración de las carreras de Letras, ru- 
mor falso. 

Si me permiten h. SS. haré una reflexión sobre este 
punto anterior. Esta cadena de rumores, como siempre 
sucede en estos casos, se hace muy difícil de romper. A lo 
mejor lo vivimos todavía con el tema del examen entre 
tercero y cuarto de carrera, el llamado examen de selec- 
tividad entre ciclos. O lo vivimos en el rumor de que se 
van a recortar las carreras de Letras, etcétera, rumores 
falsos. Pero se crea una cadena de rumores que es difícil 
de romper, porque cada intento de desmentir el rumor se 
convierte en una razón adicional de sospecha, contribuye 
a la espiral del movimiento. Saben SS. SS. muy bien cuál 
es la dinámica de un movimiento social de este tipo. Con- 
tribuye a la espiral del movimiento y cada refutación lo 
único que produce es eco al rumor y refuerza el temor. 

El segundo factor o la segunda razón que contribuye a 
la expansión de1 movimiento estudiantil es la presencia 
de sectores reducidos de militancia política juvenil que 
antes se concentraban, como saben SS. S S . ,  en las facul- 
tades y que ahora están presentes también en los centros 
de enseñanzas medias, con una presencia variable por re- 
giones,-más fuerte en Madrid, en Zaragoza, en Euskadi, 
en Asturias, por ejemplo; que promueven asambleas en 
los centros donde se expanden los rumores y donde se pro- 
duce además una conexión entre el rumor sobre los exá- 
menes de septiembre, las amenazas -irreales- sobre la 
selectividad y argumentos políticos ya. Esto que les estoy 
diciendo no es nada que SS. SS. no sepan ni es nada que 
estas organizaciones o sus representantes no hayan decla- 
rado, como corresponde, repito, a una democracia; pero 
me remito además a declaraciones abundantes en los me- 
dios de prensa, donde se dice que el objetivo real es con- 
tra la política económica del Gobierno o se descalifica la 
Constitución española, etcétera. En muchas reuniones se 
señala que los objetivos políticos son de más alcance y 
que desde luego son mucho más radicales que las deman- 
das educativas. Esto, repito, no es nada desconocido, y 
mucho menos para SS. SS. 

Soy consciente también de que este fenómeno, por sí 
solo, no explica nada. Nunca he suscrito una visión cons- 
pirativa de la historia, nunca, pero creo que también es 
un factor que hay que tener presente, y a ningún obser- 
vador atento, ni, por supuesto, a S S .  SS., les habrá pasa- 
do desapercibido este factor. 

En tercer lugar contribuye, o es una razón que refuerza 
el movimiento, la experiencia política nueva que repre- 
senta para cientos de miles de jóvenes, hasta tal punto 
que se podría decir que este movimiento estudiantil sig- 
nifica la puesta de largo reivindicativa de la primera ge- 
neración de la democracia. Probablemente estemos en 
presencia de este fenómeno. ¿Cuál había sido antes la ex- 
periencia política o el proceso de socialización política o 
la puesta de largo reivindicativa de la generación de la 
transición? Había sido la lucha contra la dictadura y en 
la universidad. La inmensa mayoría de SS. SS. lo saben. 
Ahora nos encontramos con una puesta de largo reivindi- 
cativa que tiene lugar en las enseñanzas medias y en el 

contexto de la democracia; por tanto, como una sociali- 
zación política democrática. ¡Cuidado!, hay algunas orga- 
nizaciones que consideran la situación política española 
como predemocrática, y así lo declaran abiertamente, 
pero, en general, hay que concebirla, creo yo, como un 
proceso muy importante de socialización política de una 
generación nueva. 

La cuarta razón, o en cuarto lugar, es que este movi- 
miento recibe un reflejo y un estímulo amplio. ¿Por qué? 
Porque es un movimiento generacional que corta trans- 
versalmente todos los sectores sociales, todas las capas so- 
ciales, que corta transversalmente todos los alineamien- 
tos políticos, produce una perplejidad que hemos vivido 
todos; no dudo que también SS. SS. han estado perplejos 
con las dimensiones del movimiento; produce aquí y allá 
alguna reacción oportunista, sin mayor relevancia, de in- 
tentar sacar partido o de pensar que se puede beber en la 
fuente de la eterna juventud. En los medios de comuni- 
cación es visto como un fenómeno nuevo, como un fenó- 
meno interesante, como un fenómeno, además, que rom- 
pe tópicos respecto de la juventud. 

En quinto lugar, se trata de un movimiento de gran au- 
tonomía que hace extremadamente difícil establecer pre- 
dicciones sobre él, con comportamientos muy diversos, 
que está constituido por jóvenes de 16 y 17 años, entre los 
cuales la influencia de los padres y profesores no es deci- 
siva, de tal forma que el retorno a clase lo deciden ellos; 
son muy autónomos. 

En sexto lugar, se solapan de paso otros conflictos que 
ninguna relación tienen con las reivindicaciones estudian- 
tiles, por mucho que algunos intenten buscar un lazo; no 
tienen ninguna relación con las reivindicaciones estudian- 
tiles. ¿Pero qué sucede? Que el movimiento estudiantil 
produce un eco muy grande, y ese eco amplifica enorme- 
mente los ruidos normales de un curso escolar. Cualquier 
pequeño incidente inmediatamente pretende vincularse 
al movimiento estudiantil o alcanza una enorme resonan- 
cia por el eco que está produciendo el movimiento estu- 
diantil. Eso anima de paso Qtros problemas; anima nego- 
ciaciones en curso, que se canalizan hacia el conflicto, y 
en este caso hablo en particular de temas relacionados 
con el profesorado, en cuyas conversaciones se había 
avanzado mucho, y que espero resolver, a ser posible, en 
horas, con una solución satisfactoria para el profesorado 
y para la Administración, problemas del profesorado que, 
sin embargo, y estando desconectado del movimiento es- 
tudiantil, ha reforzado el problema en las aulas. 

En séptimo lugar, y finalmente, este movimiento estu- 
diantil ha ejercido un efecto imán sobre elementos socia- 
les diversos, uno de ellos preocupante: el efecto de atrac- 
ción que ha ejercido sobre sectores de violencia urbana 
extrema, que existen en muchas ciudades, por desgracia, 
en nuestros días, ya se trate de Bruselas, ya se trate de Li- 
verpool o de la ciudad de que se trate; sectores de violen- 
cia extrema que constituyen un problema social y profun- 
do de nuestro tiempo, sobre el que no es momento de teo- 
rizar, pero s i  quiero recordar a SS. SS. que, como muy 
bien saben, desde comienzo de los años 70 bastantes go- 
biernos occidentales han encargado informes oficiales so- 
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bre la violencia de sectores juveniles urbanos, y me refie- 
ro, por recordarles algunos, a los informes dirigidos por 
Ted Robert Curt, por Hugh David Craham o por los Sa- 
yeravent, sobre violencia urbana. 

A veces, en España, y durante estos días, esta violencia 
urbana ha tenido además vagas connotaciones políticas 
antisistema, antidemocráticas, y se han manifestado en 
formas de violencia extrema, que SS. SS. han tenido oca- 
sión de contemplar en telediarios, en fotos, en muchas 
imágenes; formas de violencia extremas como buscando 
la producción de daños sistemáticamente y con toda frial- 
dad, y como si cuantos mayores fueran los daños -y de 
hecho es así-, incluso los daños de carácter físico, más 
se enquistaría y se enconaría el conflicto. 

El desarrollo del movimiento lo han podido seguir 
S S .  S S .  La primera fase del movimiento comienza estan- 
do todavía en período de sesiones, a los quince días de mi 
comparecencia, y dura, aproximadamente, hasta las Na- 
vidades. En esa primera fase, el movimiento encuentra un 
eco de cierta complacencia, como decía, porque rompe de- 
finitivamente, pone en quiebra el tópico de estos años de 
una juventud indiferente, de una juventud que «pasaba», 
rompe ese tópico de la juventud indiferente, de la juven- 
tud que pasa de todo. Además, en las primeras moviliza- 
ciones, fundamentalmente las del 4 y 17 de diciembre, no 
hay violencia, no hay incidentes, o por lo menos así lo pa- 
rece, porque ya había casos aislados de violencia. 

Desde el Ministerio de Educación se piensa en diciem- 
bre que el movimiento tiene elementos serios, sin duda; 
no conocemos el alcance ni a los interlocutores; las orga- 
nizaciones no existían previamente. Durante esa fase, el 
Ministerio intenta sistemáticamente tender puentes, esta- 
blecer contactos, recibir información, proporcionar infor- 
mación, conocer también el carácter de las demadas y ra- 
cionalizarlas. Las dos consideraciones que cabría hacer 
sobre ese momento es que era muy difícil saber con quién 
hablar, por la extraordinaria atomización de grupos, de 
un movimiento totalmente nuevo, muy fluido, muy diver- 
so, muy heterogéneo, y que era también muy difícil saber 
de qué hablar y negociar, por la extraordinaria diversi- 
dad de las plataformas. En ese momento el acuerdo era 
imposible. No es cierta, en absoluto, cualquier idea de que 
si el acuerdo es difícil o imposible lo es porque no fue he- 
cho entonces. Para algunos también en aquellos momen- 
tos la negociación no era entendida como un medio para 
buscar una solución racional a los problemas, sino como 
un medio para contribuir a la movilización por la mo- 
vilización. 

El Ministerio intenta sistemáticamente buscar y encon- 
trar interlocutores representativos y responsables. En una 
rueda de prensa celebrada el 18 de diciembre recalco la 
disposición al diálogo por parte del Ministerio para rea- 
lizar un intento de centrar el asunto y pretendo ya dife- 
renciar lo posible de lo imposible en las demandas que se 
habían hecho públicas; demandas, por otra parte, cuya 
enumeración superaría los 50 ó 60 puntos. 

Esa primera fase, desde el punto de vista de la opinión 
pública, tiene una primera interrupción en las Navida- 
des; no es así desde el punto de vista de las negociaciones 

y del movimiento. Hay negociaciones entre el Ministerio 
y las muy diversas organizaciones los días 22 de diciem- 
bre y 5 de enero. De hecho, en ningún momento se in- 
terrumpen las conversaciones con el movimiento estu- 
diantil en búsqueda de diálogo y de soluciones. 

A lo largo del mes de enero se desarrollan extensamen- 
te contactos por parte de todas las Direcciones provincia- 
les. Quiero dar a ustedes un dato que me parece que es 
relevante: sólo en el ámbito de gestión del Ministerio de 
Educación y Ciencia en las 26 provincias, entre el 4 de di- 
ciembre -fecha de la primera manifestación- y el 28 de 
enero, excluyendo las de este día, se celebran 215 reunio- 
nes con organizaciones estudiantiles, en un esfuerzo ne- 
gociador que me parece que ha sido considerablemente 
intenso por parte del Ministerio. 

Ese esfuerzo negociador lo realizan también las Comu- 
nidades Autónomas, y entre todas ellas hay una, la Comu- 
nidad Valenciana, que consigue firmar un acuerdo con 
una organización que enlaza directamente con los cen- 
tros, elemento clave. 

A lo largo de ese período el movimiento tiene diversas 
oscilaciones y variaciones y el viernes 23 de enero el mo- 
vimiento entra en una nueva fase, derivada de una mani- 
festación que no es muy grande, que no es muy masiva, 
pero en cuyo transcurso se producen situaciones de extre- 
mada violencia. Esas situaciones producen, además, una 
sensibilidad nueva, una preocupación nueva. A la vez, las 
organizaciones están dispuestas a partir de ese momento 
a sentarse juntas a una mesa y a aceptar por primera vez 
un temario del Ministerio de Educación, de tal forma que, 
ante esa situación, el Ministerio considera ya necesario y 
urgente estructurar la negociación, poner orden en la in- 
finidad de plataformas que habían sido presentadas por 
las muy numerosas organizaciones de estudiantes -por 
ejemplo, con alguna de las organizaciones con implanta- 
ción nacional, etcétera- en cada una de las ocho reunio- 
nes que tuvimos antes de preparar la del 28  de enero y en 
cada una de las cuales se aportó una plataforma reivin- 
dicativa distinta. Por tanto, era posible, parecía, ordenar 
ya las plataformas; objetivar un temario, al que se ajus- 
taba una propuesta del Ministerio de Educación y Cien- 
cia; sentar en una mesa a las organizaciones que se atri- 
buyen una implantación nacional - cosa  que no habían 
aceptado hasta ese moment-; distender, en la medida 
de lo posible, la situación, y estar en disposición de infor- 
mar a la opinión pública y al Parlamento -donde ya ha- 
bía solicitado comparecer- sobre lo que era y es una pre- 
sión educativa y social en torno a temas que tienen que 
ver con la educación y lo que son fines no educativos y 
una movilización política. 

Se celebran en paralelo reuniones, conversaciones, en 
todas las Direcciones provinciales, cosa absolutamente 
necesaria por la propia dispersión del movimiento estu- 
diantil, y,  a la vez, a lo largo del conflicto se han mante- 
nido relaciones regulares y reuniones -vuelvo a tener una 
mañana por la mañana- con los Consejeros de Educa- 
ción de las seis Comunidades Autónomas, a los que he ido 
informando de la posición del Ministerio de Educación y 
Ciencia y de los que he recibido información. 
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En ese período me he puesto también en contacto con 
los portavoces de los principales Grupos y he visto a to- 
dos a los que les ha sido posible encontrar un hueco para 
verme. 

El miércoles 28 de enero celebro la reunión con tres or- 
ganizaciones: la Confederación Estatal de Asociaciones de 
Estudiantes, el Sindicato de Estudiantes y la Coordinado- 
ra de Estudiantes de Ensenanzas Medias y Universidad. 

La oferta del Ministerio de Educación y Ciencia -creo 
que se les ha distribuido a SS. S S .  para que dispongan de 
clla y si no se les distribuirá ahora si hacemos una in- 
terrupción; de todas formas, ustedes la conocen- signifi- 
ca, a mi juicio, una oferta seria y un  esfuerzo relcvante 
que sera, al mismo tiempo, mantenido y reforzado a lo 
largo de la legislatura. La oferta consiste en 15 puntos que 
se centran en iiicdidas contra la selectividad social, con 
un crecimiento muy fuerte de la convocatoria de becas 
para 1987-88; Cn un incremento muy fuerte del número 
de plazas escolares en enseñanzas medias, para absorber 
nuevas demandas en. enseñanzas medias y para dcscon- 
gestionar centros con «ratios» elevadas y junto con las 
plazas, lógicamente, la asignación del profesorado corres- 
pondiente; el desarrollo de prácticas en empresas en for- 
mación profesional de segundo grado, de tal forma que sc 
pueda extender a 50.000 alumnos, prácticamente todo el 
alumnado de tercero de formación profesional; en poten- 
ciar la democratización del sistema educativo y el papel 
de sus estudiantes y de sus organizaciones, muy funda- 
mentalmente con la creación, como estaba previsto en la 
Ley Orgánica del Derecho a la Educación, de los Conse- 
jos Escolares de ámbito municipal y provincial, y,  final- 
mente, en estudiar mejoras técnicas a las pruebas de ac- 
ceso a la Universidad y replantear dichas pruebas cn el 
contexto de la reforma de las enseñanzas medias. 

Las plataformas reivindicativas de las organizaciones 
de estudiantes tienen muchos puntos aceptables inmedia- 
tamente. Se acepta realizar csc esfuerzo. Otros muchos 
puntos se resuelven y se resolverán en unos meses o en la 
legislatura. No es posible resolverlos de aquí a mañana; 
requieren o unos meses o la legislatura. Y hay otros po- 
cos puntos que son imposibles de atender, no va por mí 
o por cl Gobierno, sino, a mi juicio, por razones de sen- 
satez política o por las simples reglas del juego de- 
mocrát ico. 

Ejcmplos de estos últimos puntos que, a mi juicio, no 
se pueden atender por razones de sensatez política o por 
las simples reglas del juego democrático: primero, la de- 
rogación de todo el bloque legislativo de desarrollo cons- 
titucional en materia educativa; derogar la LODE, la 
LRU,  derogar toda la legislación en materia educativa so- 
bre la base del artículo 27 de la Constitución. 

Segundo, la asignación de un salario mínimo a todo es- 
tudiante de dieciséis años en adelante cuya familia tenga 
un sueldo mensual neto de 150.000 pesetas. Insisto, suel- 
do niensual neto de 150.000 pesetas. A todo hijo a partir 
de dieciséis anos le corresponde el salario mínimo. Esta 
medida supondría un desembolso -para que lo estimen 
SS. SS.- de 673.000 millones de pesetas, según cálculos 

del Ministerio, reconocidos ayer por la propia organi- 
zación. 

Tercero, la supresión, sin más, de la selectividad. 
Cuarto, un conjunto de reivindicaciones económicas 

que, estimadas de forma ajustada, resultan ser cercanas 
al billón de pesetas; más Concretamente: 998.000 millo- 
nes de pesetas. Las organizaciones proponcn que se de- 
duzcan de los gastos del Ministerio de Defensa, pero, aun 
suprimiendo dos veces el Presupuesto de Defensa de Es- 
paña, no se alcanzaría a financiar tales reivindicaciones. 

Por tanto, reiterando una constante voluntad de diálo- 
go v de entendimiento; reiterando lo que va a ser un es- 
fuerzo redoblado por mejorar la enseñanza pública, por 
promover la igualdad dc oportunidades y por democrati- 
zar el sistema educativo y los centros escolares, quiero 
que se comprenda que la negociación también tiene sus 
limites y que no me llevará nunca a posiciones irrespon- 
sables. iCuáles son esos límites? 

En primer lugar, los limites derivados del sentido co- 
mún. Chocan con el sentido común algunas de las exigen- 
cias que les acabo de exponer, además de chocar con los 
intereses de otros colectivos más necesitados, ya se trate 
de pensionistas, dc parados con responsabilidades fami- 
liares, de enfermos, etcétera. El Estado, el Parlamento y 
el Gobierno defienden los intereses generales, asignan los 
recursos, que son siempre escasos y que proceden del di- 
nero de todos los ciudadanos, y los asignan de acuerdo 
con unas prioridades. En España, como es obvio, no pue- 
den dejarse de construir carreteras y toda democracia ne- 
cesita un Ministerio dc Defensa. 

En segundo lugar, la selectividad, las pruebas de acce- 
so a la Universidad, que son, sin duda, mejorables, pero 
la Universidad no es una alternativa al desempleo, no es 
esa la función de la Universidad. La supresión de las prue- 
bas de acceso a la Universidad es tan poco defendible 
como la supresión de cualquiera de los otros mecanismos 
de verificación acadcmica en las enseñanzas medias o en 
la EGB. 

El acceso directo a la Universidad desde el COU es irre- 
levante para la inmensa mayoría de los jóvenes; no sig- 
nifica nada para ocho de cada diez jóvenes de diecisiete 
años, porque abandonan antes sus estudios. Es necesario, 
eso sí, luchar contra la discriminación y la selectividad so- 
cial, y en eso estoy y estaré empeñado. Pero, a la vez, se 
debe asegurar que a la Universidad acceden estudiantes 
que tienen la suficiente capacidad y que se esfuerzan en 
sus estudios. El expediente simple del bachillerato y del 
COU no es suficiente garantía, porque las calificaciones 
que dan los colegios varían mucho entre sí. Hay colegios 
que son muy estrictos y hay colegios que son muy poco 
exigentes. Por tanto, las pruebas de acceso son también 
un mecanismo homologador y que garantiza el derecho 
por igual de todos los estudiantes. 

Dicho esto, estoy dispuesto no a suprimir, pero si a re- 
visar el sistema de acceso y el carácter de la selectividad 
en el marco de la reforma de las Ensenanzas Medias, y 
tendremos ocasión de debatirlo aquí en esta Comisión y 
en el Congreso en su conjunto, en el Pleno. 

En tercer y último lugar, no estoy dispuesto, por sim- 
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ple y elemental respeto a las instituciones y a las reglas 
de juego de la democracia, a llegar a acuerdos sobre le- 
yes Orgánicas aprobadas por el Parlamento, que es quien 
representa la voluntad y la soberania popular. 

El Ministerio de Educación va a completar su oferta a 
la luz de las negociaciones, y esa oferta, tanto en lo que 
ya hay concretado de ella como en lo que resulte de las 
negociaciones en curso, representará una respuesta inme- 
diata a muchos problemas, aceptará el compromiso de so- 
lucionar otros con un poco más de tiempo y establecerá 
las garantías precisas para los estudiantes, asegurará que 
al final del conflicto los estudiantes puedan tener una par- 
ticipación importante en la política educativa v en el se- 
guimiento de las soluciones que se aporten a sus pro- 
blemas. 

Entiendo -J nic duelen C O I i i ~ J  ; i i  C I I I C ~  más- las caren- 
cias que todavía existen en la edliL~~iCi~Ji1, así como la ¡ni- 
paciencia de los jóvenes; la entiendo perfectamente. Quie- 
ro que entiendan también que se ha avanzado va mucho 
estos años, que esta oferta que se va a formular represeri- 
ta un impulso muy grande hacia adelante y que vamos a 
incrementar la cantidad de recursos para la educación, 
sistemáticamente. Pretendo que esta oferta v el compro- 
miso de seguir trabajando en  estos problemas llegue a to- 
dos los estudiantes, Se firmarán acuerdos con todas las or- 
ganizaciones, grandes o pequeñas, que quieran solucionar 
cuestiones cducat ivas. 

Estoy convencido de que la opinión pública entiende 
este compromiso de seguir extendiendo y mejorando la 
educación, este compromiso de extender, de aumentar la 
igualdad de oportunidades en la cnscnanza, este compro- 
miso de democratizar la escuela. Esto,v convencido de que 
la opinión pública entiende que el Gobierno acepta rcs- 
pondcr a las demandas de los estudiantes con un cslucr- 
zo añadido importantc, esíuerzo que se proseguirá. Y sabe 
también la opinión pública que ese esfuerzo lo pagan to- 
dos los ciudadanos, que son los que financian la educa- 
ción de los estudiantes. Y la opinión pública debe enten- 
der también que alguna organización plantea unas cxi- 
gencias que se sitúan más allá de cua1quit.r alcance, que 
parecen ser deliberadamente inalcanzables o imposibles 
y que, además, se plantean con una notable intran- 
sigencia. 

Estoy seguro que las fuerzas políticas parlamentarias y 
las fuerzas sociales, responsablemente, sabrán separar la 
lcgitimidad de las demandas que pretenden la mejora de 
la escuela pública de aquellas que en el curso de los he- 
chos se presentan no sólo como irresponsables, sino más 
allá de los límites del buen sentido. 

~ 

Muchas gracias, señorías. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Si les parece a SS. S S . ,  interrumpiremos la sesión du- 

rante diez minutos para que ordenen sus datos. 

Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Popular, el señor Peñarrubia tiene la palabra 
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El señor PENARRUBIA AGIUS: Señor Ministro, Ic 
agradezco el tono de su intervención, que corresponde, 
como todos sabemos, a una solicitud de comparecencia 
del Grupo Parlamentario Popular, y lamento decirle, de 
entrada, que no aporta nada nuevo a lo que va sabíamos 
v a lo quc henios venido denunciando a lo largo de numc- 
rosas comparecencias c incluso en los debates presupues- 
tarios. Porque, a pesar de la buena iiitciiciúii que pueda 
tener el Ministro v el personal de su Departamento. la po- 
lítica educativa que desde el Ministcrio sc tia realizado es 
una política mala, tal v como el Grupo de Coaliciún Po- 
pular en numerosisimas ocasiones y a travfs de la Porta- 
voz en la Coniisión de Educación, scnora Tocino, ha ma- 
nifestado, pero no sólo e n  esta legislatura, sino incluso 
nos remontamos tanibicn a la legislatura anterior. 

Porque usted, señor Ministro, no  ha querido, sistemáti- 
camentc, escuchar las reivindicaciones que desde el Gru- 
po Popular hemos venido realizando en muchísimas com- 
parecencias, en debates presupuestarios y en el propio 
Plcno. Y tenemos que decirle que, laincntablcmentc, una 
vez más, al Grupo Popular los acontecimientos le han 
dado la razón y el tiempo, precisamente, ha venido a su- 
niarsc a esa razón. Porque el caldo de cultivo que ha ge- 
nerado la situación actual ha sido una poliíica educativa 
basada -y dicho sin dureza- en l a  aiwgancia y prepo- 
tencia que sc ha manifestado incluso en los Diputados de 
la niayoría cuando, en función de esa mayoría num¿rica, 
rechazaron, en el debate de los Presupuestos, las cnmicn- 
das que a la Sección 18 hacíamos, por una u otra razbri, 
los diferentes grupos políticos y pedíamos la devolución 
al Gobierno de toda la Sección 18, que corresponde a los 
Presupuestos de Educación .v Cicncia. 

Nosotros sabemos, señor Ministro -v usted tambit;n lo 
sabe-, que las movilizaciones estudiantiles -y lo tia di- 
cho aqui esta nianana- comenzaron en el nics de  dicicni- 
brc. unos días antes de ser dcíinitivanierite aprobada la 
Ley de Presupuestos. En aquel entonces -usted lo tia re- 
conocid- no se valoraba desde el Ministerio e1 alcance 
que podían tener estas rnovilizaciones v se limitó, ante las 
primeras de ellas, como un gesto de buena voluntad, a 
asomarse a la ventana rlc SLI Ministerio, pero sin pensar 
que podian llegarse a movilizar, priícticamciite. dos mi- 
llones de estudiantes españoles. 

Es verdad, S. S. tiene razón, cuando afirma que las nue-  
vas protestas y las nuevas movilizacioncs tienen unas ca- 
racterísticas totalmente nuevas. Usted ha hccho mención 
a problemas de agitacibn urbana, a problemas de violen- 
cia, y es verdad. A l  Grupo Popular, desde luego, no  se le 
escapan estas nuevas razones de las algaradas callejeras. 
Por esa razón, v por otras muchas que explicaremos a lo 
largo del debate, n o  nos hemos sumado a esta protesta 
porque entendemos que n o  es buen sistema la algarada 
callejera, la violencia incontcnida de grupos incontrola- 
dos en su inmensa mayoría, que aprovechan cualquier si- 
tuaci6n para desatar su violencia. Nunca --v eso lo sabe 
S. S.- apoyaremos reivindicaciones que nada tienen que 
vcr con los legítimos intereses y con las legítimas aspira- 
ciones del colectivo estudiantil, porque se mezclan unas 
cosas con otras, y usted ha hccho referencia a ello. 
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Sin embargo, algunas de las reivindicaciones que a lo 
largo de estos meses se han dejado oír, tanto en la calle 
como en los medios de comunicación, nos eran particu- 
larmente conocidas a los componentes del Grupo Popu- 
lar. Porque nosotros -y se lo he dicho antes- hemos de- 
nunciado reiteradas veces estas situaciones y este clamor. 
Todas ellas, señor Ministro, parten de una insuficiente 
asignación presupuestaria, que se hace aún más patente 
ante la cantidad de proyectos de reforma que desde 1982 
(y le debo recordar que es usted uno de los Ministros de 
Educación que más tiempo ha durado en el cargo v que, 
por tanto, ha podido establecer una política continuada 
de su Departamento) nos viene anunciando, y que, al no 
haber recursos para realizarlos, pasarán a engrosar, una 
vez más, la ya enorme lista de objetivos incumplidos que 
el Ministerio de Educación v Ciencia tiene. Se lo hemos 
dicho muchas veces, señor Ministro, desde el Grupo 
Pop u I a r . 

Esa insuficiente asignación presupuestaria va también 
-y lo hemos dicho en otras ocasiones- en detrimento dc 
algo que preocupa a cuantos sectores están implicados en 
la ensenanza. que es al mejora de la calidad de la misma, 
tal y como la señora Tocino, Portavoz del Grupo Parla- 
mentario Popular, le recordaba en el debate dc Presupues- 
tos que anteriormente mencionaba, porque dicho objeti- 
vo está en función de los medios materiales y humanos, 
y una insuficiente dotación presupuestaria provoca caren- 
cia en recursos de uno v otro tipo. 

Pero es que tampoco, señor Ministro, con su política 
-y lo hemos denunciado tambikn muchas veces- se va 
a avanzar en la igualdad de oportunidades para todos los 
españoles. Ya demostramos en debates anteriores al se- 
nor Ministro, aunque en aquella ocasiGn n o  quiso cscu- 
charnos, que los 28.000 millones de pesetas es la misma 
cifra que el último Gobierno de UCD asignó para avudas 
v becas en el ano 1982; sí, scnor Ministro, pesetas de en- 
tonces, naturalmente. Es prácticamcnte la misma cifra 
que se venía manejando. 

Pero, además, al margen de temas presupuestarios, que 
nosotros creemos que son la causa dc todos los males y 
de la protesta estudiantil, nosotros --y lo hemos dicho 
también muchas veces- estamos en desacuerdo con la su- 
presión de la selectividad. N o  entendernos, sin embargo, 
por qui. el Ministerio se queda de brazos cruzados sin es- 
tablecer -hoy ha anunciado algún tipo de medidas- nin- 
gún tipo de modificación al sistema actual, que se mues- 
tra -v ahí está la contestación estudiantil- a todas lu- 
ces insuficienc para evitar la masificación que sigue pa- 
deciendo la Universidad española. 

Su señoría sabe que el Grupo Popular pide una Icv de 
acceso, en donde alumnos, padres profesores conozcan 
de antemano los criterios para llevar a cabo con justicia 
y objetividad lo que, a todas luces, sigue siendo una ne- 
cesidad: la limitación del número de alumnos que acce- 
den a la Universidad, y que Csta además se haga en base 
a criterios exclusivamente acadhicos .  

Esto hav que hacerlo con celeridad porque hace falta, 
porque se está reclamando v porque las últimas manifes- 
taciones estudiantiles, señor Ministro, han demostrado 

que no se puede esperar a que, a partir de 1988, se em- 
piece a discutir en esta Cámara el proyecto, anunciado 
por usted, de ley de ordenación del sistema educativo, 
como en reiteradas ocasiones, no ya usted, sino miembros 
v altos cargos de su Departamento han manifestado, so- 
bre todo en los últimos debates presupuestarios. 

Por tanto, urgimos que se acelere la presentación de la 
referida ley y nos aclare si ésta va a ser, como muchos 
han dicho, la panacea universal que resuelva todos los 
problemas del actual sistema educativo. Porque decían, y 
cito palabras textuales: «Si el PSOE gana las elecciones, 
modificará el sistema educativo con una sola ley». Esto 
lo declaró en una ocasión, y le voy a decir la fecha, el 19 
de febrero de 1986, el señor Arango, actual Subsecretario, 
cuando era Secretario General de Educación. 

Podíamos seguir, señor Ministro -y de hecho lo vamos 
a hacer en sucesivas comparecencias-, diciéndole que la 
política de su Departamento no es la adecuada, que se ha 
equivocado suficientemente; que no ha valorado, que no 
ha atendido los ruegos y las demandas, no sólo del Grupo 
Popular, sino del resto de los Grupos que componen esta 
Cámara. 

N o  sólo discreparnos de ustedes en estas cuestiones, 
sinu que, además, discrepamos de los comportamientos 
que usted, como responsable y titular del Departamento, 
ha mantenido en los últimos tiempos y concretamente 
cuando cl pasado 18 de diciembre se limitó en una rueda 
de prensa, que anteriormente mencionaba, a hacer unas 
declaraciones vagas e imprecisas sobre las quejas y las 
reivindicaciones de estos estudiantes. 

Discrepamos también de la Comisión Federal del Par- 
tido Socialista (Rumores.) cuando en su última reunión, 
v por las nuevas movilizaciones del mes de enero -y no 
sc rían SS. SS.-, le hacían a usted como Ministro una in- 
vitación desde el propio Partido Socialista para que re- 
iniciara otra vez las negociaciones, y usted, en un alarde 
dc generosidad, prometía un 25 por ciento más de becas. 
Nosotros preguntamos -al Grupo Popular le interesaría 
saberlo-, de dbndc va a salir ese 25 por ciento de incre- 
mento, de qui. partida presupuestaria, si va a salir de 
otros Ministerios, de otros Departamentos, con qui. crédi- 
to se va a trabajar esa partida presupuestaria o si, por el 
contrario, usted se refereía cn aquellos momentos al 25 
por ciento que está previsto como tope máximo para todo 
cl año 1987. 

Estos son problemas del sistema educativo, que los he- 
mos denunciado y a los que usted no ha dado respuesta, 
porque usted ha hecho en su exposición un análisis de las 
causas que han llevado a los estudiantes a movilizarse y 
a reivindicar, pero ha sido incapaz de entrar en detalles, 
de reconocer las carencias -lo ha hecho muy de pasada- 
del propio Ministerio, de decir cuál va a ser la política 
:ara al futuro, para evitar precisamente esta situación de 
malestar. 

A todos estos problemas que le he enumerado hay que 
bñadirle uno nuevo, que ha surgido recientemente, que 
:stá en la calle v que se suma a las reivindicaciones de 
los estudiantes, como es la situación del profesorado con 
respecto al Estatuto de la Función Docente. Porque, sin 
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entrar en la reforma de  las enseñanzas medias, que usted, 
señor Ministro, trata de imponer -y le recuerdo que es 
Ministro desde 1982- por la vía de la fase experimental, 
cuyos resultados desconocemos en el Grupo Popular, pese 
a los requerimientos que hemos hecho en  muchísimas 
ocasiones, los profesores de enseñanzas medias están tam- 
bién enfrentados con la política de su Departamento por 
ese proyecto de Estatuto del Profesorado, e n  cuyo borra- 
dor, entregado, me parece, hace muy pocos días (era un 
segundo borrador, porque en un principio hubo otro), el 
29 del mes de enero, se les toma, según ellos, nucvamcntc 
el pelo; cn este caso a un colectivo tan importante como 
cs el profesorado de .medias», que tiene, n i  más ni mc- 
nos, que llevar a cabo su reforma de las enseñanzas me- 
dias, la que usted contempla y desea. 

Ese Estatuto, para ellos supone, en primer lugar, un 
paso atrás en la homologación de los docentes con el rcs- 
to de  los funcionarios, porque, además, se les niega la 
asignación del complemento específico que se ha aplica- 
do  también a los profesores universitarios. Aumenta, a 
través del Estatuto, la jerarquización y división del pro- 
fesorado al establecer seis categorías de profesores en el 
bachillerato, en razón de las distintas retribuciones que 
perciben, que oscilan desde los niveles 26 al 18, me pare- 
ce que es. 

Existe, además, scñor Ministro, un grave riesgo de po- 
litización en los ascensos para pasar de un nivel a otro, 
ya que las comisiones de evaluación son nombradas por 
la Administración para valorar los méritos que concurren 
en los concursantes, teniendo prioridad lo realizado fue- 
ra 'dc la docencia, mediante libre designación. Ahora cn-  
tendemos, en función de este componente, que precisa- 
mente el sindicato socialista no se haya sumado, no haya 
respaldado, hasta ahora, la huelga del personal docente. 

Pero, al margen de estos problemas, no quiero termi- 
nar la intervención sin recordarle al señor Ministro otros 
dos focos de atención a los que va a tener que enfrentarse 
inmediatamente: por un lado, la huelga de los profesores 
de la enseñanza privada, y, por otro lado -podría exten- 
derse y esto sería más peligroso-, la masiva protesta es- 
tudiantil que podría iniciarse en la Universidad. 

Sé que al primer planteamiento, la huelga del profeso- 
rado de la enseñanza privada, puede responder el señor 
Ministro diciendo que es un problema que a tjI  no le alec- 
ta,  que es un problema que tiene que negociar a travCs de 
la patronal el propio profesorado. ¿Pero cree el señor Mi- 
nistro que con los actuales niveles económicos de los con- 
ciertos de la enseñanza privada es posible hacer frente a 
los convenios colectivos que se ajusten a los parámetros 
del resto de los grupos profesionales y empresariales que 
se desenvuelven en el mercado de trabajo español? Si su 
respuesta es afirmativa, señor Ministro, ¿en qué criterios 
técnicos y económicos basaría usted su convencimiento? 

Por otro lado, ¿piensa el Ministerio de Educación y 
Ciencia que se puede anunciar a dicho colectivo un au- 
mento del 8 por ciento -es decir, tres puntos por encima 
del concedido a los profesores de  la enseñanza pública- 
y en el momento en que se hace cargo el Ministerio de abo- 
nar directamente las retribuciones empezar por suprimir- 
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les una serie dc complementos que tenían cstos profeso- 
res como derechos adquiridos? 

Por último, en cuanto a las reivindicaciones de los es- 
tudiantes universitarios, yo le preguntaría cómo puede el 
señor Lamo de Espinosa, Secretario del Consejo de Uni- 
versidades, decir que no hay nada sobre el cambio de pla- 
nes de estudios en las carreras universitarias, cuando los 
medios de  comunicación va lo han anunciado el pasado 
8 de diciembre. A lo mejor les v a  a pasar a ustcdcs lo mis- 
mo que con esos rumores a que hacía referencia anterior- 
mente y que crearon parte del caldo de cultivo que ha ori- 
ginado la protesta estudiantil. 

Señoi. Ministro, el Grupo Popular siempre se ha mani- 
festado a favor de una remodelación de los planes de es- 
tudio que pudiera desembocar en nuevas titulacioncs uni- 
versitarias más ajustadas a las necesidades reales del 
mercado de trabajo, pero ello debe hacerse, es lo lógico, 
contando con todos los sectores afectados, incluyendo a 
los propios estudiantes. 

Estas son las críticas que el Grupo Popular hace a la po- 
lítica de su Departamento. Se las he ido enumerando. 111- 

cluso, señor Ministro, Ic he anunciado posibles frentes de 
conflicto, para que no le pase lo que en el mes de diciem- 
bre, cuando se asomG al balcón del Ministerio creyendo 
que no podía llegarse a alcanzar los dos millones de es- 
tudiantes movilizados. 

Señor Ministro, háganos caso, aunque sea por una sola 
vez, v,  por favor, olvide la prepotencia y la arrogancia so- 
cialista. Piense que ha sido Ministro durante muchos años 
seguidos, que ha tenido oportunidad de hacer y dcsarro- 
liar una nueva labor, y en cualquier país moderno, en 
cualquier país democrático, en cualquier país occidental, 
una mo\;iiización de las características de las que esta- 
mos viviendo llevaría, a la fuerza, a la dimisión del Mi- 
nistro de Educación. Piénseselo y este es el consejo que le 
da el Grupo Parlamentario Popular. 

El scnor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
CDS, tiene la palabra el señor Martínez Cuadrado. 

El señor MARTINEZ CUADRADO: Agradezco, en noni- 
bre del Grupo del Centro Democrático y Social, v en el 
mío propio como Diputado de Madrid, la compareccnciii 
del Ministro de Educación y Ciencia ante csta Comisión. 

Agradezco tambitjn el muy distinto talante y posición 
abierta que hoy presenta, bien diferente de la que hizo 
gala el pasado 23 de septiembre y también, aunque de 
3tra manera, el I 1 de noviembre de 1986, ,y por supuesto, 
:n la interpelación oral que tuve el honor de dirigirle el 
24 de septiembre sobre el incremento de las tasas en la 
Universidad que, rumores, señor Ministro, hacían muy 
:levado y que usted, sobre la marcha, nos indicó que se 
xñi r ía  al incremento de la inflación. 

Por supuesto, no voy a extenderme en el uso de la pa- 
labra, zunque SC que el Presidente ha sido bentjvolo en 
>tras ocasiones, y en esta especialmente sensible, porque 
tenemos focalizados a los medios de comunicación y a la 
Jpinión pública del país, pero, por supuesto, quiero ha- 
x r  en seis puntos un análisis crítico, y en otros diez una 
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actitud de respuesta y de cooperación para resolver los 
problemas y salir de la crisis, lo que no pueden hacer us- 
tedes solos, señor Ministro, el Gobierno en el cual está us- 
ted inserto. 

En primer lugar, como Diputado de Madrid, quiero de- 
plorar los hechos que han llevado a la frontera de perder 
vidas humanas. Esto es lamentable y espero que no se 
vuelva a producir y que se apuren las responsabilidades 
gubernativas y las de otro orden que han llevado a esta 
situación, pero no podemos ignorar el fondo de las pro- 
testas sociales que han llevado a la misma. Se lo hicimos 
llegar bien claro en septiembre. Yo tengo una actitud co- 
operativa y,  si quiere usted, de cooperación eficaz en mu- 
chas de las cuestiones universitarias y políticas desde 
hace muchos años con el Ministro y con muchos compa- 
ñeros de la democracia, pero por supuesto, me halaga oír 
por primera vez al Ministro referirse a los diez años de la 
democracia. Cierto, y no sólo a cuatro años de Gobierno 
socialista. Este sería el quinto. 

Hace unos días, en el Consejo de Europa, tuve el honor 
de intervenir, en nombre de mi Grupo Parlamentario, a 
propósito de la Carta Europea de la Juventud, que se va 
a discutir este año en el Consejo de Europa de los 21 paí- 
ses miembros, que es la nueva Carta de naturaleza, la 
cual, por supuesto, con el informe Colombo sobre el por- 
venir europeo, nos lleva a una dimensión analítica nue- 
va, a una dimensión de cobrar conocimiento de los pro- 
blemas en Europa y en  los países de los 2 1. 

Por supuesto, me hacía pensar el señor Ministro, c n  este 
«excursus» analítico que hacía sobre los acontecimientos 
de 1986, en el Raymond Aaron de 1968, cuando se rclería 
a la revolución inencontrable, revolución que, por otra 
parte, el Ministro y muchos de sus compañeros han rci- 
vindicado como uno de los símbolos de su generacibn. Es 
evidente que el esfuerzo analítico en comprender a esta 
generación le honra mucho al Ministro, pero, por supues- 
to, espero que éste sea el nuevo talante de esta legislatu- 
ra y no el que nos ha tenido acostumbrados en la anterior. 

Me centro en el diagnóstico de los seis puntos en que, 
naturalmente, un debate limitado, como es el de esta Co- 
misión, nos obliga a hacerlo; los seis puntos en los cuales 
mi Grupo Parlamentario y mi partido han centrado el 
análisis en este período de sesiones; y desde que comen- 
zó, no en diciembre, señor Ministro, desde septiembre te- 
níamos el problema ahí. Al menos, lo pusimos sobre la 
mesa, se lo dijimos en esta Comisión. 

En primer lugar, el hecho de lo que me permitiría de- 
cir con frase que usted conoce muy bien y conocemos mu- 
chos de los parlamentarios: que han pasado ustedes del 
ensimismamiento a la alteración. Estamos en un momen- 
to de alteración profunda, y ha pasado porque, cvidente- 
mente, el método del Gobierno socialista ha sido el de mi- 
rar al pasado, probablemente para no ir hacia el futuro 
en muchos aspectos; en el Ministerio, en este Parlamen- 
to, en el debate de presupuestos y en su actitud con los 
estudiantes y el profesorado el método del gobierno so- 
cialista ha sido muy cerrado en el diálogo, ha ido a im- 
poner una visión de partido. La encuesta que un medio 
de comunicación muy próximo al apoyo que han recibi- 

do ustedes en los últimos años, hacía hace unos días, de- 
cía que los estudiantcs tenían el 67 por ciento de razón y 
el Ministerio tan solo un 13 por ciento; no saben, no con- 
testan, un 20 por ciento. Ese es un dato que usted, tan afi- 
cionado a la sociología política de la opinión pública, tie- 
ne que valorar -sin duda, creo que lo ha valorad+ y 
ver que en conexión con las otras encuestas de las que nos 
ha hecho una exposición, evidentemente, no cuadra, no 
coincide. 

En segundo lugar, y dentro de este primer punto, nos 
encontramos con el hecho deplorable de que usted, Mi- 
nistro, ha entrado muy tarde en el diálogo con los actores 
sociales, pero, sobre todo, lamentamos que el Jefe del Go- 
bierno, el Presidente Felipe González, no haya salido a ex- 
plicar ante la opjnión pública y ante este Parlamento un 
hecho de tan importante dimensión. Es evidente que en 
casos semejantes (y me atrevería, no en broma, a decir 
que es tan conservadora la política socialista en España 
como la que se ha abordado en el país vecino, y por eso 
ocurren muchas de las cosas que están ocurriendo) el Pre- 
sidente Chirac tomó en seguida la televisión, el medio pri- 
vilegiado de comunicación, y el Parlamento y anunció la 
retirda, que usted nos ha dicho, de la Ley Devaquet y ,  por 
supuesto, la revisión de la Ley Savarin, que muy oportu- 
namente el Ministro nos ha relatado. 

En tercer lugar, podemos decirle que falta un plan in- 
tegral de desarrollo del sistema educativo a todos los ni- 
veles, y que por esa razón existen rumores, claro que sí. 
Se ha ido haciendo política de parcheo, política de cos- 
mética, como tuve ocasion de decirle, y una política en la 
cual el libro blanco que se nos ha anunciado probable- 
mente aparecerá, pero es el quinto año en el que no tene- 
mos más, creo, que un solo libro blanco para temas mu- 
cho menos importantes que las enseñanzas medias y las 
enseñanzas universitarias. Hagamos ese libro, señor Mi- 
nistro, entre el máximo de fuerzas sociales v políticas. 
Aproximaremos mucho más la realidad de lo que las es- 
tadísticas electorales y la aritmética parlamentaria nos 
vienen acostumbrando; dicho sea de paso, esta legislatu- 
ra dc hegemonía socialista no es la misma, señor Minis- 
tro, que la plácida que tuvieron ustedes anteriormente. 

Poi tanto, tercer punto de análisis, divorcio creciente 
ciiti'c la sociedad y el Gobierno, entre los ocho millones 
de votos largos que ha tenido el Partido Socialista y los 
40 millones de españoles que tienen que recibir, desde la 
educación básica, preescolar, la LODE, la Universidad y 
los postgrados, un trato igualitario y no discriminador, 
sin introducir elementos ideológicos como los que hemos 
visto en los últimos años. Vayamos a reducir no sólo el di- 
vorcio entre el Gobierno y la sociedad, sino, probablemen- 
te, el divorcio entre sus votantes, incluso entre muchos 
miembros de su Partido que, aunque sea de una manera 
no abiertamente discrepante, entendemos que también 
muestran signos importantes de desacuerdo con la polí- 
tica del Gobierno. 

En cuarto lugar, no existe un sistema nacional de orien- 
tación. Los cambios se hacen no de cara a los estudiantes 
-por eso protestan, señor Ministr-, sino que se hacen 
teniendo en cuenta criterios que, naturalmente, son mu- 



chas veces ortopedia presupuestaria, ya lo si.. Vayamos a 
los cambios curriculares, vayamos a los programas, va- 
yamos a los medios. 

En quinto lugar, no existe un verdadero programa na- 
cional de educación-empleo. Aquí nos ha dicho el Miiiis- 
tro que, evidentemente, el debate que aquí tuvo lugar so- 
bre la economía irregular, iba en esa dircccióii. Lo cclc- 
bro mucho, pero este plan no existe, y ,  por la vía de los 
rumores, estamos dando siempre respuestas que no coin- 
ciden. Hagámoslo. Vayamos a una divcrsificaciOii del sis- 
tema. Nuestro sistema es un sistema que ofrece salidas 
curriculares de, aproximadamente, cincuenta titulos, 
frente a los cuatrocientos que ofrece sólo la Universidad 
de Harvard - c o m o  tantos ejemplos que nos pone el Mi- 
nistro en muchas ocasiones, con s u  adniirzción por los sis- 
temas anglosajones- o,  vendo al caso de la U N A M ,  a dos- 
cientos ochenta y dos programas que tiene la Universidad 
Nacional Autónoma de México en el ano 1986. 

Sexto punto -y con esto termino-, masit'icación do- 
cente. La masificación -el punto de diagnosis, niasifica- 
ción docente- es incompatible con la calidad educativa 
a cualquier nivel. Sólo la Facultad de Derecho de Madrid 

no es absolutamente detestable v no se extranc el señor 
Ministro de que la protesta universitaria pueda prender 
en cualquier momento, está dormida pero n o  está calln- 
da ;  está ahí, preparada, y tiene unas reivindicaciones ini- 
portantes. La masificación docente se explica porque n o  
ha habido prioridades absolutas ni relativas. Aunque us- 
ted nos diga lo contrario, señor Ministro, esto no ha sido 
así. 

Seis puntos de análisis, seis puntos de diagnosis. Aho- 
ra,  diez puntos que me voy a permitir exponer en norii- 
bre de  mi propio Grupo Parlamentario y de la Comisión 
de programas que lo hü estudiado detenidamente desde 
hace tres meses, siguiendo el programa del partido e n  scp- 
tiembre dc 1986; diez puntos para salir de la crisis, pata 
abordar la conflictividad en la enseñanza y la crisis del 
sistema educativo. 

En primer lugar, recordar los derechos constituciona- 
les que tiene la sociedad, toda la sociedad, para, natural- 
mente, tener un sistema educativo general, público y pri- 
vado adecuado al nivel dc desarrollo de esta sociedad. Le 
recuerdo, señor Ministro. que la UNESCO, en Mtixico, ha 
dicho que para los países en vías de desarrollo es absolu- 
tamente necesario dedicar del 6 al 7 por ciento del Pro- 
ducto Interior Bruto para inversiones regulablcs en el sis- 
tema educativo. Este es el primer punto que tiene usted. 
y que tenemos todos, que abordar: la capitalización del 
sistema, que son las inversiones más importantes que se 
pueden hacer de cara al corto, medio y largo plazo; prio- 
ridad a los programas educativos en los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado. Yo soy un cscCptico desde que supe 
sus planes en septiembre y en octubre y,  por tanto, soy es- 
céptico que puedo cambiar a la vista de su comportamien- 
to, pero tenga usted en cuenta esta referencia. 

Segundo apartado, consenso para abordar la crisis del 
máximo de las fuerzas politicas y sociales. Tiene usted es- 
pontáneos moviniientos que usted ha diagnosticado y que 

tiene 26.000 estudiantes. La relación real prolesor-, '1 I U i l l -  

yo no coincido en esa dirección. Es evidente que es nece- 
sario que la comunidad educativa -estudiantes, profeso- 
res, fuerzas sociales, familias- cs1i.n de acuerdo y anali- 
ccii a íondo las raíces del problema. Esas raíces necesitan 
urgentemente un libro blanco, a1 que usted se ha referido 
en muchas ocasiones. Esperemos q u e  cse libro blanco sea 
prioridad de su Ministerio. 

Tercer punto de  salida, ir hacia un sistema educativo 
para la democracia y ,  con prioridad, hacia la participa- 
ción. Hemos abogado siempre por la participación en con- 
tra de monólogos o diálogos que uno se Iabrica con los in-  
terlocutores que le conviene. Ley General Integral de Edu- 
cación, en la cual se contemplen, por supucsto, los dere- 
chos clc los estudiantes y el Estatuto del Profesorado 
-que no tengo tiempo cle desarrollai.-, puesto que los 
profesores no cstin ausentes de la protesta. Se lo hice Ilc- 
p i -  e11 septiembre; se lo vuelvo a decir: n o  discriiriincmw\. 
no tratemos hiiniillantcnicntc al profesorado. A u n q i i c  1104 

parezca que no lo hemos hecho a s í ,  adniita ustccl iiioclcs- 
tamciite, senor Ministro, que, en algunos casos, algunos 
estanientos prolbsorales se han sentido así, y c w  psicolb- 
gico punto de vista deben de tenerlo usicdcs cii cuenta. 

Cuarto punto, es necesario desarrollar un iiutcntico 
plan de igualdad de acceso, de oportunidades. Algunos 
otros portavoces se han referido, y se referirán, sin duda, 
a ello. Hay dos vertientes c n  ese plano, y usted, pi-obablc- 
niciiíe. Iia ido -y n o  le niego el merito- a buscar la igual- 
dad de acceso. Pero el punto quinto que nos permitimos 
someter a la opinibn pública es que la igualdad de opor- 
tunidades no  solamente comporte acceso, cirio pcrniaiicn- 
cia; asegurar la igualdad de permanencia en el sistema 
educativo significa una verdadera igualdad de oportuni- 
dades y un avance progresivo v progresista en el sistema 
educativo y ronipcr el fracaso escolar, que es uno de los 
tenias que si. que le agudizar1 los problemas univcrsita- 
i-¡os en estos momentos. 

Sexto punto,  buscar un ni\,cl de calidad, de excelencia, 
de cl'icacia del sistema público. pero olvidando el dilema 
que se nos ha presentado en la anterior legislatura. N o  sc 
trata de u n a  educación pública frente a una educación 
privada; n o  se trata de democratizar frente al clitismo re¡- 
narite. Se trata, naturalmente, de abordar con los,critc- 
rios de calidad que reclama la opinibn pública, y Cstas 
son las respuestas que usted detectaba en sus encuestas 
y que todos tenemos muy claro. 

Skptimo punto, es necesario ir a un sistema nacional 
pci'mancntc de seguimiento. colocación y empleo. Este es 
un objetivo que lamento mucho decir que el Gobierno so- 
cialista ha olvidado, siguiendo los viejos criterios de la 
planificación dcmocratica. Es necesario ir a una planifi- 
cación democrática. U n  Gobierno autc!nticarncntc progrc- 
sista, con un Estado que capitaliza u orienta la economía 
en más de u n  60 por ciento del resto de los procesos pro- 
ductivos, naturalmente, exige una planificación. No se 
pucdc- deja;- ii las íuerzas productivas e n  el libre juego de 
los intcrcses, porque, al final, nos encontraremos con que 
demonios no buscados aparecerán en el horizonte. y ya Ic 
han aparecido, senor Ministro. 

Octavo punto, es necesario ir a nuevas bases v normas 



- 2313 - 
COMISIONES 3 DE FEBRERO DE 1987.-NÚMi. 59 

______ 

generales de organización universitaria. Me permito de- 
cirle tres formas: primera, establecer prioridad de priori- 
dades para las universidades, pero no para el modelo úni- 
co de referencia de las universidades que conocemos has- 
ta ahora; es necesario ir a especialidades nuevas, es ne- 
cesario diversificar institucionalmente la Universidad, es 
necesario dar salidas que en muchos otros países del ám- 
bito latinoamericano han abordado con resultados efi- 
caces. 

Noveno punto, es necesario también abordar en este 
plan general, y no cosmético, de parcheo -al cual está us- 
ted abocado por los problemas presupuestarios que tiene 
y porque no ha podido, naturalmente, conseguir que el 
Gobierno y el Presidente, Felipe González, lo hagan SUYO 

el agotamiento del pseudomodelo, del criptomodelo o, si 
quieren ustedes, el modelo socialista de buenas intencio- 
nes anterior a 1982. Estc modelo ha entrado en crisis y 
este modelo tiene que responder en todos los niveles a la 
educación permanente, v no solamente en la Universidad 
y en la investigación; tiene que ir a dar respuestas cons- 
tantes en los demás segmentos y sectores sociales de cual- 
quier grupo de edad. Entiendo que el fracaso del proyec- 
to socialista, que hoy día podemos constatar y que usted, 
señor Ministro, sin duda alguna en su fuero interno sabe 
que es así, tiene unos ejes nuevos, evidentemente, y le re- 
cuerdo los programas socialistas que tanto interés susci- 
taron en las campañas de 1982. 

¿Qué decían ustedes en sus programas? Que la Admi- 
nistración funcione. Estamos todos de acuerdo. Hagan us- 
tedes que la administración educativa, dentro de la Ad- 
ministración Pública, funcione. Segundo, aborden, o 
abordemos, temas como el del paro, que parece que uste- 
des han olvidado. Le recuerdo las cifras: tres millones de 
parados. Dos terceras partes -lo ha dicho usted, no ex-  
tensamente-, dos millones de parados, jcoincidcn o no 
con esos dos millones de gran protesta estudiantil que es- 
tán en la calle de toda España? A usted v al Gobierno la 
consideración. 

Tercer aspecto, en las transíormaciones sociales que us- 
tedes dijeron que iban a abordar v que todos estábamos 
pendientes de que así se hiciese, nos han defraudado. Ya 
se lo dijc a usted, señor Ministro, en septiembre; se lo 
vuelvo a repetir: no lo pueden hacer ustedes tan solos 
como están. Están solos, aunque tengan el 30 por ciento 
de votos del cuerpo electoral; les queda ganar el 70 por 
ciento restante. Por supuesto que hay abstencionistas, no 
vamos a entrar en esta discusión. El Gobierno de Felipe 
González dijo que si quisiera pasar, señor Ministro, a la 
Historia de este país, lo haría, v querría hacerlo, por una 
sola cosa: porque fue capaz de translormar el sistema edu- 
cativo. i L o  ha hecho? 

El señor PRESIDENTE: Por Minoría Catalana, la scño- 
ra Cuenca tiene la palabra. 

La señora CUENCA 1 VALERO: Agradezco al señor Mi- 
nistro la información sobre la negociación y también el 
análisis que ha hecho de la situación actual de los movi- 
mientos estudiantiles. Voy a hacer una intervención si- 

guiendo el método de su explicación, y me referiré a los 
diferentes puntos que usted ha tocado. 

Yo diría que tres cuartas partes de su exposición han 
sido para explicar los factores educativos y sociales que 
han influido en estas revueltas estudiantiles. Analizaba 
usted los factores educativos. Hablaba de carencias; ha- 
blaba de la reforma de' las ensefianzas medias; hablaba 
de que se repite en las enseñanzas medias la situación de 
la EGB. Pero, señor Ministro, yo esperaba que usted hu- 
biera sido un poco más valiente y hubiera explicado -con 
una sola frase yo creo que se hubiera entendido mejor- 
que, en realidad, se trata de la inadecuación del sistema 
educativo a las necesidades de la sociedad. Y no solamen- 
te de las enseñanzas medias, sino también de las univer- 
sidades. En este caso me parece que es también muy gra- 
ve, porque, así como no esta todavía el proyecto de ley or- 
gánica de sistemas educativos, sí que hace casi cuatro 
años que sc aprobó la Ley de Reforma Universitaria, y ha- 
biendo pasado todo este tiempo no están aquellos planes 
de estudio tan ansiados que, además de ofrecer muchas 
más salidas profesionales, para evitar abandonos en la 
universidad, nos ponían también, o intentaban colocar- 
nos -así se dijo- en línea con las titulaciones que había 
en la Comunidad Económica Europea. 

Usted, señor Ministro, ha hablado, por tanto, de caren- 
cias, de reforma de enseñanzas medias. Yo le digo una fra- 
se mucho más sencilla, que todo el mundo entiende, que 
es la inadecuación del sistema educativo a las necesida- 
des de la sociedad. Señor Ministro, lo que le digo no es 
ninguna acusación al Gobierno socialista, ni es decir que 
lo está haciendo mal, puesto que es una preocupación de 
todos los Gobiernos de los países europeos. 

Supongo que conoce que muy recientemente la Asam- 
blea Parlamentaria del Consejo de Europa tiene en pro- 
vecto una resolución -no sé si ya está aprobada- en la 
que se expone la necesidad de aumentar la competencia 
y motivación del profesorado, como una de las medidas 
para salir de la crisis juvenil y de la crisis de lo que la so- 
ciedad brinda a los jóvenes. En esta resolución de la 
Asamblea parlamentaria del Consejo de Europa también 
se afirma que la educación ha de estar basada en el diá- 
logo entre todas las partes interesadas. Pero a este aspec- 
to del diálogo me referiré un poco más adelante. 

Tambicn decía que la situación actual es similar a la 
que hace unos años nos encontrábamos en la EGB. Y eso 
hace muchos años que lo sabernos. Lo sabemos desde an- 
tes del año 80. Y sabíamos que los problemas que en el 
año 78 había en la Educación General Básica se traslada- 
rían, en los años 82 u 83 a la enseñanza media, y del 87 
hasta el 92 a la universidad. Entonces, me parece muy 
bien como análisis, pero de hace cinco o siete años, no 
como un análisis de hov para explicarnos por qué nos en- 
contramos donde estamos. En todo caso, es un recorda- 
torio de que una situación, de la que ya se había hecho 
una prospección para la Educación General Básica, aho- 
ra simplemente se traslada, porque los alumnos aumen- 
tan de edad. 

Por tanto, inadecuación del sistema educativo y previ- 
sión de las necesidades. Previsibn de que las carencias de 
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la Educación General Básica se han ido trasladando, se 
van trasladando, a la enseñanza media v a la universidad. 

Por otra parte, el señor Ministro analizaba las causas 
del movimiento estudiantil juvenil, digamos que las más 
actuales. Y decía que había reivindicaciones propiamcn- 
te estudiantiles y que había otras que no lo eran, que eran 
reivindicaciones políticas, porque, decía, cuestionan la 
política económica del Gobierno. Pero es que este es un 
tema presupucstario. Y hemos quedado en que las rcvucl- 
tas estudiantiles no son sólo estudiantiles, sino juveniles, 
de toda la juventud que tiene un problema de margina- 
ción y una inseguridad en el futuro. 

En la historia de los movimientos estudiantiles, los es- 
tudiantes se han acercado al problema universitario de di- 
ferentes maneras. Una, con una resignación y o  diría ab- 
sentista; otras, con una energía renovadora; v otras, con 
un carácter revolucionario. Yo creo que en este caso es- 
tamos en la segunda, yo decía que con una energía rcno- 
vadora, sobre todo inicialmente, pero en ningún caso con 
exigencias revolucionarias. 

En todo movimiento v en toda iiiaiiií'estación o huelga, 
evidentemente, hay los famosos piquetes y los agitadores. 
Pcro no creo que haya una instrumentalización política 
que vaya más allá de una denuncia de los propios jóve- 
nes sobre la marginación a que les ha llevado la sociedad 
en que les toca vivir. Es indiferente al Gobierno que haya. 
Yo creo que es así. 

También sobre la universidad se ha escrito mucho. So- 
bre la universidad y sus crisis. Es cierto que, desde que 
sc aprobó la Ley de Reforma Universitaria, estos comen- 
taristas políticos dejaron de hablar de la criisis de la Uni-  
versidad. Lo que pasa es que yo creo que ha llegado el mo- 
mento de que quizá la falta de expectativas o de promc- 
sas que no se han podido cumplir han dado pie a que esta 
crítica vuelva otra vez a las páginas de los diarios v a los 
medios de comunicación. Y me parece que esto es bueno. 
De alguna manera, la LRU desactivó la crítica v acalló es- 
tas voces, pero ahora creo que es bueno que vuelvan a apa- 
recer, sobre todo porque no se ha puesto remedio a los 
problemas de la juventud, que quiero reconocer -si no, 
haría demagogia- que son problemas difíciles de rc- 
solver. 

Por tanto, rebelión de los jóvenes, yo creo, frente a una 
sociedad que no les da  salidas, que les crea una inscguri- 
dad y una insatisfacción, y que les convierte en margina- 
dos, que yo creo que es una figura que es muy delicada, 
pvrque, para mí, el marginado es aquel que tiene su pro- 
pio código de conducta y que no es como el delincuente, 
que lo que hace es contravenir las leyes v el orden social. 
Pero los marginados tienen su propia norma de conducta 
y yo creo que es más descorazonador, porque, además, es 
más extensa la marginación que la delincuencia. 

Ha hecho usted también un análisis extenso, objetivo v 
asimismo -permítame que se lo diga- subjetivo. Ya lo 
he dicho antes. Ha repetido bastantes datos de su compa- 
recencia y, por otra parte, no podía ser de otra forma, 
puesto que ha hecho un análisis de la situación actual. 
Pero permítame -y se lo digo con toda la simpatía- que 
diga que yo piens.0 que ha hecho un análisis más bien pro- 

pio de un sociólogo que de un buen político, como creo 
que es usted. Al  menos, a mí me lo ha parecido así. 

Mientras usted hacía este análisis -yo creo, repito, que 
sociológico, más bien- estaba pensando, aparte de que 
no ofrecía usted temas para i m  futuro debate, si, durante 
todos estos años en que hemos estado enfrascados en una 
discusión -padres y politicos; no alumnos- sobre escue- 
la pública o escuela privada, enseñanza pública o ense- 
ñanza privada, si esa discusión n o  era la quc los estudian- 
tes piden hoy, que es la enseñanza de calidad; no tanto 
cuestionar la enseñanza pública y la privada. Sobre todo, 
yo creo que hemos estado alejados de la realidad v que he- 
mos hecho un debate, quizá va pasado y lejos de las in-  
quietudes de los estudiantes, que lo que hov piden es cn- 
scñanza de calidad y saber cuáles van a ser sus salidas 
profesionales, 

Al  menos en su inicio, las revueltas estudiantiles me pa- 
rece que fueron una petición de me,joi-a de la calidad del 
sistema educativo, de la Universidad v de las enseñanzas 
medias. En EGB no, porque no se manifestaron en esas 
edades. 

El debate de la calidad de la enseñanza es un debate 
que no lo hemos hecho ni los políticos, ni usted, ni los pa- 
dres, ni los políticos, v que ahora plantean los cstudian- 
tes. Y usted tampoco ha manifestado hoy en qui. ha de 
consistir ese debate. O tampoco ha ofrecido que, entre to- 
dos, digamos cuál debe ser la calidad o que lo pensemos 
entre todos. Y creo que hubiera sido bueno que usted hu- 
biera ofrecido esta posibilidad, si, como parece ser. no hav 
soluciones, porque no son fáciles. 

En otra parte de su discurso sc refería a la ((rumorolo- 
gía»,  que es lógica no sólo en toda revuelta estudiantil, 
sino en toda la política. La «rumorología» es la base, por 
desgracia, de todas las noticias. Y vo creo que, sin entrar 
en los rumores que han existido, lo que dcmuestran estos 
rumores, lo que ponen de relieve, es que, sobre todo, ha 
habido una falta de información. Y tengo que recordarle 
-me gustaría no tener que hacerlo- que en el debate, no 
en el de noviembre al que usted se ha relerido, sino en el 
de 23 de septiembre, en la Comisión, vo le dije, sobre el 
tema del acceso a la universidad, que es un tema que está 
ligado con la reforma de las enseñanzas medias y con los 
estudiantes de enseñanzas medias, que era urgente, no 
sblo el proyecto de ley, sino un dcbaic social, que se tenia 
que extender mucho más allá de esta propia Cámara. 

En esta Cámara se tenía que debatir el provecto de ley 
de reforma de enseñanzas medias v ,  a la vez, de acceso a 
los estudios superiores, Pcro vo le pedí un debate social 
en el Congreso v fuera del Congreso. Creo que ha fallado 
la información. No  han tenido información los padres; n o  
han tenido información los profesores; no han tenido nin- 
guna información los alumnos, o poca, aunque ahora sí 
la van teniendo. Usted decía que Ic parecía que era una 
puesta dc largo de los estudiantes rcivindicativa de la dc- 
mocracia. A mí me ha hecho gracia la exprcsibn, pero es 
que los estudiantes han reivindicado siempre, cuando n o  
han reivindicado es cuando han estado a la expectativa 
de una oferta que era atractiva. Yo creo que ahora rcivin- 
dican porque la atracción que tenían no va al ritmo que 
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les gustaría o que esperaban que fuese. Ponía el ejemplo 
de Francia, pero yo creo que el ejemplo de Francia no se 
puede trasladar, como no se puede trasladar ningún ejem- 
plo de ningún país al cien por cien. Porque recuerdo que 
el Gobierno, no usted, cuando hubo aquellas manifesta- 
ciones estudiantiles dijo con poca prudencia que lo que 
pasaba era que había un Gobierno de derechas y por eso 
los estudiantes se manifestaban. Resulta que la Ley bue- 
na es la Ley Savarin y resulta que aquí usted dice que es 
lo mismo, pues también se han manifestado por una ley 
parecida a la francesa con un Gobierno socialista. De to- 
das maneras quiero reconocer la inteligencia del señor 
Chirac, no en hacer el proyecto, sino en retirarlo. 

En todo caso, yo creo que este movimiento estudiantil 
ha sido y es todavía una alerta al Gobierno por un desen- 
canto de toda la juventud, tanto de izquierdas como de de- 
rechas. Yo no estoy de acuerdo con que el desencanto sea 
solamente de la,izquierda. Efectivamente se pasa peor con 
menos medios económicos, pero el desencanto de la ju- 
ventud por esta inseguridad e insatisfacción en el futuro 
y marginación es de toda la juventud. 

Otra parte de su discurso se ha referido al diálogo que 
había mantenido con los estudiantes. Yo le digo, señor Mi- 
nistro, diálogo con todas las fuerzas sociales. Le vuelvo a 
pedir lo mismo que le pedí en la Comisión del 23 de sep- 
tiembre. Se iniciaron las negociaciones en diciembre y pa- 
rece que no había órganos representativos de los estudian- 
tes, ya que es difícil que los mismos se encaucen en ellos; 
yo creo que el movimiento estudiantil es bastante poco re- 
presentativo en cuanto a organizar sus propios órganos 
de representación. En todo caso se inició en diciembre y 
ahora continúa, yo creo que, con más periodicidad y Con 
más intensidad. 

El Ministro explicaba que ha habido una oferta de te- 
mas de negociación, unos cuantos temas que piensa que 
pueden ser resueltos y otros en los que dice que demos- 
trará firmeza. Yo le pregunto, señor Ministro, ¿firmeza 
para aplicar qué? Yo estaría de acuerdo con usted si su- 
piera para qué la firmeza, pero no me ha quedado claro 
de su exposición. Dice que los estudiantes plantean una 
plataforma con puntos muy difíciles de conceder. Yo creo 
que el tema no es todavía cuáles son los puntos a conce- 
der, sino cuáles son los temas a debatir sobre la enseñan- 
za media y sobre la enseñanza universitaria. No sé, señor 
Ministro, cuáles son sus temas; Minoría Catalana tiene 
unos cuantos temas planteados que ahora a continuación 
le voy a citar, aunque son más de futuro que de hoy. 

Antes querría referirme al tema de la selectividad que 
es el que engloba, digamos, toda la petición de los estu- 
diantes. Yo creo que la actual selectividad no es justa ni 
seguramente racional. Yo, que he tenido responsabilida- 
des en la Administración, sé que a veces sucede que la Ad- 
ministración está dominada por rutinas excesivas y en 
ocasiones esta rutina le priva de una cierta imaginación. 
Yo le pediría que además de este debate sobre el futuro 
de las enseñanzas medias y las consiguientes salidas pro- 
fesionales y el acceso a la Universidad, a los estudios uni- 
versitarios, hiciera una reflexión y un digamos arreglo 

transitorio de la selectividad actual, porque repito que no 
es justa ni demasiado racional. 

Por lo tanto, el problema está, como le decía, en el sis- 
tema educativo global y los estudiantes cuando dicen 
«no» a la selectividad yo creo que no entienden que se les 
exija que tengan una cierta capacidad para entrar en la 
Universidad, cuando la universidad no está montada so- 
bre unas estructuras internas con criterios de capacidad 
intelectual. Es cierto que la Ley de Reforma Universita- 
ria discrimina bastante poco a los profesores por su ca- 
pacidad; parece que los selecciona más por su dedicación 
a la Universidad que por su productividad intelectual. Y 
me da la impresión de que los estudiantes no entienden 
por qué se les exige para entrar en la Universidad más ca- 
pacidad que a los profesores que en ella dan clase. Es una 
reflexión como las que usted ha hecho para exponer el 
análisis que voy a presentar aquí. 

Finalmente voy a exponer cuáles son los temas que Mi- 
noría Catalana cree fundamentales para debatir esta po- 
lítica y este sistema educativo para conseguir que sea ade- 
cuado a la sociedad actual. Los temas, ampliamente pre- 
sentados, son: ¿Cuál ha de ser la aportación del Estado a 
la financiación de las universidades? Cuando digo Esta- 
do, efectivamente, me refiero a todas las Administracio- 
nes. Porque no hay que olvidar que la Universidad es un 
servicio público y que en este país no hay enseñanza uni- 
versitaria privada, o si la hay, es muy escasa. ¿Cuál es, 
por tanto, la aportación del Estado a la financiación de 
las Universidades? ¿Cuál ha de ser la política de becas y 
tasas? ¿Más becas, tasas diversificadas, exención de tasas 
según niveles económicos? ¿Qué porcentaje de oferta ha 
de ser el de la enseñanza superior, el 23 por ciento que pa- 
rece que es el actual? {Hemos de subir la cota de acuerdo 
con el desarrollo económico y para acercarnos a otros paí- 
ses de la Comunidad Económica Europea con más de- 
sarrollo económico, pero con bastante más porcentaje de 
estudiantes que van a la Universidad Pública, existiendo 
privada? De todas formas creo que para mantener el 23 
por ciento de estudiantes que van a la Universidad, como 
serán muchos más hasta el 92, creo que hace falta una 
aportación complementaria muy superior a la que apor- 
tan los Presupuestos Generales del Estado. 

Por otra parte, ¿cuáles han de ser los requisitos de ac- 
ceso a la Universidad y la planificación universitaria? Y 
al lado de la planificación universitaria la elaboración del 
mapa escolar, o mejor dicho el mapa universitario. Y de- 
bate también, porque yo creo que va a ser urgente, sobre 
estas medidas transitorias a las que yo me refería sobre 
la selectividad, las becas, las tasas y otros temas que pue- 
den ser de aplicación y de reforma para el próximo curso 
académico. A veces desde la Administración no se ven los 
problemas que ocasiona el actual sistema de selectividad 
y ,  digamos, el límite de capacidad de los centros. Desde 
el Ministerio es muy probable que no se sepan, pero hay 
problemas bastante graves que creo que se podrían corre- 
gir transitoriamente. 

A Minoría Catalana, señor Ministro, le gustaría hoy po- 
derle dar su total apoyo, porque en otras ocasiones se lo 
ha dado, como lo hizo en la Ley de Reforma Universita- 
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ria y con la LODE, pero a la vista de su exposición me pa- 
rece que no se entendería que hoy le ofreciera estar a su 
lado; sí que estaremos completamente y le ayudaremos 
en todo lo que signifique encauzar y propiciar el diálogo 
de todos los sectores afectados por la Educación, y quiero 
anunciarle que hoy nuestro Grupo Parlamentario ha pre- 
sentado en esta Cámara una proposición no de ley, soli- 
citando un debate urgente en esta Cámara sobre los te- 
mas a los que me he referido. Me gustaría, no solamente 
que el señor Ministro aceptase este debate y, por tanto, el 
Grupo Parlamentario Socialista, sino que los temas obje- 
to de debate fueran también objeto de acuerdo entre to- 
das las fuerzas parlamentarias, o al menos, por Minoría 
Catalana. 

Por tanto, señor Ministro, total apoyo para propiciar y 
encauzar el diálogo de estudiantes, profesores, padres y 
políticos, y esperamos que podamos debatir cuáles son los 
temas sobre los que nos hemos de poner de acuerdo so- 
bre el futuro de la enseñanza media y la enseñanza uni- 
versitaria en España. 

El señor PRESIDENTE: Por la Agrupación del PDP, tie- 
ne la palabra el señor Ollero. 

El señor OLLERO TASSARA: Quiero, en primer lugar, 
señor Ministro, por un imperativo de cortesía parlamen- 
taria, agradecer su presencia aquí, aunque pienso que 
también usted debe estarnos agradecidos, porque le he- 
mos brindado, después de estos días de tensión que ha pa- 
sado, la posibilidad de pronunciar la bonita conferencia 
que aquí ha expuesto esta mañana, en este ambiente re- 
lajado; ha debido de ser un bálsamo para sus preocupa- 
ciones y hay que reconocer que lo hemos hecho bien, nos 
hemos portado bien y hemos oído con el máximo interés 
esa especie de análisis sociológico, «au dessus de la me- 
lée»; no de un Ministro que se sienta responsable del fo- 
llón que se ha armado, sino de un agudo contemplador 
de la realidad que parece insinuar, sin duda sin ninguna 
malicia, que los culpables de todo esto son sus colegas 
económicos, que nos han metido en un jaleo como el del 
paro en el que realmente lo menos que pueden hacer los 
jóvenes es salir a la calle y armar la que están armando. 
Yo por lo menos eso he creído entender en algún mo- 
mento. 

Por lo visto se trataba de una puesta de largo del mo- 
vimiento estudiantil. He escuchado esa exposición y la 
verdad es que a mí también me ha tranquilizado; yo creí 
que era más grave esto. 

En lo que sí estoy de acuerdo con el señor Ministro es 
en el valor sintomático que tienen los acontecimientos de 
estos días. Ha aludido a lo que supone para la juventud 
actual -ha dicho que es un problema juvenil, antes que 
estudiantil, estoy de acuerd- el panorama del futuro. 
Yo le sugeriría, también, una clave sociológica, como mo- 
desto aprendiz (mi área de investigación me la amplió us- 
ted hasta la filosofía política, con lo cual ya estoy casi lin- 
dando con la suya, y puedo hacer algún escarceo por ahí). 
No sé si se ha producido también un cierto marchitamien- 
to de la utopía. Aquí algunos tuvimos una utopía que era 

la de la oposición democrática. La transición fue, sin 
duda, una utopía para toda la sociedad. Incluso la oferta 
de cambio del Partido Socialista fue una utopía, y bien 
que la capitalizó electoralmente; pero, hoy día, ustedes 
han acabado con la utopía, y como consecuencia están 
acabando con la afición. Porque ofrecer hoy en día a la 
gente joven como todo panorama el decirles: «Trabajo, 
aquí, no va a haber, pero en el fondo, con esto de la eco- 
nomía sumergida y los informes que hemos hecho, hemos 
descubierto que la gente está contenta, en realidad; prue- 
ba de ello es que no pasa nada en la calle». Ya era una 
provocación decir eso; y se dijo. 

Yo comprendo que los estudiantes, haciendo gala de un 
buen humor que me parece que usted no ha captado, le 
hayan pedido todos un sueldo. Eso no es una reivindica- 
ción, eso es un chiste, señor Ministro. Usted lo ha enten- 
dido mal. Pero es un chiste que refleja la situación polí- 
tica que ustedes han creado; porque están convenciendo 
a la gente, de una manera subliminal, que aquí, a la hora 
de la verdad, trabajo no tiene nadie, pero todo el mundo 
tiene un chollo, y todo es cuestión de saber encontrarlo. 
Y ellos dicen que quieren tenerlo ya, que para qué espe- 
rar cinco años. Me parece una actitud de un humor Iúci- 
do. No entiendo que diga que esa petición es inaceptable. 
Yo le digo que es tan inaceptable como la política que esa 
petición refleja. Ni  más ni menos. 

Junto a este ambiente sociológico, que usted como ex- 
perto que es nos ha reflejado con tanta maestría, aquí ade- 
más hay unos problemas educativos. Hay muchos proble- 
mas educativos, porque yo creo que los hechos han servi- 
do para demostrar una realidad y es que en los cuatro o 
cin¿o años que lleva ya el señor Ministro al frente de la 
política educativa ha creado más problemas de los que 
ha resuelto. 

Usted antes ha distinguido entre la situación de la edu- 
cación y la política educativa, y ha hecho una pregunta 
un tanto retadora: la política educativa que el señor Mi- 
nistro está haciendo jva dirigida a corregir los problemas 
que existen o a agravarlos? Yo le concedo que no va diri- 
gida a agravarlos. Creo en su buena fe, por supuesto. El 
problema es de pluriempleo por su parte. Usted tiene sus 
propios problemas e intenta resolverlos y, además, resol- 
ver los problemas educativos. Y llega un momento que se 
hace un lío con unos y con otros. Creo que tanto la LRU 
como la LODE iban encaminadas más a resolver sus pro- 
blemas que los problemas educativos. El señor Ministro 
está obsesionado, quizá por ser sociólogo, con la educa- 
ción como poder y se desentiende bastante -o, por lo me- 
nos, los subordina- de los problemas de la educación 
como saber. 

Usted ha hecho una LRU que, indudablemente, ha cam- 
biado el panorama del poder universitario; poder bastan- 
te ridículo, por cierto. Usted ha conseguido, por ejemplo, 
con la LRU que haya una Universidad en España en la 
que casi la mitad de los Directores de departamentos no 
son Doctores, y la cuarta parte no son licenciados. Hay 
que reconocer que es una «machada», señor Ministro. 
Ahora yo dudo que eso esté contribuyendo a resolver los 
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problemas de la Universidad. Yo me temo que no. Y la 
Universidad sigue con sus problemas. 

El señor Ministro dejó dicho en la LRU que no habría 
ningún centro con más alumnos de los que en él cupie- 
ran. Pero ya se encargó la LRU de crear los mecanismos 
para que eso no tuviera que ser verdad. Por ejemplo el 
Consejo de Universidades. 

Si pasamos a la LODE, igual. Usted se ha preocupado 
de una serie de cuestiones; por supuesto, menos de mejo- 
rar la calidad de la enseñanza pública que de acabar con 
la privada; con lo cual le quitamos competencia a la pú- 
blica para disimular su incompetencia. Creo que no es ese 
el sistema ideal. Usted ha creado unos organismos sensa- 
cionales de participación. Si a mí se me llega a ocurrir de- 
cir en el mes de diciembre, antes de que comenzara la 
«movida», que eso del Consejo General del Estado era una 
especie de tinglado que no tenía ninguna representativi- 
dad, quizá se me hubiera acusado de ser poco amigo de 
la democratización de la enseñanza. Ahora el mismo se- 
ñor Ministro se acaba dando cuenta de que esos estudian- 
tes a los que metió ahí no representan a nadie. Hoy mis- 
mo un colaborador suyo dice en la prensa que represen- 
tan a 8.000 de un millón. Y en la oferta que se nos acaba 
de dar se ofrecen consejitos de estos, municipales, provin- 
ciales ..., donde supongo que habrá estudiantes que repre- 
senten a 80 de 10.000 y otros avances en ese mismo sen- 
tido, con lo cual los problemas educativos se van a resol- 
ver todos. 

Aquí está fallando algo. Sus quejas sobre los rumores 
me han recordado la propaganda de los tiempos de la 
guerra civil; en una exposición que hizo Cultura, muy 
buena, tuvimos ocasión de ver una especie de dragón, dk 
no sé cuantas cabezas, que decía: «La quinta columna es- 
parciendo rumores». Yo sé cómo suelen combatirse los ru- 
mores. Los rumores se combaten con información y con 
transparencia. Hace unos días he solicitado a un colabo- 
rador suyo la información disponible sobre las reformas 
de planes de estudio y con la amabilidad que le caracte- 
riza, que quiero alabar -mayor que la de otros- me ha 
dicho que no tiene ninguna. Yo comprendo que haya ru- 
mores. Algo habrá que hacer. Entonces se leen los perió- 
dicos, se hacen cábalas, y puede que haya también quien 
invente rumores. Si estuviéramos informados de lo que 
realmente pasa, los rumores quedarían pinchados como 
globos sin demasiado sentido. 

En tercer lugar nos encontramos con un problema que, 
no nos engañemos, es el que nos ha traído aquí. Aquí no 
nos ha 'traído el afán del señor Ministro de recordar sus 
tiempos de sociólogo y disertar sobre la violencia juvenil 
urbana, con lujo de bibliografía; ni tampoco nos ha traí- 
do, desgraciadamente, el hablar de problemas educativos 
en primer lugar: aquí nos ha traído un problema de or- 
den público y lo hemos visto al entrar, porque hay una de- 
coración aad usumw. Yo no entiendo eso que dice el señor 
Ministro de que estamos ante un problema de caracterís- 
ticas nuevas. En algunos casos, sí; pero en otros. .. El bo- 
tijo sí parece que es nuevo y está técnicamente mejor pre- 
parado, pero yo  francamente recuerdo muchas cosas que 
me suenan de hace años, de hace treinta años. 

Hay quien habla del mayo francés. Yo creo que no hace 
falta irse tan lejos, yo hablaría del mayo español, de ese 
mayo que Raimón nos cantaba - e n  valenciano, por su- 
puesto- cuando decía que ala ciudad - e s t a  ciudad- era 
joven, aquel 18 de mayo que no olvidaré nunca...u. No son 
afanes de recordar los tiempos juveniles, que siempre nos 
agrada recordar a todos los «carrozas»; es simplemente 
recordar un paralelismo clarísimo: el Ministro que hay 
ahora, como el que había entonces, sólo se da por entera- 
do de los problemas educativos cuando degeneran en pro- 
blemas de orden público. El Ministro que tenemos ahora 
sólo ha reconocido que los representantes estudiantiles no 
representan a nadie, cuando no le han servido para solu- 
cionar sus problemas, cuando le han creado más proble- 
mas de los que le resolvían. Esto nos suena muy viejo. Yo 
no sé dónde la novedad en según qué cosas. 

Porque, además, y esto desgraciadamente también sue- 
na a otro tipo de planteamientos, resulta que todos los re- 
presentantes de la oposición, con su mejor buena volun- 
tad -sin duda no estuvieron muy acertados- han defen- 
dido enmienda tras enmienda a los Presupuestos educa- 
tivos. Han dicho que eran insuficientes, han dicho que ha- 
cían falta más recursos, y, enmienda tras enmienda, se les 
ha dicho, primero: que eran suficientes, que nunca viene 
mal más dinero, pero que no hacía falta más; y,  segundo, 
que no había dinero. Yo como no he estado en las 2 15 reu- 
niones que ha habido antes que la nuestra (nosotros he- 
mos quedado entre los quinientos primeros, por lo que he 
visto, en lo que a reuniones se refiere, lo cual no está mal: 
como marca en el maratón de Nueva York hubiéramos 
quedado peor) en las 215 reuniones que ha habido antes 
que ésta no sé qué argumentos se habrán esgrimido, lo 
que sí sé es que ahora resulta que sí hace falta dinero, y 
que sí lo hay. Si nos tomáramos en serio la actitud del Mi- 
nisterio -que, lógicamente, no nos la tomaremos dema- 
siado- lo que habría que hacer es irse al gimnasio más 
cercano para, el año que viene, cuando se discutan los pre- 
supuestos, estar en condiciones de ser interlocutores vá- 
lidos del señor Ministro, porque ya se ve que aportando 
razones no parece que se consiga mucho. Yo no sé si hace 
un bien a la democracia con ese modo de entender las ra- 
zones de la oposición y ese modo de apreciar la sinrazón 
porque ho hay más remedio. 

Otro asunto habría que replantearse. El señor Ministro 
dijo, por ejemplo, que no pensaba hacer demagogia con 
las becas, y luego, sin embargo, dijo que iba a subirlas un 
25 por ciento. Yo he hecho cuentas con los presupuestos 
y sólo me salía un 16 por ciento. De todas maneras, h e -  
go, en la oferta viene otro 25 por ciento, que no se si es el 
mismo. 

No sé si el señor Ministro como sociólogo sabe que aquí 
la mayoría somos de Letras, y cuando habla de números 
es con la sana intención de marearnos un poco. Yo ya he 
renunciado a entender los números del Ministerio, por- 
que nunca sé si habla con Comunidades Autónomas o sin 
ellas, si utiliza cifras absolutas o comparaciones con el 
año que interese en cada caso. 

Por otra parte se anuncia la creación de 35.000 puestos 
escolares. iHacían falta esos puestos escolares? Si hacían 
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falta ¿por qué no se aprobaron a la hora de los presupues- 
tos? Y si no hacen falta (por qué se crean? No lo entien- 
do. Aquí algo falla en todo este asunto. 

Señor Ministro, usted ha tenido también buen cuidado 
en todo este contencioso de procurar aislar, dentro de las 
reivindicaciones estudiantiles, la selectividad. Ha procu- 
rado dar una respuesta a todas. Incluso me hace gracia, 
francamente, que en sus ofertas figuren nada menos que 
algunas tan audaces como cumplir las leyes. Yo creo que 
eso realmente tiene mucho mérito. Usted ofrece, por ejem- 
plo, que se constituyan consejos que, como usted mismo 
ha dicho, están en la LODE; o sea, que incluso la LODE 
la vamos a cumplir. Yo creo que algo se ha conseguido. 

Ahora bien, usted ha procurado aislar la selectividad. 
Ha intentado decir: yo digo que sí a todo menos a la se- 
lectividad. Quizá para intentar presentar que estos mu- 
chachos piden que entren todos a la Universidad; esto no 
es de recibo. A ver quién hay en la oposición capaz de de- 
cir que ellos también van a apoyar a los estudiantes en 
esa petición; a ver quién se atreve. Casi todos los que han 
hablado con anterioridad han pasado con cautela sobre 
la cuestión de la selectividad. Yo, como soy bisoño aquí, 
voy a entrar de lleno en esa cuestión. 

Señor Ministro, sólo hay una cosa más absurda que de- 
cir que todo el que quiera entre en la Universidad y es de- 
cirle a uno siquiera que no entre sin darle una razón. Us- 
ted hoy día no aporta ni una razón para que un solo es- 
pañol no entre en la Universidad. Usted sabe tan bien 
como yo que hay tres motivos razonables para imponer 
la selectividad. Uno, el que impera en los países socialis- 
tas. Ya sabe usted a los países a los que me refiero. En 
ésos se entiende que el dinero público es para solucionar 
necesidades públicas y, por tanto, sólo se gasta en formar 
los profesionales que el mercado va a exigir. Pensar que 
su selectividad ofrece un puesto de trabajo daría la risa 
floja a cualquiera; ya se ve que no es esa la justificación 
de su selectividad. 

Una segunda justificación de la selectividad sería la de 
la LRU: que en ningún centro haya más alumnos de los 
que caben. Yo no sé en qué centro ocurre eso. En mi fa- 
cultad hay matriculados 7.500 y caben 5.000. Por tanto, 
comprendo que los estudiantes de mi facultad no entien- 
dan la selectividad; porque allí, de pie y con altavoces en 
los pasillos, caben 50.000 perfectamente. No sé por qué 
pueden estar de pie 2.500 y no 10.000. Es algo que el se- 
ñor Ministro tendría que explicar algún día. Mientras, el 
Consejo de Universidades no ha tenido tiempo todavía no 
ya de establecer los módulos objetivos, desde una pers- 
pectiva de calidad de enseñanza, sino simplemente de de- 
cir, por lo menos, los que quepan físicamente; ni eso ha 
dicho. 

Y en tercer lugar, se puede implantar la selectividad 
para medir la capacidad intelectual de los alumnos. Yo, 
que he solido dar clase en primer curso y en quinto, ade- 
más, le puedo hablar de la capacidad intelectual de mu- 
chos de esos alumnos. Allí entra quien tenga dinero, sea 
cual sea su capacidad intelectual; no hay filtro ninguno 
en ese sentido. 

Pero, es más, el ambiente de la reforma educativa de la 

enseñanza media es un ambiente de facilidades. El señor 
Ministro hablaba antes del éxito escolar. No llamemos 
éxito escolar a la falta de exigencia escolar. Claro, si yo 
no exijo, suspendo menos, pero, jeso es un éxito escolar?, 
jpara quién? En ese ambiente de falta de exigencia, ha- 
blar de selectividad o hablar (como tendrá que hablar, y 
se volverá a armar el lío) de ese examen que le ha dicho 
la OCDE que tienen ustedes que poner, si quiere seguir 
presumiendo de OCDE; pues a la hora de poner esa revá- 
lida van a tener otra movida considerable. Porque a los 
aluninos se les está acostumbrando a que todo el mundo 
es bueno, a que se trata de obtener un enfoque compren- 
sivo de la problemática; y el resultado final es que la se- 
lectividad no casa en absoluto con ese tipo de plantea- 
mientos que son los que hoy día vertebran la política que 
está siguiendo el Gobierno. 

En resumen, señor Ministro, yo le animaría, primero, a 
que dé por resueltos sus problemas e intente ahora resol- 
ver los problemas educativos. Tiene unos años por delan- 
te, y digo que tiene unos años porque no voy a ser tan in- 
genuo como para pedir su dimisión. El botijo que hay en 
la puerta es una vacuna. Indudablemente ya sabemos que 
este Gobierno no es como otros, que cuando hay un boti- 
jo en la puerta dimite al Ministro. Este Gobierno, basta 
que esté el botijo en la puerta, para que no dimita al Mi- 
nistro. Por tanto, usted tiene un seguro y en este sentido 
y o  no voy a pedir la dimisión; no soy tan ingenuo. Yo sí 
le animaría a plantear esos problemas reales, a suminis- 
trarnos información, que tenemos derecho a ser los pri- 
meros informados, no los 216, los primeros informados; 
e ir recibiendo información que sabremos manejar -no 
creo que esto sea como lo de la OTAN, ¿no?- con la pru- 
dencia oportuna y entonces, por supuesto, contará con la 
colaboración de la Agrupación del PDP a la hora de resol- 
ver no sus problemas -que ésos los resuelven otros, como 
se está viendo en estos días- sino los problemas de la 
ensaiianza. 

El señor PRESIDENTE: Por la Agrupación Izquierda 
Unida tiene la palabra el señor García Fonseca. 

El señor GARCIA FONSECA: Señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, quería empezar diciendo al se- 
tior Ministro que distintamente a la impresión que me 
produjo su exposición en otras comparecencias -exPosi- 
riones que en general interna y públicamente he valora- 
do como interesantes, inteligentes, en muchos aspectos 
positivas aunque en otros discrepase profundamente de 
cllas-, sin embargo, en esta ocasión -y me ha extrana- 
do- el efecto que me ha producido su intervención, se- 
ñor Ministro, ha sido muy diferente. 

Me ha parecido una intervención deslabazada, incohe- 
rente, evasiva, justificadora más que analítica y encubri- 
dora más que reveladora de las causas de los fenómenos 
que están sucediendo. Por ejemplo -y no voy a entrar en 
-1  análisis detallado de su exposición porque el tiempo no 
me lo permite, lógicamente-, al principio de su exposi- 
Zión usted ha intentado analizar los factores de la proble- 
mática estudiantil y luego, al final de la exposición, in- 
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tentó analizar más bien lo que usted denominaba -y 1ó- 
gicamente deduje que entiende que son- las causas del 
movimiento estudiantil. Y viendo unas y otras, por lo me- 
nos parece que para usted las causas de la problemática 
estudiantil no son los factores o las causas del movimien- 
to estudiantil. Porque entre las causas de la problemática 
señaló factores económicos, culturales, etcétera, y cuan- 
do analiza los factores o las causas del movimiento estu- 
diantil dice usted cosas que francamente me abochornan, 
señor Ministro; me abochornan a mí. Habiendo indicado 
de alguna forma las causas de la problemática, que seña- 
le usted como razones del movimiento estudiantil razo- 
nes tales como, en primer lugar, los rumores, en segundo 
lugar la presencia de minorías políticas radicalizadas y 
anticonstitucionales -lo leo explícitamente y además por 
el orden que usted lo dijo- y otra serie de razones por el 
estilo, francamente, señor Ministro, a mí me parece que 
esto, no sé si en su intención pero por lo menos en el re- 
sultado, lleva a descalificar el movimiento estudiantil en 
su conjunto y, a partir de esta descalificación, a denegar 
y descalificar también sus demandas. 

Hablando de demandas, usted especificó, explicitó ex- 
clusivamente las reivindicaciones imposibles, que usted 
llamaba, y que calificaba lógicamente cómo insensatas, 
etcétera, y apenas aludió ni valor6 las reivindicaciones 
fundamentales que globalmente son asumibles, son razo- 
nables, son justas y son posibles. Y señor Ministro (se lo 
digo sinceramente, desde luego sin ninguna animosidad 
hacia usted que, aunque hoy no lo parezca, me suscita 
personalmente simpatía), me choca en un Ministro socia- 
lista y me choca particularmente en usted que no nos 
haya dado una impresión de valoración positiva y espe- 
ranzadora de que, como usted mismo reconocía, surja la 
primera generación democrática en su bautismo de con- 
ciencia polltica y de movilización social, que es realmen- 
te, señor Ministro, una forma de avanzar en la de- 
mocracia. 

Por otra parte, usted decía, al principio que las causas 
de este movimiento, las causas de estas manifestaciones 
de los conflictos estudiantiles eran imprevisibles. Señor 
Ministro, serían imprevisibles estos fenómenos en cuanto 
al día, la hora, el lugar y el tiempo pero, desde luego, en 
cuanto a sus causas, en cuanto a los factores que los pro- 
vocan, no. Y si hay unas causas y unos factores, lógica- 
mente antes o después habría que esperar estos efectos u 
otros parecidos. 

No voy a intentar hacer un análisis de las causas como 
usted, pero las que usted ha señalado las voy a reducir a 
dos fundamentales. Por una parte, señor Ministro, a mí 
me parece que esto sucede porque tenemos un sistema 
educativo insuficiente e ineficaz y, por otra parte, porque 
tenemos una situación social, que afecta sustancialmente 
a los jóvenes, tremendamente deteriorada, y si quisiera 
usted se la podría simplemente concretar como de forma 
prioritaria en el tema del paro juvenil. Dos causas, señor 
Ministro, que a mí me parecería que era lógico esperar 
de un Gobierno socialista que hubieran sido, que lo sean, 
dos objetivos fundamentales, prioritarios de su política, 
pero en mi criterio, señor Ministro, esto no ha sido así. 

No voy a analizar las causas sociales, etcétera, porque es- 
tamos en la Comisión en la que estamos, y voy a incidir 
fundamentalmente en el tema educativo. 

Señor Ministro, he dicho ya en varias ocasiones que el 
gasto público en educación en nuestro país es insuficien- 
te, se gasta muy poco y mal. Le decía ya en otra ocasión 
que es insuficiente no sólo en relación a las necesidades 
que siempre son relativas, históricas, etcétera, y en todo 
caso siempre a desarrollar, sino en relación a las necesi- 
dades concretas operativas posibles y en relación a otra 
serie de factores. Por ejemplo, usted en otras ocasiones 
dijo en esta Comisión que desde la democracia se ha au- 
mentado la oferta educativa y que concretamente desde 
el Gobierno socialista se ha hecho un mayor esfuerzo edu- 
cativo. Señor Ministro, en mi criterio esto no es cierto. 
No niego que el gasto educativo, incluso en relación a la 
inflacih, al índice de crecimiento de la vida, hay aumen- 
tado de forma sensible en nuestro país, pero esto no sig- 
nifica, y creo que es fácilmente demostrable, que el es- 
fuerzo educativo del Partido Socialista y del Gobierno so- 
cialista sea mayor. 

Simplemente le voy a aportar algunos datos que usted 
ya conoce, datos que, por cierto, calificó en alguna oca- 
sión de heterodoxos. Señor Ministro, los he consultado, 
los he reestudiado y me sigo reafirmando. Si comparamos 
el gasto público total en educación con relación a lo que 
produce el país, con relación al producto interior bruto, 
no sólo estamos muy por debajo -porque eso lo recono- 
ce usted- de la ratio europea, que está entre el 5 y el 6 
por ciento de gasto educativo total en relación al produc- 
to interior bruto, sino que estamos por debajo de la mis- 
ma ratio en otros años anteriores al Gobierno socialista. 
En 1978, 1979, 1980 y 1981 el porcentaje del gasto total 
educativo sobre el producto interior bruto era superior al 
actual. Concretamente en 1981 era el 3.9 y el actual es 
el 3,2. 

Señor Ministro, usted afirma incluso que el actual gas- 
to anda por el 3,92. Me tendrá que explicar de dónde saca 
usted esta ratio. Tengo delante de mí el producto interior 
bruto espanol de tres fuentes, desde 1980 a 1986: de la Co- 
misión de las Comunidades Europeas, del INE -es decir, 
de una fuente oficial- y del Banco de Bilbao. Si el pro- 
ducto interior bruto, según el INE, que es la cifra más 
baja, son 32 billones y resulta que el gasto público total 
en educación es un billón, dígame usted por qué regla ma- 
temática sale un 3,9, y no un 3,2 como yo afirmo, de gas- 
to actual en educación sobre el producto interior bruto. 

Pero podemos hacer más comparaciones ilustrativas, 
señor Ministro. El gasto público total en educación en re- 
lación al gasto público general, a todo lo que gasta el Es- 
tado, ha disminuido también desde 1981 a esta parte. En 
1981 -no voy a aburrir con muchas cifras- era el 10,17 
por ciento, mientras que en 1984 era el 8,71. Si cogemos 
las inversiones reales, señor Ministro -y es un tema fun- 
damental para permitir el acceso de mayores contingen- 
tes, que hoy lo demandan claramente, al sistema educa- 
tivo, sobre todo al medio y al superior-, tenemos que las 
inversiones desde 1982 han disminuido no sólo en porcen- 
tajes, no s610 en cifras relativas, sino que han disminuido 
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en cifras absolutas, y han disminuido todos los años sal- 
vo en 1983. En 1982 -leo rápidamente-, 66.000; en 1983, 
76.000; 62, 60, 55 ..., hasta llegar a 1987 con 43.000 millo- 
nes de pesetas. 

Señor Ministro, el propio plan económico de 1984 
a 1987 del Ministerio de Economía y Hacienda preveía pa- 
ra 1987 como gasto en inversiones 87.692 millones. Gas- 
tamos 43.000, exactamente la mitad. Y contabilizo todo, 
contabilizo los gastos de los Presupuestos Generales del 
Estado, de las Comunidades Autónomas, etcétera. Por 
tanto, no se puede afirmar que el Gobierno socialista esté 
haciendo un mayor esfuerzo educativo que en épocas an- 
teriores, y desde luego el Gobierno socialista -y los pre- 
supuestos cantan- no ha tomado como tema prioritario 
el gasto educativo, fundamental en una sociedad mo- 
derna. 

Paso a un segundo punto rápidamente, señor Ministro. 
Tampoco parece claro -y ojalá me equivoque- que des- 
pués de todo lo que está ocurriendo, y a pesar de las in- 
tenciones que usted nos manifiesta, vaya a cambiar de for- 
ma sustancial este gasto. Es decir, mirado muy por enci- 
ma, las ofertas del Ministerio a las reivindicaciones estu- 
diantiles realmente suponen poco, por decir algo. Hablan 
de matrícula gratuita para el 60 por ciento de las fami- 
lias; es decir, el 60 por ciento de la población que ingrese 
por debajo de 1.440.000 pesetas, de las cuales hay que 
anotar que sólo el 15 por ciento son universitarios. Sin 
embargo, ya en los Presupuestos Generales del Estado 
para 1987 se cubren las rentas inferiores a 1.300.000. Por 
tanto, lo ofertado de nuevo es realmente poco, teniendo 
en cuenta además que la matrícula, como usted bien sabe, 
cubre sólo el 25 por ciento de los costos de los estudios. 

En cuanto al aumento de becas, señor Ministro, usted 
habla de que son 5.400 millones más. No es así puesto que 
3.000 ya están consignados en los Presupuestos de 1987 
y, en todo caso, supone la extensión de la cobertura 
a 26.000 estudiantes, con unas becas que son claramente 
insuficientes, no sólo en su extensión sino en su cuantía. 

No voy a repasar toda la tabla, pero sí quiero citar un 
par de puntos. Ustedes han dicho que van a crear 35.000 
puestos escolares en enseñanza media. Señor Ministro, en 
los Presupuestos Generales para 1987 ya figuraban 1 1.760 
puestos a iniciar su construcción, más 22.590 a terminar, 
es decir, 33.350. La oferta de nuevos spuestos, señor Mi- 
nistro, francamente no parece muy presentable, teniendo 
en cuenta que éste es un tema que revela, refleja y pone 
de manifiesto quizás uno de los incumplimientos más se- 
rios de su programa electoral, no ya del actual sino del 
de 1982, puesto que en ese programa ustedes se compro- 
metían en la legislatura anterior a la escolarización ple- 
na de los chavales de catorce y quince anos. A este ritmo, 
ai ritmo que se propone en estas negociaciones necesita- 
ríamos veinte años para cumplir esa promesa electoral 
de 1982. Doscientos cincuenta mil jóvenes de catorce y 
quince años sin escolarizar en nuestro país. 

El tema de la selectividad. Usted nos acaba de decir 
que contempla un nuevo sistema de acceso en el marco 
de la reforma de las enseñanzas medias. Sin embargo, los 
mecanismos participativos ya estaban comprometidos en 

la comparecencia anterior que usted tuvo y, además, sig- 
nifica esperar hasta 1992, suponiendo que los nuevos pla- 
nes de estudios se generalicen en el curso 1988189, como 
está previsto. De esto volveré luego a indicar algo más. 
Pero insistamos sobre el tema de la selectividad. Me pa- 
rece que en la primera comparecencia que usted tuvo ante 
nosotros, en todo caso en la página 18 del documento es- 
crito que nos dio, afirmaba usted que el 23 por ciento de 
los jóvenes en edad universitaria, de dieciocho a veinti- 
cinco años, estudian en la universidad, lo cual evidente- 
mente está por debajo todavía de la media europea, está 
en la parte ínfima de la banda. Señor Ministro, en Italia 
están por el 25 por ciento, y no me remonto a los Estados 
Unidos que están por el treinta y tantos. Pero es que, ade- 
más, no es realmente el 23 por ciento, señor Ministro. Se- 
gún mis cálculos -me parecen cálculos sencillos y en 
base a sus datos- son un 18 por ciento los chavales en 
edad universitaria de dieciocho a veinticinco años, los que 
hoy están en la Universidad. Es muy sencilla la operación 
matemática. El 23 por ciento que usted afirma supondría 
1.100.000 estudiantes universitarios, señor Ministro. Los 
actuales son 800.000 que suponen un 18 por ciento, no un 
23 por ciento. 

Además, usted ha afirmado en otras comparecencias 
-y en ésta de alguna forma lo ha reiterado- que es ne- 
cesaria una selectividad por criterios fundamentalmente 
académicos. Una selectividad por criterios puramente 
académicos supone de hecho encubrir la selectividad so- 
cial. Sabe usted mejor que yo que de las actuales becas, 
90.000, las más altas, son para la Universidad. Esta cifra 
se eleva, si se trata de hijos de familias con ingresos in- 
feriores al salario mínimo interprofesional, a 170.000. En 
todo caso, es una cifra claramente insuficiente para que 
los hijos de las familias desfavorecidas puedan tener la 
posibilidad de acceder a la Universidad. 

El sistema actual de selectividad -y esta afirmación 
que hago es compartida por sectores y niveles bastante ge- 
nerales y posiblemente por usted mismo- es un despro- 
pósito pedagógico. Después de cuatro años con reformas 
en marcha, el Ministerio no es capaz de ofrecer al debate 
todavía un diseño completo del nuevo bachillerato. Tam- 
poco se ha cumplido la promesa de reordenación del COU 
ni se le ha dado, sino todo lo contrario, un mayor valor 
orientador. La ley de acceso a la Universidad, que es una 
exigencia constitucional, ha sido tratada por usted de una 
forma contradictoria, a mi juicio, y confusa en todo caso. 
Porque, señor Ministro, usted personalmente, que yo re- 
cuerde y tenga consignadas, ya ha dado tres fechas dis- 
tintas para el cumplimiento de esta exigencia constitucio- 
nal y la promulgación de esta ley de acceso, La prometió 
para 1985, luego para 1986 y ahora para 1988. En la com- 
parecencia anterior en la Comisión usted dijo, señor Mi- 
nistro, que la ley de acceso simplemente elevaría a rango 
de ley las actuales disposiciones que regulan la selectivi- 
dad. Le vuelvo a decir, señor Ministro, que las actuales 
disposiciones -y creo que es una opinión amplísimamen- 
te compartida- son un despropósito pedagógico. 

Sobre la selectividad, y para terminar, quería decir algo 
sobre otro de los argumentos de determinados tipos de se- 
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kctividad en cuanto a sistema y a función que intentan 
justificar. Me refiero a la adecuación del sistema educa. 
tivo al sistema productivo. Sefior Ministro, esta adecua. 
ción a nosotros nos parece sumamente peligrosa, aparte 
que irrealizable, por tres razones. En primer lugar, por. 
que nosotros consideramos que la educación es un bien 
en sí mismo, aparte de cumplir otras funciones. En segun. 
do lugar, porque es ciertamente triste y equivocado pedir 
a los jóvenes, de los cuales más de un millón y medio se 
encuentran en paro, que renuncien a sus aspiraciones a es. 
tudios superiores en función de la integración imposible 
en un sistema productivo. En tercer lugar, porque la re- 
lación -y usted lo sabe igual o mejor que yo- entre el 
sistema educativo y el sistema productivo no es tan sim- 
ple ni tan lineal. Por tanto, en todo caso, estamos en un 
tipo de sistema productivo y en un tipo de sociedad que 
demandan cada vez más una formación más amplia, más 
polivalente. Esta es la mejor garantía de dinamización de 
la sociedad e incluso de una mejor aproximación a las 
condiciones de trabajo. 

Por último, señor Ministro, quiero decirle que, sin que 
eso vaya a resolver todo, desde luego nosotros pensamos, 
y es lo que he intentado demostrar en toda la exposición, 
que si no hay fuertes incrementos del gasto público en 
educación -si los hay quedarán muchas cosas todavía 
por hacer- no hay solución a los actuales problemas que 
plantean los estudiantes; los planteen o no, objetivamen- 
te están ahí. Por tanto, aprovecho la ocasión para decir 
que Izquierda Unida va a presentar una proposición de 
ley de suplemento de crédito o de presupuesto extraordi- 
nario. Nosotros, señor Ministro, consideramos que sería 
realmente convincente la intención de su Gobierno de 
afrontar en su raíz los problemas educativos si se fijaran, 
en estos cuatro años de legislatura, llegar por incremen- 
tos anuales al 5 por ciento del producto interior bruto en 
gasto educativo. Esta propuesta nosotros la tenemos 
cuantificada. Este es el resumen de la proposición de ley 
que vamos a plantear. Para este año tenemos previsto 
148.000 millones de pesetas. Además vamos 'a tomar otra 
serie de iniciativas parlamentarias, tanto a nivel de ley 
como de proposiciones no de ley, sobre temas tales como 
acceso a la Universidad, la ley de escuelas infantiles, de- 
cretos que establezcan los mínimos de calidad en los dis- 
tintos niveles, el estatuto del profesorado, modificación 
del decreto de asociación estudiantil, del decreto de las 
APAS, etcétera. 

Señor Ministro, esta es nuestra postura sobre el tema. 
Este es el juicio personal que me ha merecido su inter- 
vención. Sentiría que usted lo interpretara como algo que 
obedece fundamental y únicamente a un interés partidis- 
ta o a un interés de acoso y derribo del Gobierno. Senti- 
ría también que usted confundiera los planteamientos de 
mi Grupo que he intentado exponer con otros plantea- 
mientos que se han hecho en esta Cámara que, coincidien- 
do en algunas cosas, en otras y en las más profundas mc 
siento absolutamente dispar de las mismas. Señor Minis- 
tro, el mejor ánimo para solucionar los problemas reales 
de nuestra sociedad es el sentido que ha tenido mi 
intervención. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Mixto, tiene la 
palabra el señor Paredes. 

El señor PAREDES CROSSO: Señor Presidente, con 
objeto de no contribuir a la aparente confusión que la fér- 
til complejidad del Grupo Mixto puede ofrecer, quiero de- 
cir que hablo en nombre del Partido Liberal (Rumores). 
Agradezco mucho esos suaves clamoreos con que han sido 
acogidas mis primeras palabras. (Risas.) 

Sefior Presidente, siempre he admirado mucho las pro- 
fundas convicciones que aparecen constantemente en las 
intervenciones del señor Ministro de Educación. En este 
momento y después de oír su intervención temo que qui- 
zá esas convicciones personales suyas no vayan a dar so- 
lución al problema que en este momento tan agudamen- 
te se plantea, y lo temo, porque desearía vivamente mu- 
cho más que se dieran las soluciones que el país está pi- 
diendo y no que llueva fuego y que eso erosione al Gobier- 
no y que, por consiguiente, hipotéticamente beneficie a la 
oposición. El concepto de oposición en el que yo me pue- 
do mover no es ése, sino el de tratar de ofrecer las ideas 
que libremente comparto y ver si efectivamente pueden 
ayudar a resolver los problemas planteados. 

En este momento, señor Presidente, y creo que hay un 
problema fundamental, del cual no se ha hablado dema- 
siado, aunque se ha hablado mucho, y que creo que es el 
eje sobre el cual debe discurrir alguna parte de estas 
deliberaciones. 

Yo creo que hay una muy fuerte demanda social de en- 
sefianza superior, y eso es bueno, y yo me felicito de ello, 
y estoy seguro de que el señor Ministro también, pero eso 
es contradictorio con toda política de selectividad y de 
((numerus claususu, y naturalmente si esa fuerte deman- 
da de educación superior insiste en hacer valer sus dere- 
chos, va a ir a confrontarse, y ya está confrontándose, con 
la institución de la selectividad y del unumerus clausus» 
:n su versión actual y con otra cualquiera que asuma esos 
planteamientos como planteamientos generales. 

Creo, señor Presidente, señores Diputados, que hay que 
analizar qué es lo que realmente pasa aquí. El señor Mi- 
nistro por su juventud quizá no recuerda, o quizá sí pero 
no lo ha dicho, que en todas las anteriores reformas de la 
msefianza, que generalmente han empezado por conflic- 
tos en la universidad o cerca de la universidad, se han ido 
iemocratizando los niveles inferiores. Yo tuve la suerte 
:omo funcionario de participar en la reforma de 1968 y 
recuerdo muy bien que lo que empezó siendo un conflic- 
:o universitario -aquél sí que era fundamentalmente po- 
iítico- se resolvió reunificando y conectando los niveles, 
que estaban desconectados, ampliándolos y democrati- 
zando los dos primeros niveles de la enseñanza, y aunque 
los que, más o menos técnicos, pero en aquella época tra- 
ziajamos en ello lo intentamos, encontramos una fortísi- 
ma resistencia a tocar, a democratizar, a ampliar y a abrir 
a institución universitaria al compás de las demandas so- 
:iales que se planteaban en los niveles inferiores. 

Ya ha pasado mucho tiempo, pero tengo que confesar 
ina cosa, que decidimos hacer una jugada razonable de 
acuerdo con lo que eran nuestras convicciones y con lo 
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que era, entendíamos, la demanda social. Pensamos que, 
puesto que no había resistencia a democratizar los dos 
primeros niveles, ya llegaría, en la luz de la demanda so- 
cial, a las puertas de la universidad y obligaría a una re- 
forma en profundidad de la universidad en su momento. 
Y creo, señor Ministro, señoras y señores Diputados, que 
algo de eso es lo que, a mi juicio, felizmente está pasando 
ahora. 

El señor Ministro y algunos otros señores que han in- 
tervenido han hablado de la necesidad de coordinar las 
salidas universitarias con las necesidades de empleo. Por 
aquellos tiempos, los años 1966-1967, creo que eran, tuvo 
lugar, de la mano de la OCDE, el proyecto Regional Me- 
diterráneo, con el concurso de los mejores técnicos eu- 
ropeos en planificación de la educación para el empleo. 
Yo tengo que decir, señor Presidente, que se hicieron cui- 
dadosos estudios y que ninguno de esos estudios atinó en 
absoluto, ni se aproximó siquiera a lo que realmente re- 
sultó, porque yo me tomé la molestia, modestamente, de 
compulsarlo, y no acertaron nada. La verdad es que los 
estudios de planificación para el empleo del proyecto Re- 
gional Mediterráneo contaron con los mejores especialis- 
tas y fracasaron estrepitosamente. 

Por consiguiente, creo que es mejor volver a lo que tam- 
bién aquí se ha dicho de considerar a la educación como 
un bien. También en aquellos arios había unas grandes, 
enormes masas, contingentes enormes de personas que te- 
nían que emigrar a buscar empleo fuera de España, pero 
lo hacían sin educación, no ya superior, sino casi sin nin- 
guna, Creo que en cualquier caso es mejor que la pobla- 
ción española goce de una educación superior, y para eso 
hay que atender a la demanda social de educación supe- 
rior, que es algo naturalmente opuesto a la selectividad 
como principio. 

El señor Ministro ha tenido la virtud de devolverme 
también a una juventud más lejana todavía, cuando ha 
hablado de algunas cosas que yo no comparto. 

Ha dicho que el problema se ha politizado. Es posible, 
siempre se aprovechan los trenes baratos para cada uno 
hacer lo que pueda. Pero el problema existe y el proble- 
ma es muy importante: los jóvenes se niegan a que la se- 
lectividad les elimine un futuro que ellos quieren natural- 
mente al nivel de los estudios universitarios, y saben que 
la selectividad puede eliminarlos, e incluso quiere elimi- 
narlos. Eso por una parte, en cuanto a la institución en 
sí. En cuanto a la concretización de esa institución en es- 
tos momentos, la verdad es que parece un sistema ex- 
traordinariamente irracional el que se practica so pretex- 
to de que en determinadas facultades no haya las posibi- 
lidades de estudiar que algunos desean, se les hace pasar 
por otras facultades que ellos no habían pedido, se les 
hace volver. El sistema en sí es más irracional todavía 
que el principio, siéndolo el principio en alto grado. 

Yo creo que la confianza que el señor Ministro ha di- 
cho que la educación inspira es un buen valor, pero que 
en este momento está en contradicción con la situación. 
Me gustaría que se confirmara. Esa confianza en la edu- 
cación tiene buenos fundamentos, y me duele y me entris- 
tece ver el Congreso democrático aquí reunido rodeado 

de policías y de Fuerzas de Seguridad para refrenar a unos 
jóvenes, que no son los mismos de la violencia juvenil en 
general, no son los «squatters», son jóvenes que quieren 
estudiar, y eso es una cosa razonable. Yo creo en la socie- 
dad tecnológica, a la cual no vamos, ya vivimos en ella. 
Señor Ministro, y perdonando que en materia de educa- 
ción se suele ser muy pulido, saque esta referencia: hoy 
día los cerdos ya no comen bellotas, comen productos quí- 
micos, en definitiva, estamos en plena sociedad tecnoló- 
gica ya y para eso hace falta ensanchar la universidad, y 
ensancharla, como ha dicho el profesor Martínez Cuadra- 
do, siguiendo un modelo ya establecido y que el señor Mi- 
nistro conoce bien. El señor Ministro conoce que en las 
universidades americanas existe una amplia acogida, no 
solamente para las enseñanzas académicas, sino para las 
profesionales y para las técnicas, y que a eso hay que ir; 
hay que abrir la universidad amplísimamente y hay que 
dar satisfacción a la demanda social de educación, y si el 
señor Ministro cree o el Gobierno cree que no hay sufi- 
cientes recursos para atender a una demanda social tan 
importante, señor Ministro, yo le tengo que decir una cosa 
que será ampliamente impopular seguramente, pero que 
a mí me gusta: autorícense, mediante la ley adecuada y 
según la libertad de establecimiento que en la Constitu- 
ción está, las universidades privadas. Establézcase un sis- 
tema de competencia interna dentro del sistema educati- 
vo y ensánchese la acogida y la oferta frente a una de- 
manda creciente. 

Señor Ministro, creo que en este momento se le ofrecen 
dos posibilidades. Una, negarse a dar satisfacción a esa 
demanda social que creo evidente en materia de educa- 
ción superior o, con sus brillantes conocimientos y su evi- 
dente buena voluntad, protagonizar una grande, brillan- 
te y necesaria revolución educacional en materia de en- 
señanza superior. El señor Ministro tiene el deber de es- 
coger lo que él crea mejor para el país, pero yo creo que 
en este momento el país ya está diciendo qué es lo que 
quiere. En definitiva, creo que hay que reformar amplia- 
mente la Universidad, ampliar las salidas curricularcs de 
la Universidad y autorizar las Universidades privadas 
para que se ensanche la oferta frente a una demanda tan 
enorme. 

Finalmente, espero que el senor Ministro me convenza 
de sus planteamientos, en cuyo caso estaré a favor de su 
intervención, o bien que yo convenza al señor Ministro de 
algunas de las cosas que he planteado, de las cuales, de 
momento, estoy convencido, en cuyo caso, seguramente 
tendré que votar también con mucha más razón o poner- 
me a favor de su intervención. En caso contrario, no po- 
dré hacerlo, aunque le deseo la mejor suerte. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Pa- 

Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra 
redes. 

rl señor Beviá. 

El señor BEVIA PASTOR: Señor Presidente, señor Mi- 
nistro, señorías, intervengo para fijar la posición del Gru- 
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PO Socialista con respecto a la intervención del señor Mi- 
nistro, pero antes y muy brevemente, al igual que han he- 
cho algunos de los Portavoces de los otros Grupos, quiero 
agradecer la decisión del señor Ministro de comparecer a 
petición propia, a las puertas de este nuevo período de se- 
siones, para informar a la Comisión de Educación y Cul- 
tura sobre los conflictos estudiantiles de estos últimos me- 
ses y ,  de una manera especial, de los acontecimientos de 
finales del mes de enero. 

Esta decisión del señor Ministro de comparecer inme- 
diatamente es plenamente coherente con la sensibilidad 
y la preocupación que objetivamente hay que reconocer- 
le por informar al Parlamento, es decir, es significativo 
que en el primer período de sesiones de esta nueva legis- 
latura haya habido una doble comparecencia exhaustiva 
para explicar por separado la política general de su De- 
partamento, en un caso sobre el ámbito universitario y el 
mundo de la investigación y ,  en el otro caso, sobre el ám- 
bito de nivel no universitario. 

Quiero también agradecer al comienzo de mi interven- 
ción el completo y profundo análisis del conflicto que ha 
realizado el señor Ministro y que nos permite conocer, de 
una parte, cuáles han sido y son la actitud, las iniciativas 
y las propuestas del Ministerio de Educación y Ciencia 
que el Grupo Socialista -lo afirma desde este primer mo- 
mento- apoya sin ningdn tipo de reserva. En segundo lu- 
gar, también nos ha permitido conocer la complejidad del 
conflicto, los factores extraeducativos que están incidien- 
do en él, bien sean de carácter social o político, y que es 
necesario tener en cuenta para poder abordar los aspec- 
tos educativos del mismo. 

Creo que no hay duda de que la forma en que se ha pro- 
ducido el conflicto estudiantil y el propio movimiento en 
sí han sacudido en cierto modo a amplios sectores de la 
sociedad española y de la opinión pública y los han arras- 
trado desde lo que podríamos llamar un movimiento ini- 
cial de simpatía a una situación de alarma. Algún Porta- 
voz ha dicho antes, utilizando la ambivalencia del térmi- 
no alteración, en el sentido etimológico'y usual y tal vez 
incidiendo en este último. Hay sectores que efectivarnen- 
te han pasado a un sentimiento de alteración, porque fren- 
te a la idea de una juventud presa de la apatía o del de- 
sinterés, en último término resignada, de pronto y súbi- 
tamente hay sectores de la sociedad que creen encontrar- 
se con una juventud rebelada. Hay explicaciones, algunas 
de ellas cerradas; otras que lo conjugan con factores de 
todo tipo, desde explicaciones nostálgicas -mayo francés 
del 68- o miméticas, que pueden tener algún efecto re- 
flejo en el fondo de ellos, como son los movimientos estu- 
diantiles que últimamente se han producido en otros paí- 
ses de nuestro entorno - c o m o  es el caso de Francia- o 
incluso explicaciones desde un punto de vista, diríamos, 
casi fatalista, que puede ser un planteamiento que, desde 
el choque entre salida de los estudios y entrada en el mun- 
do del trabajo, produce unos tintes sombríos en el pano- 
rama hasta tal extremo, que ha podido llevar a los jóve- 
nes desde la desesperación hasta la desesperanza. 

Sefior Ministro, está pesando todo esto en el conflicto, 
y lo digo porque usted en su intervención haya pretendi- 

do o porque nadie pretenda hacer un enmascaramiento, 
pero es cierto, están pesando en el conflicto sectores re- 
ducidos de militancia política juvenil, y es cierto que se 
han presentado propuestas, tablas reivindicativas, que 
han sido modificadas día a día y que han dificultado en 
su momento las negociaciones, y es cierto que se han mez- 
clado argumentos no educativos, argumentos políticos, 
muchísimo más amplios, con argumentos educativos. Yo 
entiendo, sinceramente, que a la mayoría de los estudian- 
tes, impregnada, por supuesto, por una serie de condicio- 
namientos sociales como los que ha indicado, lo que les 
ha movido realmente -y lo que plantean fundamental- 
mente son reivindicaciones- ha sido una reivindicación 
apremiante, eso sí, no medida, llena de impaciencias y de 
urgencias. La verdad es que nos encontramos ante una 
mayoría de la población estudiantil que no trata en ab- 
soluto de destruir, sino que exige, es decir, lo que real- 
mente expresa es una voluntad de integración, no de ir 
contra la sociedad democrática española, sino de integra- 
ción plena en esa sociedad democrática, que no amenaza 
ni profetiza, ni pretende la destrucción de la escuela, en 
absoluto, lo que hace es que reclama. ¿Cuáles son los ob- 
jetivos de esa reclamación? Cuando la mayoría de los jó- 
venes están hablando en sus tablas reivindicativas de ta- 
sas, de becas, de selectividad, lo que están planteando es 
algo que los socialista y la mayoría de las fuerzas progre- 
sistas del país han tenido como una obsesión y es el de- 
recho de todos a la educación. Hablan de cdlidad de en- 
señanza y de participación y de mejora de la escuela pú- 
blica, del sistema educativo en general, pero concreta- 
mente insisten en la mejora de la escuela pública. Sus ob- 
jetivos se identifican con el eje de preocupación de la po- 
lítica educativa socialista que, a su vez, ha configurado 
la línea de actuación del Ministerio de Educación y 
Ciencia. 

En los debates del Presupuesto y en la propia compa- 
recencia del señor Ministro de Educación el 1 1  de noviem- 
bre se habló clarísimamente de cuál había sido el enor- 
me esfuerzo presupuestario, en una situación de crisis 
económica, de necesidad de contención y de reducción del 
gasto público y del déficit, sin embargo, a pesar de ello, 
los Presupuestos de Educación crecieron cerca de un 40 
por ciento por encima del crecimiento acumulado de pre- 
cios al consumo en estos cuatro años. En esas compare- 
cencias, queda enormemente claro y subrayado cuál ha 
sido el esfuerzo en la creación de nuevos puestos escola- 
res en Enseñanza Media, en el incremento, en algunos ca- 
sos espectacular, del número de becarios de Enseñanza 
Media, que se multiplicaron en diez, en el incremento de 
fondos para las cuantías medias de becarios de Universi- 
dad; pero, además, apenas se ha insistido en que una de 
las líneas fundamentales de actuación de la política de su 
Departamento ha sido ir contra la selectividad, la más 
cruel, la que pasa más desapercibida, la más impercepti- 
ble de las selectividades, que es la selectividad socio-eco- 
nómica, en el momento en que se inicia la vida de apren- 
dizaje y de educación de los jóvenes, con el enorme es- 
fuerzo de sustituir 400.000 aulas totalmente inadecuadas, 
que están lastrando la posibilidad de un comienzo educa- 
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tivo mínimamente serio en la EGB, con el aumento de la 
oferta en esos niveles en el preescolar; es decir, la selec- 
tividad desde la raíz. Porque planteamos muchas veces el 
problema de la selectividad en el umbral de la Universi- 
dad, pero no en el de cada individuo, que es su propia si- 
tuación familiar, económica y cultural, su medio más 
inmediato. 

Su preocupación por mejorar la calidad de enseñanza 
quedó reflejada realmente en esas intervenciones y no 
hace falta insistir sobre ellas. 

También reconoció en aquel momento que hay caren- 
cias. En España hay carencias. Carencias que no pueden 
subsanarse ni en cuatro ni tal vez, por desgracia, en ocho 
atios. En educación, como en sanidad, como en vivienda, 
como en pensiones, como en cobertura de desempleo, 
como en acceso a los productos culturales, España, tradi- 
cionalmente, ha sido, y no por culpa de los socialistas, un 
país profundamente menesteroso, un Estado absoluta- 
mente infradotado. Si podemos hablar en algún momen- 
to del ((Estado de bienestar)), es evidente que la fragili- 
dad del ((Estado de bienestar)) ha sido enorme y tremen- 
da. Ahora bien, hay que reconocer que lo que observan y 
lo que viven los estudiantes, de quince o diecisiete años 
-c inco ,  seis, siete años en el año 77-, es que es cierto en 
determinados centros de Enseñanza Media, sobre todo en 
las grandes ciudades, hay una masificación que se mani- 
fiesta con dobles turnos. Lo que ocurre, efectivamente, es 
que ellos no tienen en cuenta y no viven que en las ense- 
ñanzas medias hoy hay escolarizados 400.000 alumnos 
más que en el 82. Lo que observan y lo que sufren es que, 
sin duda alguna, hay una insuficiencia en equipamiento 
y en dotación material o en gastos de funcionamiento, y 
no se paran a pensar en que se ha hecho un enorme es- 
fuerzo cuantitativo y que, como prioridad, se ha buscado 
incrementar la red en 1.400.000 nuevos puestos. Ellos lo 
que sienten es que la composición de las plantillas del 
profesorado puede no ser adecuada; que las pruebas de 
acceso a la Universidad pueden necesitar correcciones; 
que hay disfunciones, y disfunciones graves en formación, 
empleo, etcétera. Porque la incidencia de un plan de for- 
mación e inserción en el trabajo o las tendencias positi- 
vas en la creación de empleo, con las nuevas fórmulas de 
contrato en prácticas o en formación, ellos no las palpan 
todavía y, seguramente, no serán suficientemente satis- 
factorias, porque, como el señor Ministro ha indicado, su 
situación es dramática. 

En cualquier caso, lo que yo creo que resulta evidente 
tras el análisis de su intervención es la afirmación que el 
señor Ministro ha hecho de que no hay diferencias en los 
objetivos, que ni siquiera hay diferencias en el reconoci- 
miento de las auténticas carencias y que, por lo tanto, las 
discrepancias son discrepancias de ritmo y lo que habría 
que hacer es, como ha dicho, relacionar las carencias con 
la política educativa y ver si la política educativa agrava 
o reduce esas carencias. Es evidente para nosotros que la 
respuesta es afirmativa, que la política educativa está di- 
rigida y está resolviendo, que marca unos plazos y unos 
tiempos para resolver esas carencias. Ahora bien, puede 
ser que la prisa de los estudiantes, efectivamente, esta- 

blezca unas discrepancias de tiempos y de ritmos y por 
ello es imprescindible ese contacto, ese diálogo y esa 
negociación. 

El Grupo Socialista apoya sin reservas la actitud dia- 
logante y negociadora del Ministerio de Educación y Cien- 
cia, cuyo titular ha venido a informar a esta Cámara mi- 
nuciosa y detalladamente sobre cuál es su política. El Mi- 
nisterio, a la vez, y creo que es muy importante, ha teni- 
do, como ha apuntado el señor Ministro, más de doscien- 
tas reuniones o entrevistas con los diferentes sectores a lo 
largo y a lo ancho de todo el territorio, de provincias que 
en el terreno educativo son competencia del Ministerio de 
Educación y Ciencia. Se han producido también esos con- 
tactos y esas reuniones en los territorios de las Comuni- 
dades Autónomas que ya tienen competencia en materia 
educativa. Las propuestas que ha ofrecido en esas nego- 
ciaciones el Ministerio de Educación y Ciencia le han pa- 
recido positivas al Grupo Socialista, porque son unas pro- 
puestas, de una parte, dirigidas a satisfacer, a acelerar 
tiempos, a avanzar ritmos, que es donde están las discre- 
pancias con respecto al derecho de todos a la educación, 
con él aumento significativo de puestos escolares en En- 
señanza Media, Bachillerato y Formación Profesional; con 
medidas encaminadas a satisfacer el derecho de todos a 
la educación, desde el punto de vista de que van a redu- 
cir la selectividad económica y social, como es la exten- 
sión de la gratuidad de las matrículas hasta rentas fami- 
liares netas anuales inferiores a cerca del millón y medio; 
como es el incremento de becas, etcétera, y con medidas 
que van a propiciar la calidad de la enseñanza, como la 
Formación Profesional, y que van a incidir más en la par- 
ticipación de los alumnos. Realmente, los órganos pues- 
tos en marcha por el Gobierno socialista para incremen- 
tar la participación de los sectores afectados en la educa- 
ción son organismos enormemente serios. Yo creo que, si 
no en una forma absoluta, son precisamente las medidas 
que podrán facilitar que muchos de esos conflictos, dife- 
rencias o discrepancias de ritmo, en un plazo no largo, 
puedan ser canalizados a través de esos Consejos escola- 
res de centros de Comunidades Autónomas del Estado, 
que si todavía no han tenido arraigo y consolidación no 
ha sido por culpa de los socialistas; fue, sin duda alguna, 
porque mecanismos falsos de participación, que se esta- 
blecieron en leyes como la LOECE, no ofrecieron la sufi- 
iiente garantía para que se consolidaran esos procesos de 
participación. 

Señor Ministro, yo creo que lo que todos debemos te- 
ner en cuenta es que en estos conflictos realmente lo que 
s t á  en juego es la escuela pública, la mejora o el deterio- 
ro de la escuela pública, y la falta de diálogo, el sectaris- 
mo o las manipulaciones no pueden ocasionar sino per- 
iuicios, y perjuicios graves, a una escuela pública que tra- 
dicionalmente en este país ha significado una red subsi- 
%aria del sistema para los sectores sociales más desfavo- 
vecidos; escuela pública que está siendo hoy, ha de ser 
más y necesita ser más el eje central de un sistema edu- 
zativo eficaz, igualador y moderno, en donde caben per- 
ectarnente la colaboración de instituciones privadas edu- 
:ativas, como ha evidenciado la política del Gobierno. Es 
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el momento de contrastar, de sopesar, de discutir serena- 
mente propuestas; de aunar esfuerzos, desde el diálogo, 
por supuesto, y no desde la algarada, en favor de una es- 
cuela pública y en favor también, desde ella, del conjun- 
to de la enseñanza. Desde esta perspectiva, señor Minis- 
tro, el Grupo Socialista le anima a proseguir en la línea 
de acción y en el talante abierto y negociador que su De- 
partamento viene manteniendo. 

Nada más, señor Presidente, muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Beviá. 
El señor Ministro tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA 
(Maravall Herrero): Señor Presidente, señorías, quiero 
empezar agradeciendo las intervenciones de todos los por- 
tavoces, porque todos ellos se han hecho eco y han mani- 
festado una sensibilidad profunda ante lo que es, sin 
duda, un tema de gran importancia no sólo educativa; 
sino que afecta a toda nuestra juventud, que nos preocu- 
pa a todos y que les aseguro que me preocupa a mí seria- 
mente. Agradezco a todos los Grupos, para empezar, sus 
propuestas y espero, además, que tengamos ocasión de 
examinar esas propuestas con cuidado, que no sean sim- 
plemente una exposición verbal aquí, sino el esfuerzo co- 
mún por seguir mejorando la educación, ahora inmedia- 
tamente y a lo largo de toda la legislatura. 

En la respuesta, por lo tanto, querría eliminar cual- 
quier tipo de debate personal o de confrontación entre la 
posición que en política educativa mantiene el gobierno 
y las alternativas de los otros Grupos, para insistir ahora, 
y espero que a lo largo de mi intervepción y en su con- 
clusión, en lo que pueda ser la aportación positiva de to- 
dos los Grupos. 

Creo, lo decía ahora mismo el señor Beviá, portavoz del 
Grupo Socialista, que, efectivamente, se trata de un mo- 
vimiento de gran importancia social y política; que los te- 
mas educativos, sin duda, constituyen un componente 
esencial del conflicto; que nos encontramos, además, con 
una crisis muy seria, con demandas y exigencias profun- 
das, sociales y educativas. 

Todos sabemos que no es fácil ser joven en la España 
de 1986, y todos nos debemos esforzar por que el futuro 
de estos jóvenes sea mejor de lo que piensan. Por eso les 
quiero decir que más allá del optimismo que a veces me 
atribuyen SS. SS., pienso que hay razones objetivas para 
que, gradual y lentamente, sin duda el futuro de estos jó- 
venes de 16 a 19 años sea mejor que el presente que viven 
jóvenes de edad algo mayor y que, desde luego, es mejor 
también que el pasado que han vivido muchos de nues- 
tros compatriotas. 

Querría, eso sí, a lo largo de las respuestas a los distin- 
tos Grupos, proporcionar fundamentalmente información 
y aclarar los temas, para seguir, en la medida de lo posi- 
ble, trabajando juntos. 

El señor Peñarrubia decía que no le gustaba la política 
educativa del Ministerio de Educación. Es evidente, por- 
que lógicamente se trata de opciones políticas distintas. 
Es una política educativa que se diferencia de la del se- 

ñor Chirac, que se diferencia de la política de la señora 
Falcucci, en Italia, que se diferencia de la del Gobierno 
belga, etcétera. También en esos países tienen sus proble- 
mas. Por tanto, es un fenómeno -lo decía anteriormen- 
te- que atraviesa el abanico, corta a través de todo el 
abanico de opciones políticas, porque sabe el señor Pe- 
ñarrubia que en una Comunidad Autónoma, cuyo gobier- 
no corresponde a su Grupo, el problema educativo es tam- 
bién muy intenso. 
Yo creo que los motivos de las diferencias entre el Gru- 

po Parlamentario Popular y el Gobierno socialista en te- 
mas educativos, o en parte de los temas educativos, no 
pueden conducir a pensar que las reivindicaciones de las 
organizaciones estudiantiles coincidan con las del Grupo 
Popular, como es obvio y como me aceptará el señor Pe- 
ñarrubia. Las reivindicaciones no son las mismas. 

Señor Peñarrubia, por ponerle un ejemplo: el incremen- 
to de la inversión pública, que es una de las reclamacio- 
nes sistemáticas de todas las plataformas de las organi- 
zaciones estudiantiles, no se compadece con la postura de 
algunos Grupos de esta Cámara, que recuerdo que en al- 
gunas discusiones han planteado una reducción sustan- 
cial de la inversión pública en educación. 

¿Es insuficiente la asignación presupuestaria? Sí, es in- 
suficiente. Recuerdo que contestando al señor García Fon- 
seca, el 11 de noviembre, sobre si se había producido este 
incremento de forma suficiente, le decía que no, que to- 
davía era insuficiente. Por tanto, sí reconozco la insufi- 
ciencia, pero, repito, que se ha incrementado en 500.000 
millones, y creo que redunda en interés de la Cámara, y 
también en interés de toda la sociedad, conocerlo. 

No quiero utilizar argumentos tan sencillos como decir 
que había un Ministro, afiliado a su partido, hace ahora 
diez años y comparar los Presupuestos de entonces con 
los de ahora. Pero, en conjunto, la sociedad española -he 
dicho a lo largo de la democracia e insisto en ello- está 
haciendo un esfuerzo por educar más y mejor a los jóve- 
nes, a pesar de todas las tensiones, de las crispaciones e 
insatisfacciones que ahora afloran por muchos motivos, 
educativos y no sólo educativos y ello me parece que es 
bastante evidente. 

De la misma manera, por ejemplo, peticiones de supri- 
mir las subvenciones, de que la selectividad se elimine 
para los centros públicos y no para los privados, la supre- 
sión de unas enseñanzas que implicarían la derogación de 
un acuerdo internacional, me parece que eso no casa bien 
con las posiciones de ningún Grupo. Se trata de proble- 
mas que se van añadiendo a lo que se ha convertido, sin 
duda, en una bola de nieve que protagoniza la juventud 
española en estos momentos, un grupo de esa juventud. 

Voy a dar algunos datos, señor Peñarrubia. Como lo han 
planteado varios portavoces, y volveré en alguna ocasión 
sobre ello, me referiré al incremento de becas, que decía 
usted que habían estado congeladas. Yo querría que los 
datos llegaran a tener algún tipo de cristalización, por- 
que, si no, está bailando la información; nmbasamos en 
informaciones que nunca se acaban convirtiendo en da- 
tos oficiales, aunque constan en los Presupuestos Genera- 
les del Estado. 
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En el curso 1982-83 el importe total para becas en la 
Universidad era de 3.049 millones de pesetas. Si a ese im- 
porte total añade usted la compensación de tasas a las 
Universidades por exención de las tasas a algunos colec- 
tivos de alumnos, suma otros 360 millones, obtendrá un 
total, por tanto, para exención de tasas y becas, 3.409 mi- 
llones. El número de becarios universitarios, en el curso 
1982-83, reitero que fue de 62.200. Antes en la exposición, 
hablaba de becarios en enseñanzas medias; ahora hablo 
de becarios en la Universidad. 

En el curso 1985-86, el importe total del Presupuesto 
de becas fue de 9.690 milloncs; compensación de tasas, 
no 360 millones, sino 3.229. Si suma usted los dos con- 
ceptos, el importe total de exención de tasas más becas, 
el total asciende a 12.916 millones. Por tanto, la cifra a 
comparar es la de 3.409 frente a 12.919 millones, v el nú- 
mero de becarios ha pasado a 110.000 en la Universidad. 
Señalo que pretendo dar esta información y no polemizar. 

En lo que se refi.cre a la ley de acceso a la Universidad, 
me hacía usted preguntas que han sido reiteradas por dis- 
tintos Grupos. Verá usted, señor Peñarrubia, se han mo- 
dificado las pruebas de acceso a lo largo de la legislatura, 
pienso yo que se han introducido mejoras en los compo- 
nentes de las pruebas de acceso, modificando por ejem- 
plo el peso relativo de los contenidos. Yo creo que, en es- 
tos momentos, es una prueba que se puede discutir, pero 
que resulta más equilibrada que hace algún tiempo en lo 
que se refiere a la estimación de madurez del alumno y 
la estimación de sus conocimientos. De tal forma quc el 
acceso a la Universidad, como sabe usted, depende dc tres 
factores o de tres evaluaciones fundamentales: uno, el ex- 
pediente, es decir los estudios cursados a lo largo de la en- 
señanza media; dos, la madurez; y tres, los conocimien- 
tos demostrados en la prueba. 

Yo creo que la modificación de la ley de acceso -esta 
reflexión me la han reiterado bastantes portavoces y creo 
que respondía a la reflexión que tuvimos en las dos com- 
parecencias mías de finales de septiembre y de 1 1  de no- 
viembre- es difícilmente separable de esa reforma del 
COU que me mencionan ustedes. 

Lo que sea esa ley lo vamos a decidir entre todos, señor 
Peñarrubia, y reitero lo que dije en las dos comparecen- 
cias: en lo que se refiere a esta legislatura, le aseguro que 
en la política del Ministerio de Educación, que es una po- 
lítica que tiene que abordar ese gran desafío de poner la 
educación a la altura de los tiempos, mejorar la calidad, 
etcétera, el Ministerio y el Gobierno vamos a estar abier- 
tos a las aportaciones de todos. Por tanto, esa ley de ac- 
ceso, esa reforma del COU, la plantearemos entre todos. 

Hay una pregunta que le querría hacer, porque no me 
ha quedado completamente clara. En su intervención, y 
en la de algún otro portavoz, me parece que el señor Pa- 
redes también lo decía, creí entender que 61 concebía la 
selectividad como una manera de desmasificar. ¡Cuidado! 
No es exactamente así. La selectividad es fundamental- 
mente una manera de asegurar la calidad, de introducir 
criterios cualitativos. N o  es un criterio de desmasificación 
o no es fundamentalmente un criterio de desmasificación. 
Ahora volveré sobre este tema. 

Me preguntaba por la comparecencia del 18 de diciem- 
bre. En esa comparecencia mía ante la prensa, el 18 de di- 
ciembre, informé sobre una propuesta, intentando concre- 
tar el temario para las organizaciones estudiantiles, que 
se refería a tasas, que se refería a becas, que se refería a 
selectividad y que se refería al diálogo sobre esa futura re- 
gulación por ley del acceso. 

Los rasgos fundamentales de la política educativa del 
futuro, o de esta legislatura, tuve ocasión de exponerlos 
en dos comparecencias. Decía bien el señor Beviá. Estu- 
vimos, si no me equivoco, seis horas y media el día 23 de 
septiembre y doce horas el día 1 1  de noviembre; es decir, 
hcmos estado dieciocho horas y media debatiendo la po- 
lítica educativa de la legislatura. Lo concebimos todos 
como el inicio de un trabajo conjunto y me comprometí 
además a unos calendarios de debate, que reitero, en lo 
que se refiere a esa gran Ley de adecuación de la ense- 
ñanza española. El conflicto estudiantil nos ha alterado, 
como señalaba alguno de ustedes y como reiteraba el se- 
ñor Beviá, a muchos o a todos, yo creo que a toda la so- 
ciedad española; pero desde luego la oferta de conversa- 
ción, de diálogo, de trabajar juntos, sigue, y las líneas de 
trabajo ya tuvimos ocasión de debatirlas a lo largo de die- 
ciocho horas y media. 

Mc planteaba usted el tema del Estatuto del Profesora- 
do. Hemos estado negociando con los sindicatos. Habla 
usted de un segundo borrador, pero yo creo que el que us- 
ted menciona es un sexto borrador. Creo que lo que usted 
ha recogido en su intervención son las posiciones dc una 
coordinadora de profesores de enseñanzas medias, que no 
han sido apoyadas por los sindicatos, lo cual no significa, 
por otra parte, que no expresara problemas. Pero, en fin, 
no hay más jerarquización ni más categorías tampoco que 
las que existían antes. En las comisiones de valoración, 
en ese documento, no había tampoco ningún elemento de 
politización, porque ahí había elementos y mecanismos 
de control institucional y también mecanismos de parti- 
cipación sindical. Como saben SS. SS. se establecían unos 
criterios objetivos que están en el proyecto, o unos méri- 
tos’ que incluían actividades de perfeccionamiento del 
profesorado, participación en proyectos de innovación pe- 
dagógica, experiencias de renovación llevadas a cabo 
también en los centros, curriculum personal del profesor, 
ctcétcra. Esos eran los méritos preferentes del proyecto 
que usted tiene 

La distinción entre los méritos preferentes y los no pre- 
ferentes, lo único que hacía (necesariamente, puesto que 
era un borrador que se inscribía dentro de la legislación 
general de funcionarios) era recoger criterios que están 
también incluidos en la legislación general de funcio- 
narios. 

Para completar esto, le diré que el sistema retributivo, 
sobre el que espero llegar a un acuerdo con los sindica- 
tos, va a significar un incremento muy sustancial para 
todo el profesorado, si se suma a todo lo que ha sido un 
esfuerzo de la legislatura. Me preguntaba el señor Martí- 
nez Cuadrado por el terna del profesorado. El sabe que 
como consecuencia de compromisos anteriores, que se 
fueron ratificando en 1983 y 1984, los profesores tuvieron 
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incrementos, sobre la subida general de los funcionarios, 
de 32.000 millones de pesetas. Como saben ustedes, en los 
Presupuestos Generales del Estado figura una cantidad 
asignada que me parece es del orden de 5.700 millones 
para el nuevo sistema retributivo del profesorado que se 
refiere tan sólo al territorio del Ministerio, donde está el 
40 por ciento. Si la extrapola usted, significa un añadido 
de alrédedor de 13.000 millones de pesetas. 

Le reitero que la huelga del profesorado de estos días, 
con la incidencia que tuviera, no fue apoyada ni convo- 
cada por los sindicatos, lo cual no obsta para que hubie- 
ra sus inquietudes por el Estatuto del Profesorado. Y yo 
espero que el acuerdo a que se llegue -espero que se pue- 
da llegar muy rápidamente, creo que va a ser muy de in- 
mediato- despeje esa incertidumbre y además mejore las 
posibilidades de trabajo, de dedicación, la atención y la 
dignificación del profesorado. 

Sobre la huelga de profesores de enseñanza privada a 
que hacia usted referencia, tiene usted razón en una cues- 
tión anticipándose a mi respuesta, señor Penarrubia. ¿Por 
qué? Porque es verdad que depende de un convenio. Este 
es un país, señor Peñarrubia, que tiene una cultura polí- 
tica muy singular. De casi todo tiene la culpa el Ministe- 
rio o el Gobierno o la Administración Pública; pero si den- 
tro de la autonomía de las partes, las dos partes no se po- 
nen de acuerdo, y no se ponen de acuerdo no por temas 
retributivos, como es este caso, la culpa no se le puede 
atribuir al Ministerio. Y ¿por qui. no en este caso? Por- 
que, en primer lugar, como saben bien SS. SS. puesto que 
ha sido motivo del debate presupuestario, que parece que 
se remonta a la historia, pero que ha sido antes de ayer, 
como figura en los Presupuestos Generales del Estado, las 
retribuciones del profesorado de la enseñanza privada 
concertada se incrcmentan tres puntos por encima de las 
retribuciones de los funcionarios. 

En la comparecencia del 1 1  de noviembre hablaba de 
lo que iba a ser la estimación global de esas cantidades, 
que si no me equivoco eran de alrededor de 119.000 mi- 
llones de pesetas, aproximadamente 120.000 millones, 
con un incremento, repito, de tres puntos por encima del 
conjunto de los funcionarios. Pero es que es eso lo que no 
se firma, señor Penarrubia, y es que el convenio está sin 
firmar desgraciadamente desde enero de 1986. ;Qué más 
quisiera yo que se firmara ese convenio! Pero es que ade- 
más en estos momentos está entrando en vigor la previ- 
sión de la Ley Orgánica del Derecho a la Educación, de 
efectuar el pago directamente al profesorado de la ense- 
ñanza privada concertada, que no es nada particularmen- 
te novedoso, es el sistema que existe en Francia, que exis- 
te en Gran Bretaña, que existe en Holanda. Por lo tanto 
es un sistema razonable, civilizado, que ahora entraba en 
funcionamiento, y que si ya hubiera habido un convenio 
retributivo, el profesorado de la enseñanza privada hubie- 
ra estado en una situación infinitamente mejor. De todas 
formas, espero que esa situación se pueda arreglar, lo que 
pasa es, como decía hace un momento, que se han produ- 
cido también solapamientos de distintas cuestiones, y es- 
pero que esta cuestibn concreta se pueda solucionar en el 
plazo más breve posible. 

Pedía usted, señor Peñarrubia, supresión de algún con- 
cepto. No, se llegó a un acuerdo con los sindicatos; es de- 
cir, que respecto a todos los complementos y a todos los 
pluses se firmó un acuerdo con los sindicatos para reco- 
nocerlos, y lo único que queda es que la patronal, la Con- 
federación Española de Centros de Enseñanza está consi- 
derando este acuerdo para incluirlo en el propio conve- 
nio. Pero por parte del Ministerio no se deja de reconocer 
ningún complemento ni ningún plus. 

Me hablaba usted de planes de estudio en la Universi- 
dad. Este es un tema que ha surgido una y otra vez, y me 
pedía que los planes se ajustaran a las necesidades con- 
tando con todos, no solamente en el Consejo de Universi- 
dades. Sí, tiene usted toda la razón, pero el Consejo de 
Universidades en lo único que ha estado trabajando (y no 
es un decreto del Gobierno, ni un proyecto de decreto del 
Gobierno, es un texto del Consejo de Universidades) es en 
una especie de decreto-marco, de directrices generales, 
donde se habla de la ensenanza cíclica, etcétera. Son las 
universidades las que aprobarán sus planes de estudio, 
pero lo que pretende el Consejo de Universidades es que 
las propucstas estén abiertas a un gran debate. Y yo qui- 
siera que nadie deiara de participar en ese debate, aten- 
diendo además al interés general de nuestra nación, no 
atendiendo solamente a si la asignatura de uno es troncal 
en segundo o es troncal en tercero, sino atendiendo a los 
intereses generales de la nación. Espero que ese proceso 
se desarrolle gradualmente y que no levante irritaciones. 
En todo lo que se refiere a planes de estudio, como sabe 
usted, sc' ha producido durante muchos años una especie 
de coiip-lacicjn de reformas de planes, y todo ello conlle- 
va incci.iiclumbre. Si el tema no se ve, porque no lo está 
ni lo va a estar, como reducido al Consejo de Universida- 
des ni al Ministerio ni al Gobierno, sino como una refor- 
ma que va a estar en manos de la propia Universidad, me 
parece que el tema no debería dar lugar a mayores ten- 
siones, o por lo menos a tensiones legítimas que afecten 
al interés nacional, que es el que a todos nos debe 
orien tar. 

Me hablaba usted de prepotencia y de arrogancia. Yo 
creo que en mis dos compareccncias ustedes no utiliza- 
ron esos términos y no creo que tenga más razón para ser 
utilizados ahora que entonces. Recuerdo la conclusión de 
quien era entonces portavoz de su Grupo, en la interven- 
ción del 23 de septiembre, que decia justamente lo con- 
trario, y que depositaba, si no me equivoco, un voto de 
confianza en el propio Ministro de Educación. Concluía 
así: «Mi Grupo y yo queremos darle hoy en esta su nueva 
andadura para que, de verdad y en esta línea de Univer- 
sidad moderna ... pueda contar con la colaboración del 
Grupo Popular en ese gran reto». 

De los Presupuestos ya le he dicho anteriormente algo 
en el comienzo de la intervención. 

En lo que se refiere a la intervención del señor Martí- 
nez Cuadrado, se la agradezco con toda sinceridad y tam- 
bién le agradezco su tono. Me parece que ha sido un tono 
constructivo, del que recojo, y pretendo seguir recogien- 
do muchas cosas. 

Reitero lo que decía antes: el 23 de septiembre y el 11 
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de noviembre yo hice una oferta de acuerdos y de ncgo- 
ciación para toda la legislatura, v lo reitero ahora. Usted 
me tomó la palabra entonces, ahora le reitero el ofrc- 
cimiento. 

introduce usted alguna serie de juicios de valor; se tra- 
ta sicmprc lógicamente de dar calor al debate y se enticn- 
de como función de la oposición. Dice usted que la polí- 
tica es mala, que es arrogante, ctc6tcra. N o  creo que dc- 
cir si es o no arrogante, o si es  o n o  mala contribuiría rnu- 
cho al debate. Pero entrando en los objetivos que usted 
ha expuesto, y que señalaba como política educativa de 
s u  Grupo, me parecen muy razonables. ;Cómo no los voy 
a compartir! Igualdad de oportunidades, calidad de la en-  
señanza, relación con el empleo, ctcdcra,  con todo eso es- 
toy plenamente de acuerdo, como supongo estarán de 
acuerdo todos los demás Grupos. El problema estriba e11 
las políticas para conseguir esos ob.jctivos, y a lo largo clc 
dieciocho tioras de debate vo ya expuse las mías. Esas no 
han podido ser todavía contrastadas por la realidad, por- 
que el movimiento estudiantil se ha anticipado, pero lo 
que no conozco bien todavía es la política del CDS, y me 
gustaría discutirla. 

Me recordaba usted, señor Martíncz Cuadrado, su i i i -  

tcrpclación (El señor MARTINEZ CUADRADO: Pregun- 
ta.) en torno a los incrementos de las tasas, y que vo Ic 
había dicho entonces que se congelarían de acuerdo con 
el IPC. Es mi posición, como bien sabe usted; así ha sido 
a lo largo de los cuatro últimos años, v asi seguirá siendo 
en esta legislatura. Ahora bien, señor Martínez Cuadrado, 
las tasas, cuando el señor Suáred era Presidente del Go- 
bierno, se incrementaron un 25 por ciento en  198O-l981, 
y se aprobaron, para entrar en vigor en el curso siguicri- 
te, con el señor Suátcz, un 2 5  por ciento en  las Faculta- 
des experimentales y un 24,99 por ciento en las Faculta- 
des no experimentales. Al año siguiente, con otro Gobicr- 
no, 1982-83, tasas que no había aprobado el Gobierno so- 
cialista, incrementos: 25 por ciento experimentales y 25 
por ciento no experimentales, 

Ese ha sido el ritmo de incremento de las tasas, micn- 
tras que, por el contrario, desde el primer curso en que 
este Gobierno tuvo facultad para fi,jar las tasas, hasta el 
curso 1986-87, las tasas se han incremcntado en un 31,34 
por ciento en las Facultades experimentales; por ejemplo, 
el IPC ha tenido un incremento del 32,36, como sabe us- 
ted, es decir, se han mantenido, corno decía usted, conge- 
ladas dc acuerdo con el IPC. 

Mcdccía usted que. he entrado tarde e n  la negociación 
con las organizaciones estudiantiles. Señor Martínez Cua- 
drado, decía en mi intervención que desde el 4 de dicicni- 
bre hasta el 28 de enero hay más de 200 reuniones en el 
ámbito de administración del Ministerio con plataformas 
infinitas. Senalaba en mi intervención que una misma or- 
ganización a lo largo de ocho reuniones que mantiene en 
el Ministerio presenta peticiones que no tienen nada que 
ver en cada ocasión. Eran organizaciones muy volátilcs, 
eso creo que lo sabemos todos; fíjese, por darle un dato 
de esa situación, si mc permite, señor Martínez Cuadra- 
do: tuve una primera reunión con las organizaciones es- 
tudiantiles el 28 de enero, el miercoles pasado, volví a te- 

ner una segunda reunión ayer, de cinco horas. Pues bien, 
de la representación de una de las organizaciones, que la 
compcinen seis miembros, sólo permanecían dos, el resto 
va había cambiado. Por tanto. esas son características del 
movimiento que debemos tener presentes, porque creo 
que. además, esa es la experiencia en todas las Comuni- 
dades Autónomas y ,  desde luego. es la experiencia en to- 
das las direcciones provinciales del Ministerio. Es muy 
difícil. 

Estas eran, además, organizaciones incompatiblczs en- 
trc si, que n o  se sentaban en torno a la m i m a  mesa, v el 
esfuerzo, la verdad, es que  se realiza en los días previos 
al 28 de enero, y ese día pudimos empezar unas ncgocia- 
cioiies que yo, desde luego, abordo con la nic,jor voluntad 
de que resuelvan problemas. ;Ojalá sea así, ojalá tengan 
resultados positivos! 

Señor Martínez Cuadrado, me hablaba de la retirada 
de la Ley Devaquct y de la Ley Savai-in; esta última no 
ha sido retirada, cs la que ahora está en vigor. 

Sobre el libro blanco le reitero, no va un debate social 
amplio, sino que tiene que ser un debatc parlamentario, 
que  es quien representa los intereses generales; tle tal tor- 
ma que con mucha mayor hondura, con mucha niayor 
prot'untiidad, sobre todo con un tema de mayor trascen- 
dencia si cabe, tendremos un dcbatc que y o  quisiera que 
niultiplicara el que tuvinios sobre la política científica an- 
tes de presentar la Ley de Fomento y Coordinación Gcne- 
ral de la Investigación. Traer un informe al Parlamento 
-libro blanco o conlo se quiera- v a partir de ahí que 
los Grupos en el Parlamento y ,  al mismo tiempo, distin- 
tos sectores sociales, puedan participar en la configura- 
ción, en la renovación del sistema educativo. 

S in  duda esa reforma que el libro blanco presentará y 
que cua,jará e n  una ley es clave a efectos de los cambios 
curricularcs; tiene usted razón, el ajuste de los .curricu- 
la» es absolutamente imprescindible para una mejora de 
la enseñanza, v debe ser tambiEn fundamental para una 
política más eficaz que relacione la educación y el cm- 
plco, que es una de las finalidades más sobresalientes de 
lo que pretendo hacer v de los trabaJos de preparación de 
ese libro blanco y de esa 1e.v que estamos llevando a cabo. 
Me hablaba u s ~ c d  de una Icv integral de la educación; de 

Se refería a la inversión e n  universidades, y tambiCri 
me hablaba usted de las rclacioncs profesor-alumno. Sabe 
usted que  varían muchísimo, sabe que uno de los problc- 
mas, cuando usted v vo Cramos colegas, era que la rela- 
ción profesor-alumno en nuestra Facultad era de siete 
alumnos por un profesor -era lo que decía siempre el 
Rector Vian-, lo cual no significaba que no hubiera pro- 
fksorcs quc tuvieran 200 alumnos, porque se utilizaban 
mal. ¿Pero cuántas plazas de profesores adicionales ha 
creado este Gobierno? Ha creado 15.000 plazas de profe- 
sores estables. ¿Quiere decir eso que se saturan las plan- 
tillas? Recuerden que va tuvimos cl debate el 23 de sep- 
tiembre; no, estamos alrededor del 50 por ciento de las 
plantillas de profesores estables cubiertas, pero hemos pa- 
sado de un 20 a un 50 por ciento de plantillas de profe- 
sores estables cubiertas. Por tanto, esa relación profesor- 

eso se trata. 



alumno tiene que ir mejorando, y sabe usted que c n  el do- 
cumento que ha elaborado tkcnicamente t . 1  Conscjo de 
Universidades y la Secretaría de Estado de Universidades 
e Investigación, la relación profesor-alumno para toda Es- 
paña es de uno a 22, que es favorable respecto, creo, prác- 
ticamente de todos los países europeos, con un par de ex- 
cepciones, una de ellas me parece que es Inglaterra y la 
otra creo que es Suiza. 

Quiero insistir en algo que decía al comienzo. No quie- 
ro que me tomen ustedes las contestaciones que vov dan- 
do como una forma de establecer un velo sobre lo que es 
una situación grave y seria, una crisis de juventud pro- 
funda; estoy intentando dar información que complete el 
panorama, no estoy, en absoluto, intentando cubrir lo que 
no quiero. 

En inversiones en la Universidad, señor Martínez Cua- 
drado, a lo largo de cuatro años la inversión ha estado en 
torno a 55.000 millones globalmente; creo que no hay nin- 
gún año en el cual la inversión universitaria se haya si- 
tuado por debajo de los 12.000 millones de pesetas. Las 
relaciones están en los Presupuestos Generales del Estado. 

Hablaba usted del fracaso escolar. En la intervención 
del 1 1  de noviembre dije que el fracaso escolar, a lo largo 
de seis años (no es, pues, un tanto de este Gobierno; es dc 
un sistema educriiivo que va mejorando y que este Go- 
bierno se esfuerza por mejorar) ha disminuido en cerca 
de 10 puntos. Si hablamos de otro tipo de fracaso, que es 
el que podría derivarse de las pruebas de acceso, que han 
planteado muchos de ustedes, en 1979-80, el porcentaje 
de aprobados -considerando los alumnos, las convocato- 
rias de junio y septiembre- fue de un 65,4; en 1980-81 
fue de un 67,2. Aproximadamente eran dos de cada tres 
candidatos; en 1982-83 ha sido de un 85,68; en 1983-84 
ha sido de un 86,42; en 1984-85 ha sido de un 86.41. y en 
1985-86 ha sido de un 86,44; es decir, que en ninguno de 
estos últimos cursos, desde 1982-83, ha bajado del 85 por 
ciento aproximadamente; se ha situado ahí. Esa es una 
de las razones por las cuales el tema de la masificación 
no tiene una relación tan directa con las pruebas de ac- 
ceso, como decía usted. 

Hablaba de diversificar las universidades. Estoy de 
acuerdo con usted; lo ha planteado también, me parece, 
el señor Paredes. Lo que pasa, señor Martínez Cuadrado, 
como cuando le hablaba de la política educativa del CDS, 
es que aquí se manifiestan de nuevo algunas de las dudas 
o de las vaguedades, porque lo único que decía usted del 
modelo de universidad es que quiere que sea diversifica- 
do y flexible. Yo también, pero no sé muy bien si los dos 
entendemos lo mismo por diversificado y flexible; yo no 
sé si, por ejemplo, es usted partidario de que la opción de 
profesorado sea de profesorado funcionario o de profeso- 
rado contratado, si quiere que la estructura universitaria 
se base en departamentos o en Facultades: no sé si pre- 
tende usted que se seleccionen los departamentos en fun- 
ción de su capacidad investigadora para poder o no po- 
der dar terceros ciclos, etcétera. 

Respecto a los problemas presupuestarios de la Univer- 
sidad, señor Martínez Cuadrado, en lo que se refiere a 
transferencias del Estado di los datos el 23 de septiem- 

bre; globalmente le diré que las transferencias del Esta- 
do han pasado de alrededor de 60.000 millones ;i 150.000 
millones de pesetas para el conjunto de las universidades. 

Si no recuerdo mal la capacidad de gasto con sus in- 
gresos propios se ha incrementado en un 119 por ciento. 
{Es eso suficiente? No,  es insuficiente, pero vamos a ir 
completando la información y a basarla sobre datos rea- 
les. ¿Que hay que incrementarlo más? Vamos a discutir 
entre todos cuánto. 

Hablaba usted de fracaso socialista, divorcio creciente, 
sociedad y Gobierno. Hay una cosa peculiar en todas cs- 
tas cuestiones que se refieren a movimientos sociales v es 
que tampoco rellcjaii el momento inmediatamente an- 
terior. 

En noviembre de 1986, quince días antes del conflicto, 
una encuesta que no distribuí y que no he comentado, he- 
cha a 2.500 personas representativas de toda la población 
española, decía que el 7 6  por ciento de los encuestados 
sostcnia que la educación que re,.ibían sus hijos era satis- 
factciria, que era buena o muy buena; el 1 por ciento quc 
era mala o muy mala y el 19 por ciento que era regular. 

En cuanto a lo que se refiere a la elección del colegio 
estaban satisfechos el 85 por ciento de. los padres y sólo 
un 13 por ciento hubiera preferido enviar a sus hijos a 
otro colegio. 

Por tanto, un movimiento tiene explicaciones en su gc- 
nesis que, como sabe usted muy bien, porque además es 
un experto en estas cuestiones, tiene razones muy com- 
plejas. Si tuviérammos el cien por cien del censo votán- 
donos, señor Martínez Cuadrado, imagínese lo que diría 
del rodillo socialista. Le reitero, de verdad, el agradeci- 
miento por su intervención. 

Minoría Catalana. La inadecuación del sistema educa- 
tivo a las necesidades sociales es un problema que se plan- 
tea en todos los países, como sabe muy bien la señora 
Cuenca; es un resultado que depende del conjunto de mu- 
chas políticas. El problema es vcr si esa inadecuación dis- 
minuye o no y qué hacer para combatirlo. 

El retraso en los planes de estudios en la Universidad, 
como manifestación concreta de ese desajuste, sabe usted 
que dependía de la constitución del Consejo de üniversi- 
dades, que se ha constituido hace poco más de un año, y 
de la reforma de los Estatutos, que ha concluido hace re- 
lativamente poco también. 

En lo que se refiere a la predicción de las dificultades 
cuantitativas que, igual que en la EGB, podíamos haber- 
lo previsto en las enseñanzas medias, sabe usted que la 
Generalidad de Cataluna tiene transferidas las enseñan- 
zas medias en su territorio hace cinco años. Por tanto, en 
todo caso, es una incapacidad de predicción compartida. 

En lo que se refiere a la presencia política de las orga- 
nizaciones, estoy de acuerdo, lo sabemos todos, se ha di- 
cho. De todas formas si reitero algo. No es ninguna expli- 
cación por sí sola del movimiento estudiantil, que es un 
movimiento estudiantil como tal, un movimiento juvenil 
de una juventud que tiene muchos problemas. Por tanto, 
no quiero en modo alguno mezclarlo. Sobre eso luego 
querría hacer una precisión al señor García Fonseca. 

Yo estoy absolutamente dispuesto a quc nos sentemos 
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todos a trabajar sobre los problemas de la calidad. Era ne- 
cesario desarrollar la Constitución que estaba sin desarro- 
llar en materia educativa. Ahora que tenemos ese desarro- 
llo de la Constitución vamos a centrarnos en lo que es la 
mejora de la educación. 

Falta de diálogo. Ha habido con todos, señora Cuenca; 
ha habido con los estudiantes, con los consejeros, con los 
portavoces de los Grupos. He pedido esta comparecencia 
en el Parlamento, he convocado el Consejo Escolar, voy a 
asistir a un pleno del Consejo Escolar; por tanto, diálogo 
ha existido abundantemente. Y también ha habido diálo- 
go con las asociaciones de padres, señora Cuenca, que me 
preguntaba usted por ello. 

Me decía al final, al concluir, que usted no estaba a mi 
lado en esta ocasión. Yo sí estoy al lado del Consejero dc 
Educación de la Generalidad de Cataluña y estoy al lado 
los Consejeros de Educación de todas las Comunidades 
Autónomas con competencia en materia educativa. Espe- 
ro que juntos podamos resolver ese problema. Sin duda 
ha sido una llamada dc alerta de una juventud que tienc 
problemas muy hondos, señora Cuenca. Comparto con us- 
ted ese diagnóstico. 

Señor Ollero, gracias por el elogio a mi intervención. 
Usted siempre recalca el carácter académico de mis in- 
tervenciones. La mejor rnanera de empezar a resolver un 
problema es entenderlo. Si no se entiende se es incapaz 
de aportar solución alguna; por tanto, si contribuyo a ha- 
cérselo entender, estoy seguro de que juntos podremos 
buscar soluciones. 

N o  se trata de buscar culpables, en modo alguno, señor 
Ollero. Los fenómenos sociales son mucho más comple- 
jos. La imputación de efectos a causas es una cuestión 
siempre delicada. Hay que huir de los siniplismos, ct- 
cétera. 

A mí n o  se me ha ocurrido decir quc n o  pasa nada. Pasa 
una crisis de una importancia muy profunda (yo le pedi- 
ría que se repase el ((Diario de Sesiones)) despufs de  esta 
comparecencia), de una profundidad muy grande y a to- 
dos nos tiene que, efectivamente, servir de alerta, como 
decía la senora Cuenca. Por tanto, no me puede usted ha- 
ber entendido eso. 

Creo que los chistes que son marca de fábrica suya so- 
bre la economía sumergida, lo de  mi pluriempleo perso- 
nal, lo de los chollos, lo de acabar con la privada, no  con- 
tribuyen a entender el fenómeno, señor Ollero. Yo no he 
estado obsesionado con el poder, en modo alguno, en la 
educacion; he intentado desarrollar un mandato cons- 
titucional. 

Respuestas concretas. Para ser Director de departamen- 
to hay que ser Catedrático, n o  como antes, y si hay jefes 
dc departamento que no son Doctores, denúncielo, señor 
Ollero. N o  me lo diga a mí cuando me ve, denúncielo en 
la universidad porque se están saltando la legalidad y los 
Estatutos. La LRU está ahí. En todo caso, se la puede re- 
leer, señor Ollero. 

Los límites de  capacidad dependen de la Universidad. 
En Consejo de Universidades aceptó el 90 por ciento de 
los solicitantes. 

El Consejo Escolar del Estado desarrolla el artículo 27 

de  la Constitución, señor Ollero, fue votado por el Parla- 
mento y la Constitución dice que en los órganos de repre- 
sentación estarán padres, profesores y,  en su caso, alum- 
nos, alumnos constituidos jen función de  qué?, en función 
de asociaciones registradas. Este era el único criterio con 
que se podía constituir entonces y ustedes me reclama- 
ban que se constituyera rápidamente el Consejo Escolar 
del Estado. Por tanto, ese criterio de asociacionismo es el 
que ha dado lugar a la representación de los estudiantes 
en el Consejo Escolar del Estado. Los consejos escolares 
de centros no han contribuido para nada al problema del 
movimiento estudiantil, para nada. Se  ha desarrollado 
completamente al margen. Creo que usted lo sabe. 

Decía usted que no hay información sobre las directri- 
ces de los plancs de estudios. Va a haber mucha más. Con- 
testaba ya antes sobre ese tema. Hay tres informes, uno 
de ellos ya publicado (pídalo, es una publicación oficial), 
se distribuye en el Consejo de Universidades y ,  además, 
lo tienen todos los Rectores. Supongo que la tarea de un 
Diputado n o  es solamente venir aquí y decir que no reci- 
be información, sino buscarla, porque está asequible para 
todos los ciudadanos. 

Decía usted que esto suena como hace 30 años, como el 
mayo del 68 español. N o  quiero contestarle a esto más 
que dicifndole que todos sabemos la diferencia entre lo 
que era la situación española en 1968 y lo quc cs la situa- 
ción española ahora. Ese comentario me parece no sólo 
una injusticia hacia el Ministro de Educación, sino una in- 
justicia hacia todos ustedes. Creo que aquí nadie se sien- 
te Procurador en Cortes, sino los representantes legítimos 
de la soberanía popular y,  desde luego, en lo que se refie- 
re a la actitud del Ministerio de  Educación y del Minis- 
tro, d e  estar negociando -ya llevo diez horas de conver- 
saciones con los estudiantcs y las que seguirán y las múl- 
tiples reuniones que ha habido- me parece que es un 
comportamiento errado o no errado, pero, en todo caso, 
profundamente democrático, señor Ollero. 

Presupuestos. Decía usted que no sabe si contamos con 
los de las Comunidades Autónomas. En lo que se refiere 
a becas -sobre las que tarnbikn me preguntaba- supon- 
go que si sabe lo que es el presupuesto de  becas, que es 
un presupuesto que fija el Parlamento del Estado. Decía 
usted que si es suficiente. No, es insuficiente. Ya le dije 
al señor Fonseca, el 1 1  de noviembre, contestando a una 
pregunta, y lo reitero, que es insuficiente, pero significa 
un avance. (Que ese avance hay que intensificarlo? Lo in- 
tensificaremos. (Que respondemos a presiones sociales? 
Pues como todos los Gobiernos en una democracia. Por 
tanto, así es. Lo que yo entiendo es que usted, con lo de 
los presupuestos, no esá apoyando los 998.000 millones 
que pide una organización, señor Ollero, porque tengo 
muy buena opinión de usted y no creo que apoye los 
998.000 millones de incremento. 

En enero no hubo Parlamento y yo solicité comparecer 
en 61 en la primera ocasión. Yo creo que ésta es la prime- 
ra Comisión que se debe de reunir en el Parlamento e in- 
formaré, como es mi obligación, todas las veces que uste- 
des me lo pidan y que sea necesario hacerlo. He visto an- 
teriormente a todos los portavoces de los Grupos; desgra- 
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ciadamente, el único que no ha encontrado tiempo para 
verme ha sido el portavoz de su Grupo, el señor Alzaga. 
Es el único que no ha encontrado tiempo. 

Señor Ollero, para terminar le diré que, efectivamente, 
los límites de acceso a la universidad los establecen las 
universidades; ése es el modelo que existe en la LRU. Me 
parece que usted pretende endurecer la selectividad. Si es 
así, dígalo abiertamente y que le oigan. (El señor Ollero 
Tassara hace signos negativos.) De todas formas, son te- 
mas sobre los que tendremos ocasión de debatir. 

Siempre sigue usted un tipo de procedimiento muy in- 
teligente parlamentariamente, que es intentar colocarme 
entre la sartén y ebfuego. Dice usted: el fracaso escolar se 
atribuye al rigor y a la exigencia, y el éxito se atribuye a 
1a.relajación de exigencias. Todo lo que sea progreso es re- 
lajación de exigencias, reducción de la calidad. Ese es el 
tipo de planteamiento que a veces me parece percibir. Si 
no es así, se lo agradezco. 

Señor García Fonseca, le quiero hacer una aclaración 
previa porque le confieso que me ha dolido. Me conoce us- 
ted muy mal si cree que yo atribuyo a los rumores y a gru- 
pos anticonstitucionales el movimientc estudiantil y que 
pretendo descalificar las demandas. No se me ocurre. Yo 
he intentado hacer una explicación honesta de todo el pa- 
norama, y en ese panorama he intentado relativizar lo que 
significa la presencia de esos grupos, nunca como factor 
explicativo, jamás. Además, lo he recalcado en,la inter- 
vención. Espero que si se la relee usted vea que de nin- 
guna forma puedo hacer esa interpretación; pero también 
de usted suponía que de mí lo daría por supuesto. 

Por tanto, le ruego que lea el acta. La presencia de gru- 
pos políticos no la señalo yo, lo saben todos ustedes, pero 
es que ayer, a la salida de las conversaciones con el Mi- 
nisterio, uno de los principales líderes estudiantiles lo se- 
ñaló como queja suya. N o  estoy diciendo nada nuevo, pero 
no estoy dando una explicación causal del movimiento es- 
tudiantil, que es esa juventud que tiene problemas muy 
difíciles. N o  tiene nada que ver una cosa con otra. 

Hay razones asumibles. Decía usted que he descalifica- 
do las reivindicaciones. No, he dicho que hay razones asu- 
mibles. He dicho que unas ahora y otras, en plazo. Luego 
he dicho que hay otras que son imposibles porque no son 
de sentido común; pero de ninguna manera he descalifi- 
cado las demandas, porque si no no estaría negociando 
con los estudiantes. Si fracasan las negociaciones, ipor 
qué será? Porque en el equilibrio, en la estimación que 
ellos hagan las razones que a mí me parecen imposibles 
pesan más que las que se pueden resolver ya o a corto pla- 
zo. Si se llega a un acuerdo, ¿por qué será? Porque en la 
estimación de los estudiantes pesaránmás las que se pue- 
den resolver ahora y a corto plazo que las que son 
imposibles. 

Se refería usted a la perspectiva positiva y esperanza- 
dora del movimiento. Sin duda la tiene, sin duda. Decía 
yo: ha roto el mito, el cliche del pasotismo, de la juven- 
tud indiferente que no se preocupa por nada. Hay cientos 
de miles de jóvenes que están preocupados por la educa- 
ción, por el empleo y por su futuro y eso lo he intentado 
reflejar en mi informe en esta Comisión. Claro que hay un 

elemento positivo: socialización política en la democra- 
cia. Eso es bueno, señor García Fonseca; es bueno que 
haya unos elementos que puedan servir de preocupación 
a todos -porque los conocen ustedes como los conozco 
yo- también, pero lo uno no descalifica lo otro. 

En lo que se refiere al diagnóstico de la situación edu- 
cativa y social, estoy sustancialmente de acuerdo con us- 
ted, señor García Fonseca. Entramos de nuevo en el de- 
bate presupuestario. N o  puede usted decir que en la de- 
mocracia, en los diez años de democracia y con el Gobier- 
no socialista se han asignado a educación menos recursos 
que antes, como ha dicho, porque no es verdad. Yo voy a 
hacerles una oferta: que el Ministerio de Educación ela- 
bore un folleto con el gasto público en educación porque 
si no estamos siempre con el problema de qué conceptos 
de gasto estamos estimando o no estamos estimando. El 
gasto público en educación respecto del producto interior 
bruto, sea el que sea, hay que incrementarlo, todos los 
anos. ¿Que se ha incrementado poco estos últimos años? 
Sí, pero más que antes, y antes más que antes. Es una so- 
ciedad que ha venido haciendo un esfuerzo gradual por 
la educación de sus jóvenes. ¿Que hay que aumentarlo? 
Se aumentará; pero vamos a intentar llegar a una con- 
fluencia respecto de las cifras. Es el debate que mantuvi- 
mos el 11  de noviembre, el gasto público en educación, lo 
del billón de pesetas -que es algo más- incluye sola- 
mente el Estado y las Comunidades Autónomas. A ese gas- 
to tiene usted que añadir lo que es cerca de un uno por 
ciento del PIB más, que deriva de gastos de las corpora- 
ciones locales. Hay otros Ministerios que además realizan 
gastos que en otros países se computan como gastos edu- 
cativos y hay además, como sabe usted, en otros países el 
cómputo de gasto privado en educación como gasto total 
educativo de un país respecto del producto interior bru- 
to. Atendiendo solamente al gasto de las administracio- 
nes educativas se ha producido un incremento muy fuer- 
te; insuficiente, pero un incremento. ¿Que hay que incre- 
mentarlo más? De acuerdo. 

Decía usted: ¿en cuánto hay que incrementarlo este 
ano? En su proposición de ley me parece que indicaba un 
crédito extraordinario de 145.000 millones de pesetas he 
visto en la declaración de ustedes, si no me equivoco, creo 
que el sábado pasado, y le quiero decir que el problema 
que tenemos con las Comunidades Autónomas se refleja 
en su propia propuesta. ¿Va a presentar en este Parlamen- 
to, acaso, una proposición de ley de incremento de 
145.000 millones de pesetas cuando el 60 por ciento de 
esa cantidad tiene que ser aprobado en seis Parlamentos 
autónomos a la vez? Si aquí aprobamos para todas las Co- 
munidades Autónomas, nos saltamos, evidentemente, el 
bloque constitucional. N o  es una propuesta, creo, muy ra- 
zonable. Si entro en el contenido de su propuesta -que 
ya tendremos ocasión de debatir- sobre incremento pre- 
supuestario, le diré que lo que ha hecho su Grupo es re- 
coger todos los objetivos que he presentado para la legis- 
latura y pretender financiarlos en un solo año. 

En lo que se refiere a selectividad y acceso a la Univer- 
sidad, señor Carcía Fonseca, decia usted que si estamos 
en un 23, que si estamos en un 18 por ciento. Las estadís- 
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ticas siempre nos juegan malas pasadas a usted y a mí. 
Decía que tendríanios que tener un 1 .100.000. Si estima- 
mos en seis anos una cohorte universitaria, que es añadir 
un ano de más, y lo multiplicamos por el tamaño dc una 
cohorte que es algo inlerior a 600.000 jóvenes, sale alre- 
dedor de 3.500.000. Si tenemos alrededor de 800.000, ya 
estamos en un 23  por ciento. Es un cálculo así de senci- 
llo. Por tanto, señor García Fonseca, es cierto el porcen- 
taje del 23  por ciento y este ano 1986-87 algo se ha 
incrementado. 

En lo que se refiere al acceso a la universidad, señor 
García Fonseca, decía usted que iban a presentar una pro- 
posición de ley. Tendremos ocasión de debatirla y antici- 
parnos a lo que será el debate sobrc ese libro blanco que 
vendrá tres o cuatro meses después, no rnás tarde. Sí es- 
toy interesado en saber qui. van a decir en esa proposi- 
ción de ley. ¿Sabe por qui., senor García Fonseca? Por algo 
que le dije en la última comparecencia, porque el único 
Grupo que planteó el ((numerus clausus)) estricto fue el 
Grupo Comunista. Le leo la intervención, contestando al 
setior Vargas-Machuca el señor Pkrez Royo: Ciertamente, 
en nuestra enmienda se plantea la posibilidad de estable- 
cer un sistema de ((nunierus cIausus» -ciecía el Grupo Co- 
munista- porque cualquier reformador de la Univcrsi- 
dad no tiene más remedio que enfrentarse a1 problema de 
la contradicción entre el derecho al estudio y el ejercicio 
de este derecho; en definitiva, el problema de la masifi- 
cación de la Univcrsidad. Nuestra enmienda lo hace y 
ciertamente incluso de manera dura en algún momento. 
Es el «Diario de Sesiones)) correspondiente al 14 de julio 
de 1983. Por tanto, estoy interesado en conocer cuál va a 
ser su propuesta. 

Finalmente, al senor Paredes le diri. que agradezco lo 
que se refiere a las profundas convicciones y las seguiré 
manteniendo, va con el carácter, pero son las soluciones 
que el país está pidiendo. Hemos estado durante la 1 Le- 
gislatura atendiendo a un bloque de problemas que ha- 
bía que solucionar sobre el desarrollo constitucional. He 
ido señalando cuáles son los problemas que tenemos aho- 
ra que afrontar, y me vuelvo a remitir a la comparccen- 
cia de quince días antes de que estallara el movimiento 
estudiantil, que deberemos revisar y que si hay que revi- 
sar se revisan. Desde luego habrá que acelerar algunos rit- 
mos y habrá que asignar más recursos. Hay una deman- 
da social muy fuerte, sin duda, en la ensenanza superior 
y,  le reitero antes, la selectividad n o  es tanto un criterio 
cuantitativo como un criterio dualitativo tundamental. 

En lo que se refiere al estudio del proyecto regional me- 
diterráneo, tiene usted razón. Erró 'sus pronósticos, y eso 
explica una cosa: que la expansión de la oferta universi- 
taria, a pesar de las previsiones del Grupo Parlamentario 
Comunista durante el debate de la LRU, no se puede ha- 
cer de acuerdo con las perspectivas de empleo. Solamen- 
te cabe en economías rígidamente planificadas, si no es 
un error. Hay que atender a otros muchos factores. 

Señalaba usted esa quiebra de la confianza en la edu- 
cación en la situación presente. Es verdad. Es mi esfuer- 
20, corno Ministro, el que tengo que desarrollar a medida 
que el conflicto se vaya resolviendo. El conflicto cuyas di- 

mensiones todavía no conocemos, ni cuyo ritmo tanipo- 
co, tiene su propia vida, pero solucionar ese conflicto es 
mi responsabilidad y creo que es tambikn tarea de todas 
las instituciones de esta democracia, porque es nuestra ju- 
ventud y n o  se trata solamcnte de un problema cducati- 
vo. Desde luego estoy de acuerdo con su propuesta rela- 
tiva a ensanchar la oferta universitaria que debe ir por el 
camino de los primeros ciclos y de la diversificación de 
títulos, como tambikn decía el señor Martínez Cuadrado. 
No hay ningún impedimento a las universidades priva- 
das, senor Paredes, ninguno. N o  hay ningún obstáculo en 
la Ley de Reforma Universitaria, pero no se ha tomado 
ninguna iniciativa al respecto. Solanicnte una, del Cen- 
tro de Estudios Universitarios; los estudios técnicos muy 
fundamentalmente los ha realizado para el CEU el Minis- 
terio de Educación y Ciencia y no se ha concretado, por 
ahora, esa iniciativa del CEU. 

A l  señor Bcviá le quiero agradecer lo que creo que es 
un análisis lúcido, expresado, además, con la elocuencia 
correspondiente al señor Beviá. Es un análisis del niovi- 
miento estudiantil que suscribo. Decía alteración e in- 
quietud, sí; pero lo merece, porque es un problema hon- 
do y destaco, sobre todo, porque me parece que es una Ila- 
mada de atención al señor Ministro de Educación, que las 
reivindicaciones de los estutliantes suponen preocupación 
por la educación, deseos de más educación, más cduca- 
ción pública y la voluntad de plena integración de la abru- 
madora mayoría de los estudiantes en la sociedad dc- 
mocrática. 

Sí le quiero asegurar al señor Beviá, que comparto plc- 
namente lo que ha sido el núcleo de su intervención. Ouc 
de este movimiento estudiantil saquemos consecuencias 
y,  como conclusión, un compromiso de esforzarnos más, 
de redoblar el esfuerzo, en mejorar la escuela pública, en 
promover la igualdad de oportunidades, e n  democratizar 
rnás la escuela y en abordar lo que es el gran desafío de 
esta I i  legislatura, que es la calidad de la enseñanza .v una 
meJor relación entre la educación y el empleo. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. señor Mi- 
nis t ro. 

Señorías, esta Presidencia quiere decirles que la com- 
parecencia del señor Director General de Renovación Pc- 
dagógica, obviamente, no va a tener lugar despuks de esta 
comparecencia del senor Ministro, será en otro momcn- 
to, otro día que el senor Director General pueda acceder 
a nuestra peticibn. 

Por otra parte. todas S S .  SS. saben que cada Grupo Par- 
lamentario tenía diez minutos. el  que  menos tienipo ha 
empleado han sido 17, el que más 24, el senor Fonseca. 
Y o  les ruego, por favor, que tengan la amabilidad, en este 
turno de réplica (que no existe en este momento en el Re- 
glamento, concretamente en el artículo 203, con el que es- 
tarnos trabajando en  la actualidad), de n o  pasar, en nin- 
gún caso, de los tres minutos. Siete grupos a tres minu- 
tos, serían veintiún minutos, y son las tres y veinticinco 
minutos. 

Tiene la palabra el señor Pcnarrubia. 
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El señor PEÑARRUBIA ACIUS: Efectivamente en me- 
nos de tres minutos, en aras de la brevedad y dada la hora. 

Simplemente quiero agradecer al señor Ministro la 
oferta que nos ha realizado de trabajar todos juntos y se- 
guir profundizando para evitar los problemas que ahora 
mismo se presentan y evitar, en lo posile, los que puedan 
venir. En ese sentido no le va a faltar nunca el apoyo ni 
la ayuda del Grupo Pupular, y usted lo sabe, señor 
Ministro. 

Voy a hacer dos aclaraciones sin ánimo de polemizar. 
Una, respecto a la acusación que yo le hacía de arrogante 
y prepotente. Me estaba refiriendo concretamente al de- 
bate presupuestario y en los términos de dicho debate, 
con el rechazo de las enmiendas que los diferentes gru- 
pos parlamentarios presentábamos en aquella ocasión. Y 
cuando se refería a los problemas educativos en las Co- 
munidades Autónomas, en una de ellas, concretamente en 
la que gobierna el Grupo Popular, quiero decirle que cfec- 
tivamente, pero que el sistema educativo es un marco úni- 
co que supone un corsé para el desarrollo educativo en es- 
tas mismas Comunidades Autónomas, y hay cuestiones 
que son generales, independientemente de las transferen- 
cias, como pueda ser la política de becas o como pueda 
ser el acceso a la Universidad, etcétera. Esa es la acla- 
ración. 

Quiero agradecerle la comparecencia, señor Ministro, v 
decirle y reiterarle que el Grupo Popular va a apoyarle en 
cualquier medida que tienda a mejorar el sistema edu- 
ca t ivo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mar- 
tínez Cuadrado. 

El señor MARTINEZ CUADRADO: Voy a ser también 
breve en los siguientes puntos. Primero, celebrar el tono 
de didogo que el senor Ministro ha reanudado y que en- 
tiendo es una corrección -permítame esta expresión- 
con respecto a algunas de las intervenciones anteriores, 
notoriamente la de septiembre, en la cual tendrá el Mi- 
nistro una respuesta por nuestra parte. Evidentemente no 
habrá rumores si el Ministerio da información, y sobre la 
información y la transparencia de la política sabe el se- 
ñor Ministro que yo pienso que muchas veces obedece a 
la política de parcheo. No es una buena expresión, proba- 
blemente, porque ese plan integral de una ley global, dia- 
logada en un sentido multilateral por fuerzas sociales, 
económicas y políticas es necesario hacerlo, y ahí está la 
diferencia en nuestro grupo político, que si alcanza el po- 
der, evidentemente irá en  esa dirección y, en cualquier 
caso, ha querido contribuir en el debate de hoy a aclarar 
estos presupuestos. Y puesto que hablo de presupuestos, 
entro en el otro apartado. 

Le quiero decir, senor Ministro, para ayudarle en la lu- 
cha que puede hacer dentro de su propio Gobierno, que 
ha de subir usted los Presupuestos, la parte del PIB que 
nos corresponde al sistema educativo para ser un país rne- 
dio y que el programa de modernidad, usted y cualquiera 
pueda afrontarlo en condiciones mínimas, tiene que ir al 
6 ó 7 por ciento que le están diciendo las grandes organi- 

zaciones internacionales y que ahora, según cálculos (na- 
turalmente nuestros, pero basados en estadísticas oficia- 
les), entendemos que no es ni siquiera el 3,2, es el 2,8.  Por 
supuesto, ésta es nuestra interpretación, y en aras de esta 
cooperación le vamos a ofrecer nuestro programa, señor 
Ministro. Le vamos a ofrecer y vamos a recoger ese guan- 
te que nos lanza para cooperar. Primera oferta: libro blan- 
co. iPor qué no nos piden a las fuerzas parlamentarias, 
con representación parlamentaria, las que ustedes quie- 
ran, qué opinamos, y que en ese libro blanco se encuen- 
tre también lo que opinamos en materias educativas? Na- 
turalmente podríamos ampliarlo a otra Comisión, pero, 
por supuesto, esta generosa oferta, que es la primera que 
le oigo, senor Ministro, a efectos de fuerzas parlamenta- 
rias, va naturalmente en una enmienda o rectificación con 
lo que ha sido, entre otros, el debate de Presupuestos. 

Me ha alegrado muchísimo oír al portavoz socialista, 
porque ha mostrado una preocupación seria, cooperativa 
multidireccionai no sólo en la dirección del Gobierno, 
sino en las demás fuerzas políticas. Yo tomo buena nota, 
señor Beviá. La preocupación es muy sentida por todos y 
las preocupaciones públicas que usted ha formulado aquí 
hoy las hemos hecho públicas todos los grupos políticos 
y muy manifiestamente el que yo represento. 

Por otra parte, quiero decirle al señor Ministro que la 
preocupación es general, que, no obstante, es preocupan- 
te también que sólo las protestas sociales, que van por 
otro cauce que no es el institucional, son respondidas por 
el Gobierno. Esta es una novedad y una novedad preocu- 
pante en el sistema institucional. 

Las instituciones son lo que son. La colaboración entre 
cl Gobierno y las Cortes tiene que producirse y entiendo 
quc cl diálogo social, con los derechos sociales constitu- 
cionales, sobre todo el derecho de manifestación, por su- 
puesto tiene, en adelante, que tener el contenido real que 
tiene, y así no nos encontraríamos con la tensión y la cri- 
sis en que estamos hoy. Abundemos en ese diálogo y, por 
supuesto, hemos perdido una ocasión de oro en. el debate 
de presupuestos. Yo le voy a poner un solo ejemplo. No- 
sotros, en una cooperación que hemos tenido con un ór- 
gano como la Organización de Estados Americanos, que 
se dedica a la educación, la ciencia y la cultura, hemos es- 
tado en el Congreso, en el Senado y por todos los medios 
pidiendo una modestísima cantidad. Sabe el Ministro las 
respuestas que hemos recibido, que son bochornosas. Este 
KS un ejemplo mínimo y ,  por otra parte, el Ministerio está 
haciendo elogios -aquí los ha hecho en las comparecen- 
cias- de una organización de este tipo. ¿Qué vamos a 
pensar si hasta ahora esa cooperación que se ofrecía era 
rechazada de esa manera en el debate de presupuestos? 
Escepticismo total. A partir de ahora, señor Ministro, es- 
b y  convencido de que las presiones sociales y el diálogo 
parlamentario van a ir en la dirección que deben de ir y 
esto tiene que ser una oferta mucho más seria, entiendo 
yo, que la que hasta ahora se ha hecho. 

El emplazamiento es muy evidente; las propuestas que 
le hagamos y las que nos haga el Ministerio de cooperar 
empiezan mariana mismo, y a partir de mañana, y duran- 
te el resto de la legislatura, tendremos ocasión de rectifi- 
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car el tiro que hemos lanzado en sentido, digamos, polí- 
tico, en la trayectoria de la rectificación del camino que 
la política del Gobierno ha seguido hasta ahora en mate- 
ria educativa y de lo que hemos visto en este primer tra- 
mo de sesiones después de las elecciones del 22 de junio 
hasta ahora. 

Si esa rectificación se produce, señor Ministro, scri. el 
primero en alabarle, pero entiendo que esa rectificación 
no la pueden hacer ustedes solos y de ahí la especifica- 
ción del 30 por ciento, que es menos en ocho puntos que 
en 1982 y que, naturalmente, el 30 contra el 40 y el 30 
por ciento de la abstencihn les ponen a ustedes en mino- 
ría: 30 contra 40, y si tomamos 5 5 , s  contra 44,5, están us- 
tedes en minoría entre el voto válido y el voto de los de- 
más grupos políticos, que algunos de sus dirigentes polí- 
ticos llamaban el frente de oposición. Naturalmente, pue- 
den ustedes romperlo, pero pueden hacerlo en un sentido 
muy constructivo: ir delante y no hacia atrás. 

El señor PRESIDENTE: Por Minoría Catalana tiene la 
palabra la señora Cuenca. 

La setiora CUENCA 1 VALERO: Señor Ministro, mu- 
chas gracias por su respuesta, aunque me ha parecido bre- 
ve, pero quiero interpretar que ha sido en atención a la 
hora y también, si hubiera sido una salida airada -creo 
que no ha comprendido el sentido de mi intervención-, 
la disculparía, porque a esta ahora los jugos gástricos no 
permiten grandes efusiones. 

Quería dejar unos cuantos temas claros; lo voy a leer, 
porque esto lo tenía apuntac!o, y es que Minoría Catalana 
sí que está a su lado para encauzar y propiciar el diálogo 
de todos los sectores implicados. 

Quizá no nos hemos entendido cuando usted habla de 
diálogo y le pedía debate, y entre los temas a debatir es 
en lo que le decía que no podíamos estar de acuerdo has- 
ta que no supiésemos en qué términos tendríamos que de- 
batir y estos términos no están fijados. 

En cuanto a quién es más amigo y con quién se entien- 
de más el Consejero de Educación, en principio no ofrece 
lugar a dudas, porque tiene más afinidad ideológica con 
Minoría Catalana. Pero le decía que al Consejero no le va 
a dar un cheque en blanco -estoy seguro que no se lo 
da- sobre temas no debatidos y no conocidos. 

Por tanto, colaboración de Minoría Catalana y det Con- 
sejero de Educación en los temas en los que estamos co- 
laborando y siempre lo hemos hecho, y le pedía un deba- 
te sobre los temas que hoy aquí se han tratado por enci- 
ma y no se ha explicado el contenido de ninguno de ellos. 

En todo caso, quede claro que le sigo ofreciendo cola- 
boración reflexiva y ,  a la vez, crítica, y me ha parecido 
que no le ha gustado hoy no la reflexión, sino un punto. 
quizá de crítica que he podido incluir quizá en alguna 
parte de mi exposición, que no quería hacerla agria, pero 
a veces sale como sale. 

Muy rápidamente, sobre los planes de estudio le decía 
que es urgente y que los ritmos -y ahora el Gobierno so- 
cialista acostumbra a hablar bastante de ellos-, de los 
planes de estudio de la Universidad se tienen que acele- 

rar, que sé que hav unas Comisiones en el Consejo de Uni- 
versidades, pero el señor Ministro sabe, si estoy bien in- 
formada, que actualmente las Comisiones están bastante 
paradas, y preguntaba por eso. No se lo quería decir, pero 
ya que saca el tema ie digo que mi información e's que es- 
tán las Comisiones paradas v que en el nuevo curso no va 
a haber nuevas titulaciones que ofrecer a los estudiantes. 

Me hablaba del tema de la Generalidad, que crco que 
ha sido parte de su salida un poco airada. Yo le decía: 
«Satc  que la Generalidad tiene unos problemas de esco- 
larizacihn en  enseñanzas medias y en univcrsidades y us- 
ted sabe tambiln que su Gobierno acaba de dotar con 
50.000 millones más, sobre todo las inversiones que cstán 
escasamente dbtadas porque se ha transferido poco dine- 
ro a la Generalidad)). Pero en este tema no quiero entrar; 
simplemente volver a repetir otra vez, porque quiero que 
se entere, colaboración, como siempre, reflexiva y en el 
momento en que haga falta. La crítica yo creo que es buc- 
na para todos. Me parece niuv bien lo que usted dice y 
crco que tendría que aceptar las críticas de los demas, co- 
laborando y de la mancra que hemos hecho sicmpre. 

El señor PRESIDENTE: Por la Agrupación del PDP, tie- 
ne la palabra el señor Ollero. 

El señor OLLERO TASSARA: Ante todo, va que se ha 
aludido, estando ausente el portavoz de mi Agrupación, 
quiero aclarar que cstoy al tanto de las gestiones que ha 
habido entre el señor Ministro v i.1 para concertar una en- 
trevista y de su absoluta disposición para realizarla. Lo 
que ocurre es quc no  es fácil acertar en los horarios, so- 
bre todo los del señor Ministro con 215 reuniones, pero, 
desde luego, el senor Ministro sabe que no ha habido en 
absoluto ninguna rcticencia por parte del portavox a en- 
trevistarse con él. 

Señor Ministro, yo hago lo que hace usted: intento en- 
tender qué es lo que pasa para luego poder arreglarlo y 
describo lo que veo; si lo que sale es un chiste, a lo mejor 
es que la realidad es de chiste; eso es lo que usted tendría 
que pensar también de vez en cuando. Quizá sea un chis- 
te que haya una Universidad, como le he dicho, en la que 
hay dieciocho departamentos, ocho directores de depar- 
tamento que no son doctores y cinco que no son iicencia- 
dos. Ríase, señor Ministro, pero eso ocurre. Usted dice: 
((Denúncielo)). Si es que esto es perfectamente legal. Us- 
ted ha hecho una LRU donde dice que el director de de- 
partamento tiene que ser catedrático o titular y ha teni- 
do buen *cuidado en no poner «de universidad)), con lo 
cual lo son catedráticos y titulares de Escuelas Universi- 
tarias. Usted sabe que hay muchos catedráticos de Escue- 
las Universitarias que aún no son doctores y sabe que los 
titulares muchos de ellos son peritos o ingenieros técni- 
cos, ni siquiera licenciados. Por favor, señor Maravall, Iéa- 
se su Ley y entérese de lo que pasa con ella, porque, si 
no, se acaba riendo de las tragedias que le cuentan los 
Diputados y no está bien. 

Igualmente, me quedo -asombrado cuando usted me 
dice que la selectividad no es para desmasificar, que este 
no es un problema cuantitativo, sino cualitativo. En eso 
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estoy de acuerdo con usted. Lo que no entiendo es por qué 
en mi Facultad hay 7.500 alumnos y sólo caben 5.000, y 
no le eche usted el muerto al Consejo de Universidades; 
ya se lo he dicho dos veces aquí; pregunte al Consejo de 
Universidades qué es lo que pasa ahí. 

Pero es que, además, el Ministerio, que sabe hasta cuán- 
tas plazas hay de EGB en la última aldea perdida del país, 
¿no puede traer aquí una información diciendo exacta- 
mente -se la pedí al Secretario de Estado y aún estoy es- 
perando a que me conteste- cuántas plazas universita- 
rias hay en el país, cuántas hay, Facultad por Facultad? 
¿No puede conseguir esa información? ¿No puede decir- 
nos cuántos son los alumnos matriculados luego para esas 
plazas?, ¿o es que no quiere? Ya lo he pedido dos veces 
aquí. Lo único que pretendo es que se nos informe. 

El señor Ministro dice que no estamos en mayo de 1968. 
Lo sé y por eso me duele que algunos comportamientos 
lo hagan dudar. Me duele que un Ministro se entere de 
que hay un problema educativo cuando hay un problema 
de orden público, y eso lo he dicho y no me lo ha desmen- 
tido, porque sabe que es verdad; si no llega a haber una 
bala perdida; la última palabra se dijo en el debate de pre- 
supuestos: «Aquí no hay problemas y no hay dinero)), y 
ahora resulta que hay problemas y que hay más dinero, 
y eso usted no me lo ha desmentido porque no lo puede 
hacer, y eso es lo que me molesta. 

Usted ha dicho antes, y tiene toda la razón, que aquí 
ha habido en juego nada menos que actitudes que ponen 
en duda la legitimidad de las instituciones democráticas, 
y estoy de acuerdo con usted. Pero lo que le pregunto es: 
¿están colaborando desde el Gobierno a prestigiar esta 
institución democrática? ¿Tiene sentido que un Ministro 
me diga a mí que por ser Diputado debo actuar como un 
detective e ir por ahí de coordinadora en coordinadora a 
enterarme de lo que el Ministerio está diciendo? 

Yo comprendo que la política que el Ministerio vaya a 
hacer lógicamente no la hará asambleariamente con no- 
sotros, pero si hay una serie de informes que están ha- 
ciendo grupos de trabajo con dinero público, ¿por qué no 
somos los primeros en tener acceso a esos informes?, ¿por 
qué se nos dice que no hay tales informes disponibles? 
Hasta que no salen en papel couché no existen. ¿Por qué? 
¿Es que somos menos que un sindicato o que cualquier 
otra fuerza social? Eso es lo que le quiero hacek ver, por- 
que estoy convencido de que no estamos en mayo de 1968; 
precisamente por eso ahora me gustaría que se notara en 
el modo de tratar a estos Diputados que no son Pro- 
curadores. 

Quería decirle también que aquí manifesté que hacía 
falta una Ley de Acceso ya, y le dije que no la sacara en 
agosto, porque temía que si no la sacaba era porque en 
el fondo temía que pudiera ocurrir esto y ha ocurrido sin 
sacarla. Sáquela cuanto antes. Usted está experimentan- 
do con todo. ¿Por qué no experimenta con la selectividad 
también? ¿Por qué no con el COU? No lo entiendo. Unas 
cosas las experimenta y otras no. Porque la Universidad 
no aguanta la situación en la que está, y no es verdad que 
estemos con problemas cualitativos; estamos con proble- 
mas de masificación compacta en muchlsimos centros. 

Esa es la auténtica realidad y hay que afrontarla de una 
vez. 

Me dice que hable de la selectividad; he hablado y he 
escrito sobre la selectividad y no tengo ningún miedo a 
hacerlo. Estoy por una selectividad que ponga a prueba 
la capacidad intelectual de los candidatos; que impida 
conseguir entrar en la Universidad por el único mérito de 
tener dinero. En eso estoy de acuerdo, y no me da ningún 
miedo que usted lo pregone por ahí. 

Por tanto, yo lo que le sugeriría, dentro de un afán de 
colaboración -aunque con el tono polémico de estas in- 
tervenciones, porque tampoco estamos aquí, creo yo, en 
un sarao-, yo 10 que le preguntaría es por qué no crea 
unos cauces fluidos de comunicaci6n con esta Comisión. 
Se han pedido en la Comisión de Presupuestos informa- 
ciones y no nos ha llegado ni un papel. ¿Es tan difícil real- 
mente ser los primeros en enterarnos del material infor- 
mativo de que vaya disponiendo el Ministerio? ¿Es que 
no confía en nuestra posibilidad de colaboración? ¿Es que 
vamos a hacer algún mal uso de ese material? ¿Es que va- 
mos a hacerlo peor que los sindicatos? ¿Por qué no somos 
los primeros en enterarnos? Yo creo que eso demostraría, 
por su parte, mucho más que sus educadas formas - q u e  
agradecemos muchísimc+, un auténtico afán de cola- 
boración. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Fon- 
seca, por Agrupación de Izquierda Unida. 

El señor CARCIA FONSECA: Muy brevemente. La- 
mento, sinceramente, que el señor Ministro se haya sen- 
tido dolido por mi primera parte de la intervención; sin- 
ceramente, fue la impresión que me dio. Posiblemente, mi 
impresión no haya sido objetiva. Lo voy a releer, señor Mi- 
nistro, porque la impresión fue ésa. En todo caso, fíjese, 
aun a riesgo de haber sido injusto, me alegro de habérse- 
lo dicho porque por lo menos en la réplica sobre ese par- 
ticular, que me parece un tema interesante, o sea, su va- 
loración política del movimiento estudiantil, etcétera, me 
parece que, aunque sólo sea por la insistencia, ha clarifi- 
cado por lo menos ante mí su postura; que no es que du- 
dase de ella, a nivel personal suyo, pero sí a nivel de lo 
que me pareció entender en sus palabras en el informe. 

En cuanto a lo del gasto, señor Ministro, me alegro mu- 
cho de su ofrecimiento. Yo creo que es absolutamente ne- 
cesario que tengamos todos las mismas fuentes de datos. 
Me alegro mucho que lo haga. Mientras tanto, señor Mi- 
nistro, permítame que le siga diciendo que los datos que 
expuse aquí los sigo manteniendo; es decir, las fuentes 
que he utilizado para lo que dije sobre el producto inte- 
rior bruto se referían a todos los gastos públicos, que in- 
cluye el MEC, los organismos autónomos, otros Ministe- 
rios, Corporaciones locales, más función de investigación. 
Serán o no acertados los datos, pero la fuente es una fuen- 
te solvente, señor Ministro; usted la conoce. Por lo tanto, 
vengan esos datos y confrotemoslos. 

Además, usted dice que las Corporaciones locales -y 
entro otra vez en las cifras- gastan el 1 por ciento, que 
nosotros no contabilizamos. No, señor Ministro, no es eso. 
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En otra ocasión dijo el 0,8 por ciento, y el 0,8 supone 
270.000 millones de pesetas, y 270.000 millones de pese- 
tas no los gastan las Corporaciones locales de Educación. 
¡Qué más quisieran! Andan en 40 6 50.000, y tiro alto. 

Por lo tanto, señor Ministro, nosotros seguimos insis- 
tiendo. Y es lo que dije: no que se gastase menos; lo que 
dije no es que el gasto sea menor, sino que es menor el 
esfuerzo, porque usted afirmó que ahora se hacía más es- 
fuerzo en gasto educativo que antes. Nosotros propone- 
mos que el incremento para ponernos a nivel europeo en 
esta legislatura sea proporcional cada año hasta llegar al 
5 por ciento del producto interior bruto en gasto edu- 
cativo. 

Las propuestas de ley. No sé si ahí hubo una confusión 
por mi parte. Yo hablé de una, y me refería a una lista de 
leyes que considerábamos necesarias, las propongamos 
nosotros o las haga el Gobierno, pero no se preocupe por- 
que las que propongamos nosotros respetaran escrupulo- 
sísimamente las competencias de las Comunidades Autó- 
nomas. ¡Faltaría más! 

En cuanto al dato, que me arroja en cada comparecen- 
cia, de que el PC, «in illo temporeu defendió el «numerus 
cIausus», señor Ministro, a mí eso no me dice absoluta- 
mente nada, porque yo no tengo ningún inconveniente en 
admitir que cualquier Grupo -y desde luego el mío, por- 
que yo soy Diputado de Izquierda Unida- cambie de po- 
sición en relación a posiciones anteriores. Lo que sí que 
me preocupa es en qué sentido cambia. Señor Ministro, 
no es su Grupo precisamente el que puede dar lecciones 
de inamovilidad en el cambio de los planteamientos po- 
líticos, y, además, discuto, señor Ministro, que sean en un 
sentido más progresista que el nuestro. 

Por lo tanto, la proposición de ley tendremos ocasión 
de discutirla; bienvenidos los cambios, que, además, po- 
dría hacer’matizaciones a ellos, y, sobre todo, insisto en 
lo mismo. 

Una cuestión nada más -señor Presidente, perdone-, 
porque era para decirle que antes de que me dijese lo de 
los «numerus claususw iba a decirle que alguna de las co- 
sas que había dicho en torno al tema de la selectividad 
me hacían aproximarme psicológica y quizá políticamen- 
te a sus posiciones. En el tema sobre el que decía que no 
es un criterio de masificación, sino de calidad, etcétera, 
posiblemente haya puntos de coincidencia y de acuerdo 
en relación a lo que pueda ser el futuro proyecto de ley. 

Nada más que insistir, señor Ministro, en que nosotros 
consideramos que el gasto es el que le dije. 

El señor PRESIDENTE: Por la Agrupación Liberal, tie- 
ne la palabra el señor Paredes. 

El señor PAREDES CROSSO: El señor Presidente se 
adelanta generosamente a los pronósticos más favorables, 
cosa que yo le agradezco. 

El señor PRESIDENTE: Yo me alegraré que así sea, 

El señor PAREDES CROSSO: Agradezco mucho al se- 
ñor Ministro su explicación y le aclaro que no he confun- 

dido en absoluto el tema de la selectividad con una espe- 
cie de palanca política para evitar la masificación. Yo 
creo que el señor Ministro sabe mejor que yo seguramen- 
te que las relaciones entre la cantidad y la calidad se pres- 
tan a numerosas especulaciones teóricas, y, por lo tanto, 
creo que más vale no considerar que realmente la selec- 
tividad sea un elemento para la calidad, desde mi punto 
de vista. Parece ser que estoy en minoría, porque muchos 
portavoces lo han dicho. Yo creo que lo que tiene que me- 
jorar en calidad es la oferta, no la demanda, porque si se 
trata de mejorar la demanda en calidad eso suena a de- 
puración o a represión, aunque, naturalmente, la inten- 
ción no sea ésta. La demanda existe y no se la puede en- 
tresacar. Yo creo que hay que mejorar la oferta, y la ofer- 
ta hay que mejorarla también cualitativamente, aunque 
ahora me estoy metiendo en un terreno muy resbaladizo, 
porque, por ejemplo, la relación profesor-alumno de que 
se ha hablado aquí no es lo mismo en un sistema curri- 
cular amplio que en un sistema curricular compacto. En 
un sistema curricular compacto se acumulan los profeso- 
res y los alumnos, y, al final, hay cuatrocientos alumnos’ 
en cada clase, no se sabe cómo, aunque haya muchos pro- 
fesores. Ahora, cuando hay las cuatrocientas especialida- 
des de que ha hablado el profesor Martínez Cuadrado, la 
cosa se pone distinta si salen a cuarenta, y realmente son 
cuarenta o veinte o diecisiete o cinco. 

Yo invito de verdad al señor Ministro a que piense muy 
pofundamente en el problema. Creo que el problema es 
muy grave. No me alegro en absoluto y creo que es un pro- 
blema educacional en este momento, de demandas socia- 
les insatisfechas, pero que si no se les da una satisfacción 
pueden convertirse en un problema político serio. No lo 
celebro en absoluto porque sería un problema no sólo 
para el Gobierno, sino quizá también para el propio sis- 
tema y no lo deseo. . 

Esperemos que el Ministro y el Gobierno encuentren 
una propuesta, y para eso nuestra modesta ayuda estará 
disponible para encontrar la gran reforma que hace falta 
en el terreno de la educación superior y para atender a la 
demanda social de educación, que en este momento está 
insatisfecha. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Be- 
viá, por el Grupo Parlamentario Socialista. 

El señor BEVIA PASTOR: Renuncio a mi turno, señor 
Presidente. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Ministro. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA 
(Maravall Herrero): Muy rápidamente. 

Señor Peñarrubia, le agradezco el apoyo del Grupo Po- 
pular. Hacía usted una referencia a Galicia. Mañana me 
reúno con la Consejera de Educación y va a disponer en 
todo momento del apoyo del Ministerio de Educación en 
sus cuestiones, que, por cierto, incluyen también, como 
reivindicación fundamental, una protesta por insuficien- 
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cia de recursos públicos. Vamos a intentar también des- 
lindar lo que es materia educativa de lo que no lo es con 
ella y con todos los demás Consejeros de Educación. 

Creo que estamos en un reto que nos coge a todos, in- 
dependientemente de identidades política o de alinea- 
mientos políticos. Es un problema extraordinariamente 
serio y que no tiene todas sus claves en la educación. 

Al señor Martínez Cuadrado, con relación al tono de 
diálogo, le quiero reiterar que estuvimos dialogando die- 
ciocho horas y media. Yo creo que demuestra voluntad de 
diálogo, el hecho de las dos comparecencias, etcétera, por- 
que es bastante inusual dos comparecencias separadas en 
un mes, con tantísimo tiempo dedicado a ello. 

Política de parcheo; ley integral. Como sabe usted, de 
vez en cuando se me acusa justamente de lo contrario: de 
buscar grandes diseños y no atender a soluciones concre- 
tas. Vamos a ver si mantenemos un justo equilibrio que 
permita ir atendiendo a los problemas, además de a di- 
señar de manera más satisfactoria el sistema educativo. 

Incremento del presupuesto, relacionándolo con lo que 
decía el señor García Fonseca. Vamos a intentar hacer 
este documento que aclare las cuestiones, porque, por 
ejemplo, señor García Fonseca, una de las cuestiones que 
usted había planteado anteriormente era la de las inver- 
siones, y usted estimaba como inversiones totales en Edu- 
cación en el Estado lo que son tan sólo inversiones del Mi- 
nisterio de Educación. La cifra que dio es solamente Mi- 
nisterio de Educación y Ciencia. Por tanto, ese juego de 
seis Comunidades Autónomas-Ministerio de Educación 
está constantemente creando confusión a la hora de esti- 
mar los Presupuestos. Pero verá, el presupuesto del 6 6 7 
por ciento sobre el producto interior bruto es, evidente- 
mente, un objetivo por el que hay que luchar. Lo asumo 
completamente. ¿De qué situación partíamos en 1982? 
Tome este dato: era un 2,6, según mis cálculos, señor Gar- 
cía Fonseca. Por tanto, en cualquier caso, hay que recorrer 
un largo trecho. ¿Para alcanzar qué objetivo? El objetivo 
que han cubierto todos los partidos socialistas y socialde- 
m6cratas en Europa, que es ese 6 ó 7 por ciento, porque 
cuando han gobernado otras opciones se han quedado, 
por lo menos, dos puntos por debajo. (El señor MARTI- 
NEZ CUADRADO: Yo no estaba, señor Ministro.) Yo tam- 
poco estaba. Me gustaría haber estado. Desde luego, me 
propongo que el Gobierno socialista realice en Educación 
lo que le corresponde y lo que está haciendo como Go- 
bierno socialista. 

De todos formas, considerando tan s610 el presupuesto 
del Ministerio de Educación y de las seis Comunidades 
Aut6nomas, que es alrededor de un billón de pesetas 
-aunque es un poco más, supongamos que es un billón-, 
dejando de lado todo lo que son Corporaciones locales, 
todo el esfuerzo - q u e  es bastante importante- de las Co- 
munidades Autónomas sin competencias en materia edu- 
cativa *onsidere, por ejemplo, el caso de Navarra-, de- 
jando todo eso de lado, ya estamos por encima del 3 por 
ciento. Es evidente. (El señor MARTINEZ CUADRADO: 
Haremos lar cuentas, aenor Ministro.) Si tenemos más de 
un bill6n y son 30 billones, estamos por encima del 3 por 
ciento del producto interior bruto, excluyendo Corpora- 

ciones locales, Comunidades Autónomas sin competen- 
cias, etcétera. ¿Qué significa, señor García Fonseca? Sig- 
nifica un esfuerzo educativo en las Corporaciones locales 
que constituye uno de los méritos más grandes de los 
ayuntamientos democráticos y de las diputaciones demo- 
cráticas desde 1979 y que ha dado lugar a un esfuerzo 
muy grande en educación preescolar, en escuelas infanti- 
les, en educación de adultos, en universidades populares, 
en fondos ocupacionales, en muchas cosas y, desde luego, 
en todo lo que son también tareas de mantenimiento de 
los centros escolares de la EGB y suministro de solares 
para construcciones. Por tanto, todo ello significa un es- 
fuerzo económico muy superior al que usted se refería. 

Señor Martínez Cuadrado, le reitero que el libro blan- 
co lo vamos a hacer como debate entre todos. ¿Que el li- 
bro blanco pueda recoger las opiniones de los distintos 
Grupos? A lo largo del proceso lo vamos a tener que ir en- 
grosando y modificando y, además, el Director General 
de Renovación Pedagógica tiene una comparecencia pen- 
diente: la tenía a la una de la tarde de hoy. 

La referencia que ha hecho a la OEI, señor Martínez 
Cuadrado, creo que no merece la pena que la discutamos. 
Sabe usted que hemos cubierto todas las deudas de todos 
los países latinoamericanos y que sólo España cubre un 
75 por ciento de la financiación total de la OEI y el 25 
por ciento el resto de los países iberoamericanos. 

Ha hablado de rectificar la política educativa. No he te- 
nido tiempo. Señor Martínez Cuadrado, usted no me ha 
dejado. El día 11 de noviembre hice un diseño de política 
educativa y ahora estamos hablando de un conflicto que 
se plantea 15 días después. No puedo entender que eso 
sea una refutación de esas líneas de política educativa. 
Como usted entenderá, no había dado tiempo. Tiene otras 
causas que son muy distintas y que yo creo que todos 
entendemos. 

Agradezco a la señora Cuenca el tono de su interven- 
ción y su propuesta de reflexión sobre la diversidad de te- 
mas que ha planteado. Desde luego, puede estar segura 
de que acepto todas las críticas, pero, desde luego, la ofer- 
ta de trabajo y de reflexión sobre lo que va a ser la for- 
mación profesional, sobre el diseno del bachillerato, de 
las formaciones ocupacionales, de la enseñanza no regla- 
da, del acceso a la Universidad y de la preparación para 
el empleo es el núcleo central sobre el que tenemos que 
reflexionar y ,  desde luego, en este tema ni el Ministerio 
de Educación ni el Gobierno saben más de lo que sabe el 
conjunto de la sociedad española, y todo lo que puedan 
aportar IGS Grupos Parlamentarios lo único que pueden 
hacer es mejorar el diseño final. 

Señor Ollero, lo de mi presencia en 215 reuniones lo 
tomo como un chascarrillo suyo más en una lista que, des- 
de luego, pasará a la Historia. Estoy seguro de que saldrá 
iin libro con los chistes del señor Ollero en las Comisio- 
nes de Educación. A veces me da la sensación, señor Olle- 
ro, de que más que en la Comisión de Educación estamos 
en un claustro de Universidad, particularmente en el 
claustro de la Universidad de Granada. 

Señor Ollero, en la LRU se determina que la jefatura 
de los departamentos la desempeñen los catedráticos. A 
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partir de ahí, se ha distribuido por la Dirección General 
de Enseñanza Universitaria una circular en la que se es- 
tablece la aclaración de los Estatutos que regularon que, 
en caso de ausencia del catedrático, podría ser desempe- 
ñado por un titular o por un catedrático de Escuela 
Universitaria. 

En cuanto a las peticiones al Secretario de Estado de 
Universidades, si no le han llegado, pídamelas. Pídame 
toda la documentación que quiera, que estaré encantado 
de poderle proporcionar la que pueda. Si no tenemos in- 
formación, no me la voy a inventar. Su Facultad puede pe- 
dir un número de estudiantes más bajo, puede pedir 1í- 
mites de capacidad. La Universidad Complutense lo ha 
hecho. Este año tiene menos estudiantes que el año pasa- 
do. La Universidad de Granada puede hacer exactamente 
lo mismo. 

Señor Ollero, me parece injusto decir que me entero de 
los problemas porque hay un tiro. Sé que hay muchos pro- 
blemas y muchas carencias. El que haya un movimiento, 
le repito, tiene que ver con cuestiones educativas y con 
cuestiones no educativas. El que haya violencia no se pue- 
de atribuir al Ministerio de Educación o a que los límites 
presupuestarios que el Gobierno y el Parlamento sobera- 
no de la nación asignen a Educación no sean suficientes. 
Aun suponiendo que no son suficientes aunque se haya 
producido el incremento, ésa no es, entiendo, una razón 
para la violencia. Por tanto, no me diga que me entero de 
los problemas porque haya un tiro. Me entero de los pro- 
blemas e intento resolverlos y afrontarlos en la medida 
de mis posibilidades. 

Usted hablaba de la política del Ministerio. Entiendo 
que se refiere a las directrices de los planes de estudio. 
¿Dígame también qué ha pedido? No sé si ha pedido el 
plan de estudios de Derecho, porque si es así no está, no 
hay ninguna propuesta. Si no hay respuesta, me lo pide 
a mí, que para eso estoy; es mi deber. (Que por qué no 
experimento todo? Mire usted, no experimento todo por- 
que también soy responsable y para salir de un problema 
no voy a presentar aquí, a botepronto, una ley de acceso. 
No lo puedo hacer porque necesita, como decía anterior- 
mente, afrontar también el COU y el bachillerato. De otra 
forma, pienso yo que sería de nuevo realizar esa política 
de parche0 que decía el señor Martínez Cuadrado y, a mi 
juicio, poco responsable si la traigo yo, porque depende 
de muchas cosas, hay que considerar muchas cosas a la 
vez. El COU ha sido rectificado más de diez veces por ór- 
denes ministeriales. Vamos a hacer ese diseño global que 
regule el acceso a la Universidad, porque éste sólo afecta 
-y lo decía anteriormente- a dos de cada diez jóvenes, 
y no son éstos solamente los que más nos preocupan. 

Señor García Fonseca, usted daba sus estimaciones so- 
bre el gasto. He contestado de nuevo al hacer una preci- 
sión al señor Martínez Cuadrado, lo que es mi estimación 
y el esfuerzo de las Corporaciones locales y de las Comu- 
nidades Autónomas sin competencias. Decía usted que 
ajustará su proposición de ley de acuerdo con la distribu- 
ción de competencias. Si esto es así, estimo que su pro- 
posición ya no será de 145.000 millones, sino de 
58.000 millones, lo cual significa una reducción respecto 

a lo que había surgido en la rueda de prensa del Partido 
Comunista el sábado sobre 145.000 millones. Supongo 
que sobre esas variaciones hay un estudio serio y ya ten- 
dremos ocasión de discutirlo. 

No le he acusado de cambiar sobre la selectividad; tan 
sólo le he dicho que espero el debate. Me gustará saber 
cuál es la posición de su Grupo, cómo va a afrontar res- 
ponsablemente la cuestión de cuál es la Universidad que 
esta sociedad necesita, cuántos estudiantes caben en esa 
Universidad, cómo garantizar que la docencia que se im- 
parte en esa Universidad es de calidad, superando las 
cuestiones de masificación, que también el senor Ollero 
ha subrayado, que se han venido arrastrando desde co- 
mienzo de los años sesenta con un crecimiento vertigino- 
so del alumnado, siendo además una Universidad que se 
dedica a la investigación, porque es la pieza clave, el ele- 
mento fundamental de la política investigadora en Es- 
paña. 

Finalmente, les quiero decir a SS. SS. que detrás de es- 
tos acontecimientos de este movimiento estudiantil, cu- 
yas razones y cuyas peticiones, por responsabilidad, tenía 
que explicar hoy ante la Cámara, estamos trabajando en 
todos estos problemas de la formación profesional, del ba- 
chillerato, de la ampliación de plazas, de la extensión de 
la cobertura, de la preparación para el trabajo y del ac- 
ceso a la Universidad. Algunas requieren más tiempo, 
como saben sus señorías. En ese tiempo vamos a tener 
amplia ocasión de debatir. 

En lo que se refiere al tema del movimiento estudian- 
til, del conflicto actual, le reitero algo que ya he dicho. 
Muchas de las peticiones -no las he cuantificado-, la 
gran mayoría de ellas sin duda alguna son legítimas y tie- 
nen que ver con carencias educativas. Muchas de ellas se 
pueden solucionar. Hemos hecho una oferta muy seria 
que vamos a ir completando y que vamos a presentar ante 
la sociedad española -y se la contaré a ustedes- sobre 
becas, sobre exención de tasas, sobre plazas escolares, so- 
bre una parte muy importante de las demandas estudian- 
tiles y de las carencias. Otras requieren más tiempo. Ello 
entra dentro de la racionalidad política de todos los Gru- 
pos. Todos ustedes entienden que requiere más tiempo; 
que no se puede resolver de golpe y porrazo una educa- 
ción infradotada desde siempre, pero que desde luego se 
va a realizar un compromiso de avance y de trabajo en la 
legislatura. Quiero también que sepan que hay cuestiones 
que no se pueden resolver ni en esta legislatura ni en al- 
guna otra futura, porque la elaboración y derogación de 
leyes afectan a la soberanía del Parlamento, porque afec- 
tan también a lo que es de sentido común en una demo- 
cracia. Antes se hablaba de 998.000 millones, y les ase- 
guro que yo voy a estar con los Consejeros de Educación 
afrontando este problema. No sé lo que durará este pro- 
blema porque es un movimiento que tiene infinitas di- 
mensiones, que es muy complejo y tiene elementos impli- 
cados de muy diferente naturaleza y, por tanto, puede ser 
que se halle una respuesta razonable, sensata, con com- 
promisos para el futuro también y con compromisos para 
el presente. Esa respuesta se puede encontrar en un plazo 
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breve, si pesa más en el ánimo de las organizaciones -y 
estoy seguro que pesa más en el ánimo de la inmensa, de 
la abrumadora mayoría de los estudiantes- el interés por 
resolver estos problemas que se pueden solventar ahora 
y aceptar compromisos de resolver problemas que tienen 
solución en un plazo corto de tiempo; si pesa más ese in- 
teres que las demandas que piden lo que es deliberada- 
mente imposible para mantener una situación muy mala 
para la educación en España, que es mala para la convi- 
vencia ciudadana y que desde luego perjudica la vida po- 
lítica normal de todos en este país, se puede encontrar res- 
puesta razonable. 

En ello voy a estar trabajando y daré las explicaciones 
a SS. SS. como es mi deber, a medida que esto se vaya 
desarrollando, esperando la colaboración de todos uste- 
des en afrontar este asunto, así como los temas de la edu- 
cación que tenemos pendientes. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 

Se levanta la sesión. 
to. Gracias a todos. 

Eran las cuatro y cinco minutos de la tarde. 
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